
AÑO CCVII.—  NUM. 2 2 1 . SÁBADO 8 DE AGOSTO DE 1868. 3 0 0  MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q_. D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 

novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado 
D. Agustín de Torres Valderrama del cargo de Consejero 
de Estado, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Benito 
Plá y Cancela, como comprendido en el art. 7.0 de la ley 
orgánica del Consejo de Estado, y  en destinarle á la Sección 
de Ultramar del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Bar

celona á D. Francisco Rubio, que lo es de la de Sevilla.
Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Se

villa á D. Romualdo Mendez de San Julián, que lo es de la 
de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o ,

De acuerdo con el parecer de mi Consejo- de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda á D. Magin Soler y Espaíter, Gober
nador de la provincia de Huesca, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l- m a n o .

El Presidente del Consejo de M inistros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de 

Huesca á D. José Rodríguez Junio, Alcalde-Corregidor de 
la ciudad de Granada.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o.

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Gua
dalajara al Brigadier de caballería D. Francisco Aguirre y 
Echagüe, que lo es de la de Teruel.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
L u is  G o n z á l e z  B r a b o .

M IN ISTERIO DE E STA D O .

Cancillería.
Anteayer S. M. la R e in a  nuestra Señora, acompañada del 

Excmo. Sr. Marqués de Roncali, Primer Secretario de Estado, 
se dignó recibir en audiencia particular en el Real Sitio dé San 
Ildefonso al Sr. Ministro Plenipotenciario de los EsfadosVjJni- 
dos de América, el cual, previamente anunciado ponel Excélen- 
tísimo Sr. D. Mariano Diaz del Moral, Introductor de Embaja-r



dores habilitado, elevó á manos de S. M. la carta en que el Pre
sidente de dicha República le da el parabién por el efectuado 
enlace de S S . A A . R R . los Infantes Condes de Girgenti.

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general.de Cataluña aloque 
lo es en la actualidad de Castilla la Nueva, el de ejército Con
de de Cheste.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  de l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Guerra,

R afaíl M ay al d e.

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la Nueva 
al ju e  lo es en la actualidad de Cataluña, el de ejército Mar
ques de Novaliches.

... liado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de la Guerra,
R afaél M ayal d e.

M IN IST ER IO  D E L A  G O BER N A C IO N .

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial segundo*, en comisión, del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Juan Antonio Fernandez, Gobernador de 
la provincia de Palencia.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado de l a  R e a l  m ano .

El Ministro de la Gobernación,
Luis G onzález B rabo.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, y  en vista de la única 
proposición de D. José de Cáceres, presentada en el con
curso público que terminó en el dia i .“ del corriente, y  cuya 
celebración se autorizó por mi decreto de 28 de Mayo últi
mo, relativo al establecimiento y  explotación de cables tele
gráficos submarinos entre las islas de Cuba y  de Puerto- 
Rico, y entre la primera de dichas posesiones y  Méjico, 
Panamá y. las costas del continente sur-americano,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Concedo permiso á D. José de Cáceres para 

amarrar en las costas de las islas de Cuba y  de Puerto-Rico, 
y  para establecer y  explotar por su cuenta los cables tele-

fráficos submarinos á que se refiere nai decreto, de 28 de 
layo último y  el pliego de condiciones de la misma feeha.
.Árt. 2.° Se entenderá esta concesión subordinada á las 

cláusulas que contiene el citado pliego de condiciones.

Art. 3 .° E l Ministro de Ultramar queda encargado d 
a ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho 
:ientos sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  maní

El Ministro de Ultramar,
T omás R odríguez R ubí.

En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

contratar, mediante pública subasta, el servicio de vapores- 
correos entre Siñgapore y  Manila, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

Art. 2 .0 La subasta se verificará en el Ministerio de Ul
tramar el dia 9 de Diciembre de 1868, á las dos de la tarde, 
ante el Ministro del ramo, con asistencia del Subsecretario, 
de un Director del Ministerio de Marina designado por el 
Ministro del mismo departamento, del Jefe de la Sección de 
gobierno, Administración y  Fomento del Ministerio de Ul
tramar y de su Ordenador general de pagos.

_ Art. á.° La subvención que habrá de abonarse á la em
presa se determinará en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y  se publicará por quien la presida en el acto 
de verificarla.

Art. 4 .0 Versará únicamente la licitación sobre el tanto 
por que se haya de subvencionar el servicio, fijándose el im 
porte por cada viaje redondo, ó sea de ida y  vuelta.

Art. 5 .° Las sociedades ó particulares que deseen intere
sarse en este servicio dirigirán precisamente sus proposicio
nes al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo aproba
do, en pliegos cerrados y  ántes de las doce de la noche del 
8 de Diciembre.

Art. t í .0 Por la Subsecretaría del Ministerio se dispon
drá que se anote y estampe en el sobre de cada pliego el dia 
y  hora en que lo reciba y  el número correlativo que le cor
responda, inscribiendo ámbas circunstancias en un registro 
abierto al efecto.

De haberse así cumplido se entregará el oportuno res
guardo á la persona que presente el pliego.

Dadas las doce de la noche del referido dia 8 de Diciem
bre, no podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en el acto 
de la licitación.

Por el Escribano que haya de actuar en estas diligencias 
se dará testimonio de los pliegos que se hubieren presenta
do hasta la hora exclusive que determina el artículo anterior, 
para lo cual se constituirá en el Ministerio de Ultramar con 
la anticipación debida. Llenadas estas formalidades , los 
pliegos se depositarán en una caja cuya llave se entregará al 
Ministro de Ultramar después de haberla cerrado y  sellado 
á presencia del mismo Escribano y  del Subsecretario y  de
más Jefes del Ministerio, donde se custodiará hasta la hora 
de la subasta.

Art. 7 .0 Para ser considerado legítimamente postor de
berá preceder á la entrega de los pliegos cerrados y  justifi
carse con ellos la constitución en la Caja general de Depósi
tos de 100.000 escudos en metálico, ó su equivalente en 
efectos públicos legalmente autorizados, considerados al pre
cio de la cotización del dia anterior ó al tipo que para hacer
los admisibles tengan determinado las disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus proposicio
nes el documento que acredite la consignación del depósito 
en la Caja general mencionada.

Se tendrán por no presentadas las proposiciones que ca
rezcan de la expresada justificación.

Art. 9 .0 Si un licitador quisiera retirar su pliego después 
de entregado, incurrirá en la pérdida del depósito consigna
do para presentarse á la subasta.

Art. 10. E l acto de la subasta empezará por la-lectura de 
este decreto y  del pliego de condiciones á que deben estar 
arregladas las proposiciones, proccdiéndosc en seguida por



el Presidente á la apertura del pliego cerrado en que conste 
el tipo de la subvención señalada por el Gobierno para cada 
viaje redondo, ó sea de ida y  vuelta entre los referidos 
puertos.

De este tipo se dará lectura á los concurrentes por el E s 
cribano que asistirá al acto, y  seguidamente, y  rotos los se
llos de la caja y  abierta, conforme se vayan abriendo por el 
orden de su^presentación, se dará también lectura por el 
mismo Escribano de los pliegos cerrados que hubieren en
tregado en la Subsecretaría los licitadores.

A rt. i i . Abiertos los pliegos y  examinadas las proposi
ciones que contengan, se declarará en el acto por el P resi
dente cuál es la que más ventajas ofrezca, á reserva de la 
aprobación del Consejo de Ministros.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se abrirá, 
entre los que las suscriban solamente, una puja oral por es
pacio de un cuarto de hora, adjudicándose en seguida pro
visionalmente el servicio al m ejor postor. En esta puja oral 
no se admitirá rebaja alguna que no llegue á la cantidad de 
200 escudos por lo menos para cada viaje redondo.

Art. 12 . Concluida la subasta, serán devueltos á los inte
resados los resguardos de los depósitos constituidos con ar
reglo al art. 7 / , siempre que sus proposiciones no hubiesen 
sido admitidas. E l resguardo que corresponda al adjudica
tario provis’onal se reservará para que en el término de tres 
dias, contados desde la adjudicación definitiva, si recayere, 
aumente la suma que queda expresada de 100.000 escudos 
hasta la que se determina en el pliego de condiciones para 
responder del cumplimiento del contrato.

E l adjudicatario perderá la cantidad por que hiciere el 
depósito si ñ ola  amplía dentro del plazo referido, y  toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio den
tro del plazo fijado.

Art. 10. E l Ministro de U ltram ar cuidará de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de m il ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
T omás R o d ríg u ez  R u b í.

P l ie g o  de condiciones para contratar el servicio de conducción de la cor-
respondencia entre Singapore y  Manila.

Articulo 1 /  El contratista que tome á su cargo este servicio se compro
mete á conducir la correspondencia desde Singapore á Manila y vice versa 
en buques de vapor de las condiciones que se expresarán en los artículos si
guientes.

Art. 2. Podrán ser contratistas de este servicio, previa la oportuna ad
judicación en los términos que se resuelva por el Ministerio de Ultramar, 
bien los individuos que por sí ó por su legítima representación lo soliciten, 
bien cualquiera de las diferentes personalidades jurídicas que por derecho se 
reconocen.

Art. 3 .° En el caso de ser adjudicatarios uno ó más individuos, ó de 
hacer cesión de sus derechos y ob ilaciones á cualesquie ra de las asociacio
nes autorizadas por las leves, sean ó no fundadores de el as, si la personali
dad subrogada ó adju licataria fuese u ,ia soc e iad anónima ó comanditaria 
por acciones, el domicilio de la sociedad se establecerá en la Península ó en 
Manila, y sus Gerentes ó Administradores serán nombrados por el Gobierno 
en el primer caso, y por el Gobernador superior civil en el segundo, á pro* 
puesta en terna de la sociedad obligada.

El G bierno ó el Gobernador sup rior civil del archipiélago, en su caso, 
cuando 1 . estimaren conveniente, podrán no conformarse con ninguno délos 
propuestos y exigir nuevas ternas.

Art. 4 .®  En e caso de que el c mtrat s'a estableciere su domicilio fuera 
de la coi te, tendrá en ella una persona competentemente autorizada que le 
represente en todo cuanto haya de tratar con el Gobierno respecto de este 
contrato El apoderado deberá tener poderes batantes, no solo para repre
sentar al contratista tanto judicial como txtraju íicialmente, sino también 
para  ̂ obligarle en cuantos asuntos ocurran relativos á la ejecución y cum
plimiento del presente convenio.

Art. 5 .° El contratista no podrá ceder ni enajenar este servicio sin la 
prévia autorización y aprobación del Gobierno.

 ̂ Art. 6 .°  La duración del servicio á que se refiere este pliego de condi
ciones será de 10 anos, contados desde la fecha en que los buques princi
pien á desempeñarlo.

Art. 7. El contratista se obligará á efectuar con sus buques 24 viajes 
redondos en un año por lo ménos, sin que en ningún caso pueda extender
se dicha objigacion á más de 26.

Las salidas de Singapore y  de Manila se arreglarán de manera que

siempre enlacen las expediciones con las de la mala Real inglesa ú otras 
que puedan sustituirlas. Al < fecto el Gobernador superior civil de Filipinas 
fi¡ará con la debida anticiparon los dias en que havan de verificarse.

Art. 8 9 Los primeros bu )ues saldrán de Singapore y de Manila en la 
pfimera quincena del mes de Julio de 1869, y terminará el contrato con el 
último vLje que corresponda al mes de Junio de 1879

Art. 9 El Gobierno se compromete á no hacer durante el tiempo fija- 
do en el artículo anterior contratos que tengan por objeto el establecimien
to de otra línea de vapores entre los mismos puntos.

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar el número de viajes, tendrá 
el contratista derecho á ser preferido para hacerlos por la subvención que el 
mismo Gobi rno designe como base de subasta ó concurso, ó por la que 
resulte de ella, siempre que la subvención sea menor ó no exceda del t i
po por el que se adjudique el presente servicio, y que se halle sujeto el 
nuevo á las condiciones estipuladas en este pliego. Mas si el contratista no 
optare por la preferencia que se le concede, el Gobierno quedará en com
pleta libertad de contratar el nuevo ó nuevos viajes del modo que crea 
mus conveniente, sin que por ello se haga la menor alteración en el servicio 
adjudicado.

A rt, 10 . Como auxilio para la ejecución del contrato satisfará el Go^ 
bierno al contratista por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, la sub
vención que resulte de la subasta.

El  pago se hará mensua’mente por las cajas de las islas Filipinas con 
preferencia á cualquiera otra atención.

Con igual pref renda se atenderá al pago de lo que haya de abonarse 
al contratista por razón de les trasportes que abone el Estado.

Art. 1 1 .  El contratista tendrá constantemente destinados á este servicio 
por lo ménos cuatro vapores, sean ó no de su propiedad, con tal de que 
perteneciendo á otros dueños ó al mismo que los uti ice para conducir la 
correspondencia, se hallen afectos á dicho servido en los términos que estâ * 
blece el a r t , 48, y en ellos la propiedad sea la que consientan las leyes del 
reino.

Art. 12 . Los buques estarán matriculados y abanderados en España, ya 
sea en la Península, ya en las provincias de Ultramar, prévias las condicio
nes de dominio y todas las formas y solemnidades que exigen las leyes, 
que serán, ftiiéntras no se deroguen, los artículos 583 y siguientes del títu
lo 1 .  , libro 3 .° del Código de Comercio, la Ordenanza de las matrículas de 
mar y la ley de i.°d e  Noviembre de 1837.

Para el caso de modificación de estas disposiciones se cumplirá siempre 
lo que nuevamente se establezca.

Art. i 3 . Antes del i.°  de Junio de 1869 deberán haberse presentado, re
conocido y admitido por lo ménos tres vapores que reúnan las condiciones 
estipuladas. La presentación, reconocimiento y admisión del cuarto deberá 
quedar terminada un mes después.

Art. 14 . El casco, aparejo, máquinas y calderas de los buques en todas 
sus partes deberán ser nuevos y hallarse constantemente en completo buen 
estado de servicio.

Los cascos podrán ser de hierro ó de madera, pero construidos en ám- 
bos casos con los mejores materiales que se usen y con la solidez que su 
continuo y fuerte servicio requiere: medirán cuando ménos 1.0 0 0  toneladas 
calculadas por la fórmula
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de que se sirven los constructores ingleses para determinar lo que entienden 
por tonelaje de constructores, siendo E  la distancia en piés ingleses entre 
dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas por la cara de proa de la 
roda á la altura de la cubierta superior, y  la otra por la cara de popa del co
daste interior á la altura del arranque de la bovedilla; y M  la mayor manga 
del buque de fuera á fuera, disminuida del doble del exceso entre el espesor 
de las cintas y el de 1 >s tablones de fondo, expresado también en piés ingle
ses. Los aparejos serán proporcionados á los cascos y  objeto del servicio, 
y la pe* chería será de las mejores cono idas.

Las maquinas tendrán la fuerza de 25 > caballos nominales, serán de hé
lice de la mejor construcción de acción directa y capaces, á juicio de la co
misión á que se refiere el art. i 5 , de imprimir al boque una velocidad me
dia suficiente para que en las circun^tancijs ordinarias de la navegación á que 
se ha de d e -n a r pueda hacer el serví, i * en el tiempo marcado

Las cald ras serán tubulares, de so iiez y tamaño suficiente para las má
quinas, v provistas de la* correspondientes válvulas de seguí i-iad y aparatos 
métricos de las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y deberán poder contener cuando mé
nos i ‘ 2 toneladas de carbón p^r caballo nominal de la máquina, cuya fuerza 
nominal se calculará por la fórmula

„  N 7 A V
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33.000
Siendo N  el número de cilindros, A el área efectiva de uno dé los émbo

los en pulgadas cuadradas inglesas y V  la velocidad de este, que se supon
drá de 36o piés ingleses por minuto.

Los alojamientos deberán tener toda la venti’acion posible y la capacidad 
proporcionada al número de los pasajeros y de la dotación de diversas clases 
quetiipuleel buque.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas de respeto que se 
llevan en los buques de la Armada. Deberán también estar provistos del 
competente número de embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas, y  
de anclas y  cadenas de suficiente tamaño, algibes de hierro de cabida propor
cionada al número de pasajeros y tripulantes, fogon, destilador de agua sa
lada y de todos los demás .pertrechos y útiles de los cargos del contramaes
tre y carpintero. Llevarán asimismo cronómetro, barómetros y  cartas é 
instrumentos para la navegación.



Cada buque em barcará para su defensa cuando m énos el arm am ento s i 
guiente, en com pleto buen estado de serv ic io :

Dos cañones de 16  centím etros, núm  3 , m ontados en cureñas de m ari
n a, y con pólvora y  m uniciones para 3o tiros cada u n o .

Doce carabinas rayadas de percusión  con 10 0  tiros para cada una.
D oce rew o lvers  con 5o para cada u n o .
D oce sables de m arin a .

E ste  arm am ento será presentado por él contratista en cada bu qu e, y  re
conocido por la Ju n ta  de Estado M ayor de artillería del apostadero de F i l i l i 
p irias, la que pasará el correspondiente estado de inspección al Capitán ge
neral Gobernador superior civil del arch ip iélago, para que esta Autoridad 
lo  rem ita al G obierno con todo lo dem ás que sea resultado del reconoci
m iento de los buques de que se habla en el artículo sigu ien te.

A r t .  i 5 . E l  G obierno nom brará por el M inisterio de Marina la com isión  
facultativa que ha de reconocer los buques. E s te  reconocim iento se hará en 
M anila ó en cualquiera de los arsenales de la P en ín su la , á petición de los in
teresados, pero sujetando al buque en el ú ltim o caso al exám en  en Manila de 
las averías que pudiera haber tenido en el v iaje A l  efecto entregarán los 
dueños de estos los planos, la noticia de las dim ensiones y  los escantillones 
de construcción de los cascos y  sus arboladuras y  de las m áquinas y  su s c a l
deras, y  un docum ento justificativo  de la época en que se construyó^ el b u 
qu e, así com o las m áquinas y  calderas, acom pañado de los com probantes n e
cesarios para que no pueda caber duda acerca de estos e x tre m o s. D icha co
m isión  exam in ará :

i . *  S i los cascos están con stru idos con la solidez que en cada una de 
su s  partes requiere el servicio  que han de desem peñar, y  si se hallan en p er
fecto estado de serv ic io , determ inando su  capacidad por la fórm ula del ar
tículo an terior.

2«* S i la arboladura y  velas son proporcionadas al casco, atendido el 
servivio á que se destina el buque; si la  perchería es buena; si las jarcias y  
herra jés tienen la necesaria resistencia, y  si todo se halla en buen estado de 
conservación .

3 . °  S i las m áquinas y  calderas están sólidam ente construidas y  en com 
pleto estado de servicio , determ inando la fuerza nom inal de aquellas por la 
fó rm ula del artículo anterior, exam inando si las calderas tienen alguna m arca 
que no deje lu gar á duda de la presión con que fueron probadas antes de em 
pezar á se rv ir ; debiendo, si lo considera conveniente, p robarlas cargando las 
v á lvu la s  de seguridad é inyectando agua hasta tener 40 libras de presión por 
pulgada cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de las m áquinas no de
berán  cargarse las referidas válvu las sino á razón de 18  libras por pulgada 
cuadrada, que es el m áxim o lím ite de la presión  del vap or con que deben 
trabajar las calderas, si la prueba es satisfactoria á juicio de la com isión.

4 .*  M edirá las carboneras para asegurarse  de su capacidad, señalando la 
que te n g a n .

5 .°  E x am in a rá  las cám aras para v er  si están constru idas com o co rres
ponde y  si en los cam arotes se hallan bien d ispuestos lo s alojam ientos y  asig
nado únicam ente el núm ero de pasajeros que con las condiciones de salu b ri
dad debidas pueden caber en cada uno.

6 . °  y  por ú ltim o, reconocerá tam bién si los buques tienen las piezas 
de m áquina, arb oladura y  velam en de respeto que deben llevar  constante
m ente; las em barcaciones m en ores, anclas, cadenas, bom bas y  dem ás pertre
ch o s, algibes de h ierro cuya cabida se ex p re sa rá , y  los instrum entos y  cartas 
de navegación.

A rt  1 6 .  Concluido el reconocim iento, form ará la Ju n ta  facultativa un 
estaáo en que se presente el de las respectivas partes reconocidas y  ap ro b a 
das, el cual será entregado al C om andante general del apostadero de F ilip i
n as, ó al Capitán general del D epartam ento si el reconocim iento se hace en 
la  P en ín su la , los cuales tendrán la facultad de h acerlo  am pliar en cualquiera 
de los puntos que ju z g u m  conveniente, rem itiéndolo al G ob ierno superio r 
c ivil en el prim er caso y  al G ob iern o  suprem o en el segundo, con las o b 
servacion es que crean o p o rtu n a s .

A rt . 1 7 .  Reconocidos los buques en la form a expresada, se pondrá á 
bordo de ellos la mitad del carbón que adm itan su s carb on eras, y  la carga 
que se considere suficiente para dejarlos en una buena línea de n avega
ción , á fin de proceder á las pruebas de m archa E sta  se verificará en alta 
m ar, en buenas condiciones de viento bonancible y  m ar llana, y  en tal s i
tuación el buque deberá andar durante tres horas consecutivas á razón de 1 1  
y  m edia m illas por h o ra , medidas con la corredera de ordenanza, navegando 
i  toda vela y  m áquina con rum bo á un largo y  con una presión del vapor en 
las calderas m en or que la m áxim a á que en concepto de la com isión deban 
estas  trab ajar, tom ando en todo caso com o lím ite superior de dicha presión 
m áxim a 18  libras por pulgada cuadrada.

S e  determ inará asim ism o el andar del buque con solo el a u x ilio  de la 
m áquina, y  en uno y  en otro caso el consum o del carbón, expresando su 
c la se . S e  probara tam bién el andar del buque á diferentes presiones del v a 
p o r en las calderas, expresando todas las circunstancias que se crean nece
sarias para form ar una id .a  exacta del trabajo útil de las m aquinas y  del se r 
vicio  que podrá prestar el buque en las navegaciones á que se d estin a.

A rt. 1 8 .  L a  Ju n ta  exam inará durante esta prueba el trabajo de las m á 
quinas por m edio del indicador de que deberán estar p rovistas, así com o e l 
m odo de obrar del aparejo y  las propiedades m ás notables del buque, hacien
do sobre todo las observaciones que estim e convenientes: de lo» resu ltados 
y  po 'm en o res form ará un estado general que se?á rem itido á los departa
m entos que expresa  el art. 16 ,  según donde se haya hecho el reconoci
m iento.

A rt. 19 .  Sin  perjuicio de que el G ob ern ador superior civil Capitán g e 
neral de F ilip inas, en v ista de los resultados de los reconocim ientos y  prue
bas y  de las observaciones de la Ju n ta  facultativa, y  del C om andante general 
del apostadero, al rem itir los estados de que queda hecha m ención decidirá 
lo  qué éstim é conveniente acerca de la adm isión  del buque ó buques para el

servicio  de que se trata, su  resolución se entenderá en calidad de interina 
hasta que por el M inisterio de U ltram ar, y  p revio inform e del de M arina, se 

j acuerde en definitiva lo que corresponda.
| A rt. 20 . L o s  buques tardarán cuando m ás ocho d ia s e n  cada v iaje de
f ida ó de vuelta de S in gapore á M anila.
¡ E ste  tiem po se contará desde la salida de puerto  á la entrada de p u erto .
! F u e ra  de los casos de fuerza m ayor debidam ente acreditada, no se adm i-
! tirá ningún otro m otivo , sea cual fu ere , que aum ente la duración de los 
] v ia jes.

| A rt 2 1 .  S o lo  se reputarán  casos de fuerza m ayor los accidentes e x -
; traordinarios que no deban im putarse al contratista ni á "sus agentes ó e m - 
:■ p leados, ó que no provengan de m alicia, ignorancia ó negligencia de lo s
l m ism os, ó del m al estado de lo s buques ó de su s m áquinas, y  de los defectos
; del com bustib le, repuestos y  servicio gen eral del traspo rte .
\ E n  este concepto no se reputarán  nunca com o retardos ocasionados por
¡ fuerza m ayo r los que proven gan  de las circunstancias desfavorab les de la  
j m ar y  del viento , ni las averías de m áquinas, calderas ó aparejos que p u e- 
¡ dan experim en tar los buques durante su navegación, com o no con stituyan  
| un accidente extraord inario de los indicados en el párrafo  anterior,,
| A rt . 2 2 .  E n  el caso de pérdida de alguno de los b u q u es, el con tratista
| estará obligado á reponerle dentro del plazo de seis m eses, contados desde 
[ el d ia en que sea conocido el s in ie stro .
¡ A rt . 2 3 . L o s  vapores estarán dotados con el necesario n úm ero de t r i-
1 pulantes y  de sirv ien tes, y  se hallarán  sujetos á las d isposiciones que rijan
I sobre sanidad y  policía m arítim as, com o cualesquiera otros buques naciona- 
1 le s , en todo aquello  que no se encuentre expresam ente determ inado en este 
| p liego de condiciones.

| A rt . 24 . E l contratista tendrá obligación de m antener constantem ente
\ en buen uso  y  lim pieza los cascos, y  particularm ente sus fondos y  las m á- 
t quinas y  calderas L a  Ju n ta  á que se refiere el artículo sigu iente podrá so- 
l m eter dichas m áquinas y calderas á las pruebas de que trata el art i 5 ,
| siem pre que lo estim e op o rtu n o . Será  tam bién obligación del contratista 
l con servar en buen estado y  en las cantidades convenientes todos los p ertre - 
| chos y  útiles del uso de los buques y  del servicio de los p asajeros.
| A rt. 2 5 . Para la debida vigilancia y  seguridad del cum plim iento del a r-  
j tículo an terior, nom brará el C om andante general del apostadero de F ilip in a s  
f una Ju n ta , com puesta de tres personas com petentes de los cuerpos de la A r -  
í m a ia , que inspeccionen los buques siem pre que lo juzgue oportuno dicha 
¡ A utoridad, y  precisam ente en cada cuatro viajes redondos de los vap o res  
\ destinados a este serv ic io . Del estado en que los encuentre dará la Ju n ta  
l cuenta á aquella Autoridad para que haga rem ediar las faltas que tengan ó 
I los ab usos que advierta; y  si el contratista se negase á cum plir lo que se le 
f ordene, se prohibirá la salida de los bu q u es, quedando el m ism o co n tra

tista responsab le de las consecuencias.

A rt. 2 6 . S i se encontrase que por cualquiera accidente el casco, m áq u i- 
jj ñas ó calderas habían sufrido una avería que no perm itiera al buque n ave- 
I gar con segu íidad , tendrá faculta i el Com andanta general del apostad ero  
| para detener el vap or, dando cuenta al G obernador su perio r c iv il, y  no se 
| perm itirá que haga viaje sin que ántes se rem edie com pletam ente la avería  
Í á satisfacción de la Ju n ta  que lo reconocerá al efecto.
| A rt. 2 7 .  Cuando la reparación de la avería e x ig ie se  un tiem po tal que
I el buque tuviera que perder su turno de servicio , deberá el con tratista re- 
¡ em plazarle oportunam ente con otro que m erezca la aprobación del Capitán 
t general G ob ern ad or su perio r civ il.

¡ A rt. 2 8 . L o  m ism o en el caso del artícu lo anterior que en el de pérdida
l de un bu q u e , el contratista no podrá nunca interrum pir el servicio  ni apla-
! zar los clias de salida de los vap ores P ara cum plir esta obligación , cuando en 
l vez de ocurrir avería ocurra la pérdida del bu qu e, se le adm itirá tam bién  
¡ hasta su reem plazo, con arreglo al art. 2 2 , un vapor que haga p ro v is io n a l-  
l m ente el Serv icio , aun que sea de m enor p o rte ,
| A rt . 2 9 . L o s  C apitanes de los buques tendrán la obligación  de p resen 
il tar lo s cuadernos de bitácora y  de vap o r siem pre que se les pidan por las 
Í A utoridades de M arina, á fin de que el G ob ern ador su perio r civ il Capitán 
i general pueda in form arse , cuando lo crea conveniente, de la regularidad , 
| exactitud  y  diligencia con que se verifique el serv icio , y  ex ig ir  la resp o n sa- 
\ b ilid id  á que hubiere lu g a r. L o s referidos cuadernos de bitácora y  de vap or 
1 deberán llevarse  del m ism o m odo que en los buques de g u e rra .
| A rt. 3o. E l  contratista se com prom ete á adm itir en cada uno dé sus
f b u q u es, si el G obierno lo ex ig iese , dos aprendices de m aq u in ista .
I A rt . 3 i . L a  conducción de la correspondencia pública y  privada se ha-
f rá  en los vapores bajo la  responsabilidad  directa del contratista , s in  m ás 
J abono que el de la subvención general de la línea.
| A rt. 3 2 . L o s  C apitanes de los buques recogerán  por si m ism os de las
| A dm inistraciones de C orreos respectivas la correspondencia; la custodiarán 
) en la form a que la reciban, y  la entregarán  en la A dm inistración  á que v a y a  
| destinada.

jj S i el Capitán no recogiese la correspondencia, ó com etiese algun a falta
I que produjese pérdida de ella , incurrirá el con tratista en un a m ulta de 
\ 16 .0 0 0  escu d os. E n  el caso de que por cu lpa ú om isión  del Capitán sufra 
í deterioro la correspondencia, pagará el contratista 6 .0 0 0  escudos de m u lta , 
j sin  perjuicio de la  responsabilidad  ciim in al á que en uno ú otro caso hubiere 
5 lu g ar.

í A rt. 3 3 . E l  contratista tendrá la obligación de admitit* en lo s vap o res,
j para ser trasportados de Singapore á Manila y  vice v ersa , á los Je fe s , O ficiales 
\ y  sargentos y licenciados del ejército y  A rm ada que el G ob iern o  designe con 
| arreg lo  á la cabi ia de cada buque.
j T am bién  adm itirá con el m ism o objeto á todos los Je fe s , O ficiales y  fu n - 
| c ionarios de las dem ás carreras del E stad o  que el G ob ierno destine á las islas 

F ilip inas ó que regresen de e lla s, cuando tuvierén  derecho al abono de 
pasa je .

Art. 3 4 , Se hallarán comprendidos en las disposiciones del artículo



precedente, satisfaciendo la Hacienda la parte de pasaje y demás abonos esta
blecidos, las mujeres, hijos y  madres viudas de los Jefes y  Oficiales del ejér
cito y Armada á quienes el indicado abono corresponda

Art. 35 . El Estado abonará por el pasaje y manutención de los indivi
duos á que se refieren los dos artículos precedentes, según la clase de tras
porte á la que los asigne por disposición general, lo siguiente:

En primera clase............................................  160 escudos.
En segunda clase............................................  120 escudos.

Art. 3 6 . En los precios señalados por el artículo anterior queda com
prendido el pasaje y la manutención que deberá facilitar el contratista á los 
empleados, Jefes, Oficiales y sargentos del ejército y Armáda que por orden 
del Gobierno se trasladen de Singapore á Manila ó vice versa.

El contratista no podrá aplazar el trasporte, y desde el momento en que 
se le notifique halhrse listos los individuos para embarque, deberá aprove
char para él la primera oportunidad.

Art. 37 . Los militares y empleados que no viajen por órden expresa del 
Gobierno y por razón del servicio, satisfarán los precios de las tarifas esta
blecidas por el contratista.

Art. 3 8 . Las cantidades señaladas para abono de pasaje en el art 35 
nunca podrán exceder de las dos terceras partes del precio marcado en las ta
rifas por el contratista á los viajeros mencionados en el art. 3y.

Art. 3q. Si el Gobierno quisiera embarcar en circunstancias ordinarias 
material del servicio del Estado, el contratista no podrá negarse á ello, siem
pre que él ó su representante fuere avisado con i 5 dias de anticipación.

Art. 40. Por los ñetes de efectos abonará el Gobierno al contratista los 
precios corrientes en plaza, con la baja de un 10 por 100. La conducción de 
pastas para la acuñación de moneda y la de especies metálicas se hará sin 
retribución alguna cuando unas y otras pertenezcan al Estado.

A rt. 41 • Para el uso especial que pudiera ser necesario y que reclama
sen las circunstancias, tendrá siempre el contratista reservados y á disposi
ción del Gobierno en Singapore y á la del Gobernador superior civil en Ma
nila dos camarotes de primera clase hasta 24 horas ántes de la señalada para 
la salida del buque

Art. 42. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más buques del con 
tratista, tendrá este obligación de facilitarlos, siempre que se le avisare con 
un mes de anticipación. El Estado abonará por este servicio' el precio que 
se fijare por peritos nombrados, uno por el Comandante general, del aposta
dero de Filipinas y otro por el contratista. En caso de discordia, el nom
bramiento de tercer perito se hará siempre por el Gobernador superior civil 
del archipiélago.

Art. 4 3. La hora de salida de los buques, así de Singapore como de 
Manila, se fijará de corsun acuerdo por los representantes del Gobierno y el 
contratista Si faltare el acuerdo, prevalecerá la decisión de aquellos.

Por la Autoridad superior civil de Filipinas ó por el Cónsul de España 
en Singapore podrá detenerse la salida del vapor-correo durante 24 horas 
consecutivas, sin abono de indemnización alguna: si la detuviesen por más 
tiempo, se abonará al contratista la cantiiad de 600 escudos por cada medio 
dia ó 12 horas de retraso.

Se entenderá que han trascurrido las 12  horas primeras de retraso y las 
12 seguí.das con solo que haya dado principio respectivamente la hora p ri
mera de cualquiera de los dos períodos

Art. 44. En el caso de guerra po Irá el Gobierno disponer de los vapo
res del contratista, indemnizando á este de su valor justipreciado en la forma 
establecida en el art- 42.

Art. 45. Si la ocupación de los buques fuese tan solo para un servicio 
especial, se abonará al contratista el flete que se estipule de común acuerdo; 
si durante este servicio los buques fueren apresados ó destruidos por el ene
migo, el Gobierno abonará á aquel su valor total, que se determinará por 
peritos nombrados en la forma que determina el art. 42.

Art. 46. En los casos expresados en los dos artículos anteriores, y  cuan
do el Gobierno disponga de más de un buque, el contratista no estará obli
gado á hacer el número de viajes estipulados en estas condiciones: un arre
glo especial, hecho de común acuerdo, fijará entonces las alteraciones que se 
hayan de hacer en el número y época de los viajes.

Art. 47. En el caso de guerra marítima, ya de España con otras Poten
cias, ya de estas entre sí, cuando á juicio del Gobierno supremo ó del Gober
nador superior civil del archipiélago surjan dificultades ó contingencias que 
requieran alteraciones en lo estipulado para la ejecución del servicio, puestos 
de acuerdo el Gobierno ó la Autoridad superior de Filipinas en su caso con 
el contratista, se concertarán los medios para no interrumpir el trasporte de 
la correspondencia y para la custodia de los buques ó las modificaciones que 
sean necesarias en los derroteros á fin de impedir cualquier accidente.

También se concertarán entre el contratista y el Gobierno los medios de 
indemnizar, ya los apresamientos, si ocurriesen, ya los demás perjuicios que 
pueda ocasionar á la empresa el estado de guerra.

Art. 48. Los buques destinados á este servicio, sean ó no propiedad del 
contratista, quedarán especialmente obligados y afectos al cumplimiento del 
presente contrato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto se admita 
la preferencia de ninguna otra obligación ni crédito.

En el caso de que los buques no sean propiedad del contratista, tendrá 
este obligación de presentar al Gobierno copia de la escritura que haya ce
lebrado con el dueño.

Esta escritura habrá de contener necesariamente la cláusula de que el pro
pietario conoce en toda su extensión y acepta por su parte las condiciones 
con que el contrato se hace, renunciando sus derechos en todo cuanto estas 
puedan hacerlas ineficaces

Para el caso de falta parcial ó total de lo estipulado , ó de interrupción 
total ó parcial del servicio* el Gobierno se apoderará del buque ó buques que 
éstén destinados por el contratista al mismo servicio, ó que hayan sido ad
mitidos con el propio objeto, y con dichos buques lo ejecutará la Administra
ción á cargo y por cuenta del mismo contratista.

Este garantizará además el cumplimiento de lo pactado consignando en

~~ r—   • ■ ■ - ..... -------------------------- zrr —  ú -

Í la Caja general de Depósitos 400.000 escudos én metálico ó en efectos p 
blicos del Estado al tipo que las disposiciones vigentes les atribuyan para la 

í constitución de fianzas, ó igual cantidad en metálico en la Caja de Depósito® 
* de Manila.
*. Art. 49. El depósito mencionado quedará reducido á 40.000 escudos 

cuando todos los buques de la línea estén en servicio; esta reducción se hará 
proporcionalmente según vayan siendo admitidos los vapores de la empresa.

Art. 5o. Si el contratista no presentare en Manila ántes del i .°  de Junio de 
1869 tres buques para que puedan ser reconocidos según previene el art. i 3, 
incurrirá en la multa de 40.000 escudos. Si ántes del 20 del mismo mes 
no tuviera presentados y admitidos los expresados tres buques, incurrirá en 
la multa de 3o .000 escudos por cada uno de los tres vapores que le 
falten

Si ántes del 1 .* de Julio de 1869 no hubiere presentado, ó no hubiese 
sido admitido por no merecerlo el cuarto buque á que se'refiere el mismo 
artículo i 3, incurrirá en la multa de 3o .000 escudos.

Las multas que impone este artículo se tomarán del depósito á que sé 
refiere el art. 48, deb-endo reponerlo el contratista á su integridad en el tér
mino improrogable de ocho dias, contados desde que por la Caja de Depósitos 
se haga la oportuna retención.

En todos los casos en que por la imposición de las multas resulte dis
minuido el depósito, y este no se reponga por el contratista en el plazo se
ñalado por el párrafo anterior, se entenderá ipso fa d o  que se rescinde el 
contrato por falta de cumplimiento, quedando el mismo contratista responsa
ble de los daños y perjuicios que su falta irrogue á la Hacienda en todo lo 
que estos superen á los restos déla fianza.

Nunca se computará el importe de las multas exigidas como parte de las 
indemnizaciones que por las faltas de cumplimiento del contrato deban pesar 
sobre la fianza y bienes del contratista.

Art. 5 i . Si el i.°  de Julio de 1869, aun después de satisfechas las mul
tas fijadas por el artículo anterior, los buques presentados y admitidos no 
llegasen á tres, se rescindirá necesariamente el contrato, apoderándose él 
Gobierno de los buques presentados para hacer con ellos la parte de servicio 
que puedan realizar, á cuenta y cargo del contratista y con arreglo á lo esti
pulado en el art. 48.

Si fueren tres los vapores admitidos, se concederá al contratista, una vez 
1 satisfechas las multas, la próroga de un mes para la presentación y admisión 

del cuarto.
No verificándose la presentación de este en e-1 término de próroga, ó no 

admitiéndose por no merecerlo durante la misma, se rescindirá necesariamen
te el contrato, incautándose el Gobierno de los buques presentados para los 
efectos del art 48 y del párrafo primero del presente.

Art. 52 . Cuando hubiere trascurrido el plazo de seis meses que e l ar
tículo 22 señala para reponer el buque perdido sin la presentación del que 
haya de sustituirle, el contratista incurrirá en la multa de 3o .000 escudos 
y quedará obligado á presentar el buque en un nuevo término de cuatro 
meses. En el caso de no hacerlo, pagará la segunda multa y sufrirá las de
más responsabilidades que imponen los artículos 5o y 5 i .

Art. 52. Si el contratista dejare de hacer una de las expediciones á qué 
queda obligado, incurrirá en la multa de 3 o .000 escudos é indemnizará los 
daños y perjuicios que su falta ocasione.

Art 5q. Una vez fijados el dia y hora de salida de los buques, tanto de 
Manila como de Singapore, la demora de 24 horas en emprender el viaje 
será penada con 2 000 escudos, salvos los casos que determinan los ar
tículos 20, 21 y 4 1 , y se aumentarán otros 2.000 escudos de multa por cada 
dia empezado sin que salga el buque, hasta el quinto dia, en que se declarará 
no hecha la expedición, é incursoel contratista en la multa de 3o,000 escudos 
y demás p’enas de que habla el artículo anterior. Si llegara el caso de apli
car esta multa por la falta de la expedición, no se exigirán las multas parcia
les que quedan establecidas.

Art 55 . Si algún buque no concluyese su viajé, ya sea de ida ó de vuel
ta, en el tiempo señalado en el art 20, pagará el contratista 3 000 escudos 
de multa por cada 24 horas de demora, hasta el límite de seis dias, pasados 
los cuales se impondrá una sola multa de 20.000 escudos, sea cual fuere el 
término del arribo.

A rt. 5 6 . Las multas serán impuestas gubernativamente con solo tener
se noticia oficial de cualquiera de los hechos siguientes:

1 . 0 De la falta de los buques para su presentación, reconocimiento y  ad
misión, ó para sustituir á los perdidos ó que hubieren sufrido averías.

2 .0 De no ser admisibles los buques presentados, según resultare del re
conocimiento, si no fuesen reemplazados en el término prefijado.

3.° De no poder verificarse la expedición, ó de no haberse esta efec
tuado.

4 .0 De no haber salido ó no haber llegado el vapor en los dias seña
lados .

El Ministerio de Ultramar, y el Gobernador superior civil de Filipinas 
en su caso, decidirán por los medios que juzguen oportunos en qué casos 
deben considerar oficial la noticia á que se refiere este artículo.

Con el propio fin podrán hacer las indagaciones que- estimen necesarias, 
y el contratista se impone por el presente convenio la obligación de satisfacer 
fiel y cumplidamente las preguntas que se le hagan por la Administración, á 
la cual dará cuantos datos -pida como prueba de estarse ejecutando todo cuan
to sea preliminar y necesario que se anticipe para comenzar el servicio de la 
Conducción de la correspondencia en las épocas determinadas por este pliego.

Art. 57. La comprobación del tiempo invertido en el viaje desde la salida 
á la entrada del puerto se hará por medio de las fechas de los dias y de las 
horas de salida y de llegada que consten del cuaderno de bitácora, confronta
das con los avisos de las Autoridades civiles y de Marina de los puntos de 
partida y de arribo

Art 58 . Las multas expresadas én los artículos anteriores dejarán de 
ser exigibles cuando se probare que para no imponerlas concurren las cir
cunstancias á que alude el art. 2 1 . • • * -*■



f^ A rt. D9. Todas las multas en que incurra el contratista se entenderán 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere lugar, y  se tomará 
desde luego su importe dei depósito á que se refieren ios artículos 48 y  49.

A rt. 60. Los vapores que el contratista, sea ó no propietario de ellos, 
tenga destinados á este servicio serán preferidos en Manila para su despacho 
en las visitas de Sanidad y puerto y  en las oficinas del Estado, debiendo ser 
atendidos sus Capitanes en el momento en que se presenten, suspendiéndose 
cualquier otro asunto, si fuere necesario, hasta que quede despachado el 
correo.

A rt. 61. Siempre que no resultase perjuicio para los trabajos urgentes de 
los buques de guerra, los vapores á que se refiere el artículo anterior, pré- 
vio el permiso de la Autoridad de Marina, serán admitidos para sus repara
ciones en los arsenales, diques ó varaderos del Estado, mediante el pago de 
los gastos que ocasionen.

A rt. 62. Para resolver las cuestiones que se susciten en la parte de eje
cución del servicio público objeto de este contrato, como la conducción de la 
correspondencia y  los trasportes retribuidos por el Tesoro, se observará la 
legislación por que se rijan todos los del Estado, y  no podrán invocarse para 
su cumplimiento é interpretación las disposiciones del Código de Comercio 
respecto de las naves y del comercio marítimo en todo aquello que, con suje
ción al art. n  de este pliego, no sea concerniente á la propiedad de los vapo
res, como condición necesaria para su matrícula y abanderamiento.

Art. 63 . Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, cumpli
miento, rescisión y  electos del presente contrato se resolverán por ¡a Admi
nistración central, y al hacerse contenciosas se ventilarán ante el Consejo de 
Estado en el modo y forma que determinan las leyes y  reglamentos.

A r t .  64. Los gastos de otorgamiento d é la  escritura y  de cuatro copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

A rt. 65 . Las proposiciones se redactarán conformes en un todo al mode
lo que se inserta á continuación, expresando en letra la cantidad que se pida 
por subvención de este servicio.

Aprobado por S. M., de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros.=San Ildefonso 6 de Agosto de 1868.= 
Rodríguez Rubí.

Modélo de proposición.

E l que suscribe se compromete á hacer el servicio de conducir la corres
pondencia entre Singapore y  Manila por la cantidad de. . . .  , escudos, enten
diéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y  vuelta, y  con las condi

ciones consignadas en el pliego que para efectuar el expresado servicio se fi

jaron por Real decreto de 6 de Agosto de 1868.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

REAL ÓRDEN.

M inas.

Ilmo. Sr.: En vísta de la demanda presentada contra la Real 
órden de 19 de Febrero del año anterior, dictada con relación 
al expediente del registro La Maravilla, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha informado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presentada 
en la Secretaría general del mismo el dia 26 de Marzo del año 
último por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, á nombre 
dé la sociedad especial minera Fusión carboníferay metalífera 
de Belm e^y Espiel, contra la Real órden expedida por ese Mi
nisterio en 19 de Febrero del propio año, y trasladada al re
presentante de la sociedad en 27 siguiente, relativamente á la 
nulidad del registro La Maravilla.

Resulta de expediente remitido con Real órden de 21 de¡ 
mes próximo pasado, que adjunto se devuelve, que en virtud 
de la declaración de caducidad de la mina de carbón de piedra 
titulada Virgen de la Flor  á instancia de D. Manuel Llórente* 
registró el mismo en aquel terreno en 28 de Mayo de 1853 cua
tro pertenencias con el nombre de La Maravilla, fijando el re
gistro en el arroyo de Miraflores, junto al mismo camino, tér
mino y distrito municipal de Espiel, lindante por todos vientos 
con terrenos procomunales de aquella villa; y admitida la soli
citud á la referida sociedad Fusión de Belme\ y  Espiel, que

había adquirido los derechos al registro por decreto del Gober
nador de Córdoba de 14 de Octubre de 1858, y  previo el reco
nocimiento preliminar practicado por el Ingeniero, le fué tam
bién admitido en 28 de Junio de 1860, habiendo optado la 
sociedad por la tramitación de la legislación de minas de 1849;

Que presentada por el representante de la indicada compa
ñía la designación, y pedido después por la misma el segundo 
reconocimiento y consiguiente demarcación, dispuso el Gober
nador que se llevase á efecto esta diligencia, y en tai estado so
licitó la misma parte que se le admitiera la rectificación que ha
cía de los linderos del registro por haber padecido algunas in
exactitudes, solicitud que fué denegada por el Gobernador en 
consideración á que la mina de que se trataba* no estaba aislada 
y su rectificación podia causar agravio á tercero; y llegado el 
caso del citado reconocimiento, suspendió la operación el Inge
niero porque la mina La Maravilla se hallaba en término de 
Belmez y no de Espiel como se decia, y por que el modo de des
lindar era muy vago y nada determinante:

Qjue en su vista acordó el Gobernador en 3 de Diciembre de 
1861 dejar sin efecto el expediente, y habiéndose alzado contra 
esta providencia el representante de la sociedad interesada ante 
ese Ministerio, recayó la Real órden al principio expuesta de 19  

de Febrero del año último, por la cual, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Gobernación y Fomento de este 
Consejo, y en consideración á que el punto señalado como de 
partida para la demarcación era muy distinto del fijado en la 
solicitud de registro, en la que se faltaba á las prescripciones 
legales, se confirmó el decreto de nulidad que se habia apelado.

Contra la precedente Real órden se dirige la actual deman
da, presentada en la citada fecha de 26 de Marzo de 1867; pero 
en 22 de Julio siguiente el representante de la sociedad deman
dante ha presentado escrito ante el Gobernador de la provincia 
de Córdoba pretendiendo que se le devolviera el depósito, me
diante á la nulidad decretada sin ulterior recurso en su citado 
expediente, habiéndosele entregado en su virtud el oportuno li
bra miento para que tuviera efecto la devolución solicitada.

Vista la ley y reglamento de Minería de 11 de Abril y 3 i 
de Julio de 1859.

Considerando que además de no estar comprendido el caso 
de la presente demanda entre los que pueden ser objeto de la 
via contenciosa con arreglo á la citada ley y reglamento, me
dia la circunstancia de que la sociedad recurrente se ha con
formado con la declaración de nulidad del registro La Ma
ravilla, en que estaba interesada, en el hecho de pedir y haber 
recibido por esta causa, después de presentado el recurso con
tencioso, el depósito que á su tiempo habia constituido;

La Sección opina que no es procedente dar curso á la de
manda.»

Y  habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de acuerdo 
con el preinserto dictamen, se lo participo á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1868.

C A T A L IN A .

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C O S T A S .

Las escampavías Liebre , Insistente, Centella, Reñidora  y  bote del pon
tón Cristina , del apostadero de guarda costas de Algeciras, han aprehendido 

durante la última quincena ocho embarcaciones contrabandistas con 81 bul* 
tos de tabaco.



CO N SEJO  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una D. Fernando Fer
nandez de las Cuartas, D. Juan Alvarez Arenas, D. Manuel 
González y D. Manuel del Valle, vecinos de la parroquia de la 
Manjoya, del Concejo de Oviedo, y en su nombre D. Valentín 
García del Busto, demandantes; y de la otra la Administración; 
general del Estado, demandada y representada por mi Fiscal 
sobre revocación' ó subsistencia de la Real orden de 28 de Abril 
de 1866, que declara sin derecho á los demandantes al dominio 
útil qne respectivamente, habian solicitado de ciertos terrenos;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el año de i 8q3 incoaron expediente, reproduciendo 

sus instancias en 1855, Doña María García, Doña Jacinta Fer
nandez de las Cuartas y D. Manuel del Valle, su hijo, y D. Do
mingo Alvarez Arenas, al que en el año de 1855 representó Don 
Manuel González en concepto de su sobrino y heredero, veci
nos todos de-Manjoya, en solicitud del dominio útil que decian 
asistirles respectivamente de la tercera parte de una hacienda ti
tulada la yuguería de la Llosa vieja, correspondiente al Cabildo 
catedral de Oviedo, por haberla llevado en arrendamiento cons
tantemente hasta el día, desde mucho ántes del año 1800, en que 
sus antepasados la recibieron en el mismo concepto, presentan- 
doá este fin las tres partes relación jurada délos bienes que 
cada una llevaba de la citada yuguería. en las que expresaron 
que la renta anual que satisfacía cada parte era de 220 rs.:

Que por la de D. Manuel González se alegó que su derecho 
provenia del indicado Domingo Alvarez Arenas, el cual había 
estado casado con María Fernandez de las Cuartas, á la que dió 
en dote su madre Teresa Santirso una tercera parte de la refe
rida yuguería que llevaba en arrendamiento mucho ántes del 
año 1800; y que no habiendo tenido hijos este matrimonio, 
viudo ya Alvarez Arenas contrajo segundo matrimonio con Ma
ría González, de la que tampoco tuvo sucesión, por lo que se 
creia el recurrente, en concepto de sobrino y heredero de aquel, 
con derecho á reclamar los beneficios de la ley sobre arrenda
mientos anteriores al año 1800, acompañando á este fin los si
guientes documentos:

i.° Una escritura otorgada en 14 de Enero de 1787, por la 
cual la primera Teresa Santirso, viuda de Angel Fernandez de 
las Cuartas, dió en dote á su hija María Fernandez de las Cuar
tas, al casarse con el expresado Domingo Alvarez Arenas, la ter
cera parte de la expresada yuguería que aquella llevaba en ar
rendamiento.

2*0 Otra escritura de testamento otorgadoen i 5 de Junio de 
i 8o3, en el que los referidos. Domingo Alvarez Arenas y su mu
jer María Fernandez de las Cuartas se instituyeron mútuamen- 
te herederos, en razón á no tenerlos forzosos.

Otra de 3 de Octubre de 1845, por la cual Domingo A l
varez Arenas y su mujer María González, al casarse su so
brino Manuel González con Manuela Cabal, prometieron lle
varles á su casa y compañía, y dispusieron que si llegaba á so
brevividos el citado Manuel González, entrara al goce y apro
vechamiento de sus bienes fincables, tanto raíces como muebles.

Un recibo librado por la Contaduría de la Santa iglesia de 
Oviedo en favor de Manuel González, por cantidad de 820 rea
les, renta correspondiente al año 1854 por la referida ha
cienda.

Que las expresadas Doña María García y Doña Jacinta Fer
nandez de las Cuartas, para creerse con derecho respectiva
mente al dominio útil de una tercera parte de la yuguería en 
cuestión, expusieron: la primera, que vivia en compañía de su 
hijo Juan Fernandez de las Cuartas, habido en su matrimo
nio con Julián Fernandez de las Cuartas, el cual lo fué de Te
resa Santirso; y la Doña Jacinta, que siendo hija del expresado 
Julián, y nieta por consiguiente de la referida Teresa Santirso 
llevaba también en mancomún con su hijo Manuel del Vallo 
una tercera parte de la hacienda; asegurando ámbas que todo: 
Venían sin interrupción en el arrendamiento de la yuguería 
desde su causante Teresa Santirso, que la tuvo ántes del añ< 
de lioo;

Que para acreditar sus derechos presentaron durante el ex
pediente varios testimonios de escrituras, délas cuales aparece 
que en el año de 1783 el Cabildo catedral de Oviedo arrendó 
por término de ocho años, y renta en cada uno de 600 rs., á fa
vor de Teresa Santirso, viuda de Angel Fernandez de las Cuar
tas, la expresada yuguería de la Llosa vieja, compuesta de una 
casa, un hórreo de cuatro piés al frente de la misma, una huerta 
heredad de prado y pasto de unos 40 dias de bueyes, otra huer
ta de cuatro dias de bueyes y un huertin de un dia de bueyes: 

Que en los años de 179.5 y i 8o3 se hizo igual arrenda
miento á Julián Fernandez de las Cuartas; que en 181 % i82¿y 
1828 se hizo el arrendamiento ai mismo Julián y su mujer. Ma
ría García por la renta de 65o rs., excepto el último año, en 
que esta subió á 860 por haberse aumentado una huerta; y por 
último, que en el año de 1846 se otorgó el arrendamiento á 
Domingo Alvarez Arenas y su mujer María González, y; al so- 
brino^de estos Manuel González con su mujer Manuela Cabal, 
por la misma renta ai año, comprometiéndose los expresados 
arrendatarios á cultivar y cuidar de los bienes de la yuguería 
arrendada y á hacer que los demás llevadores ejecuten lo ‘mis
mo, conservándolos en arrendamiento; siendo condición no po
der subarrendar sin expresa licencia por escrito:

Que según se dice en las certificaciones libradas por el Se
cretario del Ayuntamiento de Oviedo, autorizadas con la firma 
del Alcalde, con referencia á los libros de amillaramiento para 
la contribución territorial en el año de 1846 y siguientes, .apa** 
recen en los mismos como llevadores de varias suertes de la 
mencionada yuguería Fernando Fernandez de las Cuartas con 
la renta de 40 rs.; Jacinta Fernandez de Jas Cuartas y su hijo 
Manuel del Valle con la renta de 220 rs., y Manuela Fernandez 
de las Cuartas y su marido Juan Alvarez Arenas con la “de 180 
reales, ignorándose quienes fueran los llevadores en los años 
de 1812 á 1823, por no haber^en el archivo municipal los li
bros de riqueza de aquellos años; y que en .el padrón de la mis
ma, formado para la contribución de 1856, resultan llevadores 
de las indicadas fincas los expresados sujetos en el año de 1846 
con igual renta, y además aparece Manuel González con la 
renta de 220 rs., habiéndoseles repartido contribución á todos 
con arreglo á la renta que satisfacían:

Que examinados los libros cobratorios de las rentas de las re
feridas fincas, de los cuales sé hizo la correspondiente compul
sa, resulta que desde el año 1799 á i8o5 pagó Teresa Santirso 
de renta anual 660 rs., y desde 1806 hasta 1813 hizo el mismo 
pago Julián Fernandez de las Cuartas: que nada consta respec
to á los años desde 1814 á 1817, y en los de 1818 y 1819 siguió 
pagando Julián Fernandez de las Cuartas, expresándose en este 
último año que finalizaba el arrendamiento en 182 r; tampoco 
aparece nada desde 1820 al 25; y desde 1826 hasta 1828 pagaron 
el referido Julián, y posteriormente su viuda hasta i 832 , si
guiendo en el pago de la misma hasta 1844; y que desde 1846 
hasta 1863 aparecen pagadores de la mencionada renta por di
ferentes cantidades la referida viuda de Julián Fernandez de 
las Cuartas, Domingo Alvarez Arenas, Juan Valle, Juan Cuar
tas, Manuel González, María García, Jacinta Cuartas, Fran
cisco Fernandez Cuartas, Manuel del Valle y Juan Alvarez 
Arenas:

Que por otro recibo original, presentado en el expediente, re
sulta que Julián Fernandez de las Cuartas pagó á la Adminis
tración de Bienes nacionales de la provincia de Oviedo 220 rs, 
correspondientes á la renta de 1856 por la tercera parte de la ex
presada yuguería que llevaba aquel interesado:

Que en el año de 1864 los actuales demandantes, para dar 
mayor fuerza á las informaciones testificales que ántes habian 
practicado ante el Alcalde de Oviedo, pro lujeron otra en el Juz
gado de primera instancia de la misma capital, con citación del 
Promotor fiscal, en la que tres testigos de 60 á 74 años de edad* 
á quienes no comprendían las generales de la ley, declararon 
que estos recurrentes llevaban en suertes la .referida yuguería 
por la renta anual toda ella de 660 rs., y que su arrendamiento 
no había tenido interrupción desde sus causantes á fines del si*

' glo pasado; que Manuel González habia sucedido en el arrenda
miento á su tio Domingo Alvarez Arenas, quien en el siglo pa
sado habia entrado en la posesión de Una tercera parte por ca
samiento con María Fernandez de las Cuartas, hija de Angel y 
de Teresa Santirso; que Manuel del Valle sucedió á su madre 
Jacinta Fernandez de las Cuartas, y esta á Julián, jhijo de los ex* 
presados Angel y Teresa Santirso, arrendatarios ántes del año 
de 1800:

Que. Manuela Fernandez de las Cuartas, mujer de Juan A l
varez Arenas, sucedió á su padre Juan, y este al suyo 'el citado 
Julián, que lo. fué de los mencionados Angel y Teresa; y  que 
Fernando Fernandez de las Quartas sucedió á su padre el ya



ferido Julián, como este habia sucedido á los suyos Angel y 
Teresa Santirso.

Vistos los árboles genealógicos y las partidas sacramentales 
que presentaron los interesados, con las que se prueba el paren
tesco relacionado por los testigos de la precedente informa
ción: \

Vista la comunicación del Cabildo catedral de Oviedo ma- j 
nifestando que nada tenia que observar sobre la pretensión de ] 
los recurrentes: j

Vistos los pareceres del Promotor fiscal de Hacienda pú- ] 
blica y de la Junta provincial de Ventas, favorables al deseo de 
los reclamantes:

Visto el acuerdo de la Junta superior de Ventas en sesión 
de 3 i de Enero de 1866, por el cual se desestimó la expresada 
solicitud, de conformidad con lo propuesto por la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda y por la Dirección general del 
ramo:

Visto el recurso de alzada que del expresado acuerdo de la 
Junta elevaron los interesados al Ministerio de Hacienda:

Vista la Real orden dictada en su virtud en 28 de Abril 
de 1866, por la cual, de conformidad con lo informado por 
el citado centro directivo, se desestimó la instancia de los re
currentes y se confirmó el referido acuerdo de la Junta superior 
de Ventas:

Vista la demanda que contra la expresada Real órden pre
sentó ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Valentin Gar
cía.del Busto, á nombre de D. Fernando Fernandez de las Cuar
tas, D. Juan Alvarez Arenas, D. Manuel González y D. Ma
nuel del Valle, con la pretensión de que se revoque la citada 
Real resolución:

Vistos seis recibos originales que se presentaron con la de
manda, el primero dado en el año de 1794 por Teresa Santirso 
á favor de Domingo Alvarez Arenas, su yerno, por cantidad de 
222 rs. correspondientes al arrendamiento de un tercio de la 
expresada yuguería: otros dos á favor del mismo interesado por 
María García'en los años de i 83q y 1843, de 220 rs. cada uno, 
de igual procedencia: el cuarto, dado en 1828 por Julián de las 
Cuartas, sin decir quién habia pagado la misma cantidad de 
220 rs. que expresa; y los dos restantes librados por el Admi
nistrador principal de Bienes nacionales de la provincia de Ovie
do en los años de 1843 y 1844, Por cantidad de 220 rs. cada 
uno, á favor de Domingo Alvarez Arenas por su parte en la 
expresada yuguería, en los que se dice que fué cabezalero Ju 
lián Fernandez de las Cuartas:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la absolu
ción de la demanda y la confirmación de la Real órden por la 
misma impugnada; y si á esto no hubiere lugar, la absolución 
y confirmación respectivamente de la demanda y Real órden 
en cuanto se refieran á Manuel González:

Vista la partida de matrimonio de Juan Alvarez Arenas con 
Manuela Fernandez de las Cuartas, presentada en tal estado por 
la parte adora:

Vistas, la ley de 27 de Febrero de 1 856, y la Real órden de 
24 de Diciembre de 1860:

Considerando que los demandantes Fernandez de las Cuar
tas, Alvarez Arenas y del Valle, han acreditado con arreglo á 
la ley el arriendo por sí y por sus legítimos antecesores, desde 
ántes de 1800 hasta 1856, de las tierras objeto de la demanda, y 
que. la renta pagada por ellas no excedió ni aun llegó en ningu
no de los años á los 1.100 rs. fijados en la ley:

Considerando que el arriendo hecho en 1 5 de Noviembre de 
1846 á Domingo Alvarez Arenas, su mujer y su sobrino Ma
nuel González, de la yuguería en que estaban comprendidas las 
tierras que hoy se reclaman, en el cual se apoya la única im
pugnación hecha á la demanda respecto de los tres interesados 
referidos en el considerando precedente, no basta para acreditar 
la interrupción de su carácter de arrendatarios: primero, por
que en aquella misma escritura se obligaron los nuevos á «con
servar en la llevanza á los antiguos cultivadores,» los cuales, 
supuesta la prohibición de subarrendar impuesta en dicha es
critura no podian ser otros que los sucesores de Angel Fernán- ' 
dez de las Cuartas y su mujer; y segundo, porque los recibos 
presentados y los amillaramientos y otras justificaciones aduci
das acreditan que dichos sucesores continuaron sin interrupción 
en el arriendo ántes y después de 1846: •

. Considerando, respecto de Manuel González, que su antece
sor Domingo Alvarez Arenas, de quien deriva el derecho á la 
pretensión que sostiene, entró en el qrriendo por virtud de la 
cesión que se hizo en 1787 á favor del mismo y su mujer por 
la primitiva arrendataria y cabezalera Teresa Santirso, siendo 
indudable por lo mismo que el arriendo en la nueva familia fué 
anterior á i 8¿0, Y  qué estando González en las condiciones y

dentro de los grados á que se extendió el derecho otorgado por 
la ley, debe disfrutar de sus beneficios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Antonio de Olañeta, Presidente accidental, D. Antero de 
Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Domingo Moreno, 
D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Francisco 
Aynaty Funes, D. Rafaél de Liminiana y Brignole y D. Cláu- 
dio Sanz y Martin,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclamada, y en de
clarar á favor de los demandantes el dominio útil de las tierras 
objeto de su pretensión, con arreglo á las disposiciones de la 
ley de 27 de Febrero de 1856.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 6 de Julio de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l II, por la gracia de Dios y la Constitución de la  
Monarquía española, R e i n a  de las Españas. Al Gobernador y  
Consejo provincial de Logroño, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una el Licenciado D. Blas Marin y Lerin, en nombre 
de la sociedad Franco-española de sulfato de sosa en España; 
y de la otra el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, representando 
los derechos de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
ámbos apelantes; sobre ejecución de ciertas obras é indemniza
ción de daños y perjuicios:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que la compañía Franco-española de sulfato de sosa se ha

llaba en posesión de seis minas, denominadas Rosario, Aradon„ 
Rica, P ilar, Santiago y Leona, sitas en la márgen derecha del 
Ebro, en el término jurisdiccional de la villa de Alcanadre las 
cinco primeras, y la otra en el término de San Martin de la de 
Agoncillo; y que para el beneficio de sus minerales tenia cons
truida una fábrica en la villa de Lodosa, al otro lado del Ebro, 
á una legua de distancia del punto de las minas:

Que para el laboreo délas mismas y trasporte de sus minera
les, existia entre el rio Ebro y las bocas-minas una senda que, 
comunicando con estas, facilitaba el trasporte de los materiales 
de las minas hasta la huerta ó vega de Alcanadre, desde la cual, 
pasado el rio por el puente de Lodosa, eran conducidos á la fá
brica:

Que por la explanación de la via para el ferro-carril de 
Tudela á Bilbao, que atraviesa el territorio de las minas entre 
el Ebro y sus bocas desde la vega de Alcanadre hasta el soto de 
San Martin, quedó cortada en unos puntos y obstruida en otros 
la expresada senda de comunicación de las minas y trasporte de 
minerales:

Que después de otras gestiones acudió el representante de la 
compañía al Gobierno de la provincia de Logroño en 4 de Fe
brero de 1862 solicitando la rehabilitación del camino de co
municación y trasporte de materiales, el pago de terrenos ocu
pados y el resarcimiento de los daños y perjuicios causados; so
bre lo cual, habiéndose instruido el expediente gubernativo, se 
pidió informe al Ingeniero Jefe del distrito de Zaragoza, quien 
lo evacuó en 9 de Junio de 1865, y en su consecuencia dispuso 
el Gobernador que se celebrara sobre el terreno una junta, 
compuesta de los representantes de la empresa concesionaria y  
constructora del ferro-carril, de la compañía minera y del Inge
niero Jefe del distrito, que tuvo lugar en el dia n  de Agosto 
de 1863, sin que hubiera conformidad entre las partes, y en su 
vista el Gobernador dió por terminada la via gubernativa, de
jando á salvo los derechos de la compañía minera para reclamar 
por la contenciosa.

Vista la demanda presentada ante el Consejo provincial de 
Logroño por D. Saturnino Paul y Urbina, en representación 
de la sociedad Franco española de sulfato de sosa en España, 
con la pretensión de que se condene ai Consejo de Adminis
tración de la via férrea de Tudela á Bilbao á construir un ca
mino desde la via de Alcanadre hasta el confin de las minas,



parálelo á la vía férrea entre esta y  los cortes inclinados del 
terreno de las pertenencias mineras, y á rehabilitar las sen
das que ponen en comunicación las minas con la fábrica de 
Lodosa, dejando la circulación libre y  expedita como se ha
llaba ántes de la construcción de la via, señalando al efecto el 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha de la sentencia; y 
no entregando dichos caminos en el plazo prefijado, se le 
condene á recibir las minas y las fábricas por la cantitidad 
que han costado á la sociedad minera, que sube á i .955.621 fran
cos, según consta de los documentos correspondientes y li
bros de la sociedad, y  además se condene al expresado Consejo 
de Administración á pagar á la misma el valor del terreno de 
sus pertenencias mineras que ha ocupado para la via, y  el que 
ocupe para los caminos indicados; y por razón de los daños y 
perjuicios causados, á abonar:

i.° Por gastos generales de la sociedad, que el Consejo de ! 
Administración de Bilbao ha hecho que sean en balde por im
pedir con su invasión el laboreo de las minas desde 10 de Agos
to de 1861 hasta i 5 de Enero de 1863 en que se declaró en li
quidación la sociedad, 35.700 francos.

2.0 Por el interés del 5 por 100 anual del capital social, com
puesto de 2 millones de francos, que quedó improductivo des
de dicho dia 10 de Agosto de 1861, hasta-el i 5 de Enero de 
j 863 en que empezó la liquidación, 141.666 francos.

3.° Por los gastos de liquidación y las pérdidas sufridas por 
haber vendido forzosamente las provisión s de aceite y sal de 
sosa, y de 5.533 kilogramos de jabón restante de la fabricación 
en el dia de principiar la liquidación, i 5 458 francos, cuyas 
partidas comprobará á su tiempo el liquidador de la compañía 
con los libros y demás medios de prueba de que dispone.

4.0 Por los intereses de 5 por 100 del capital social de 2 
millones de francos, desde el expresado dia i 5 de Enero en que 
principió la liquidación, hasta el dia en que el Consejo de 
Administración verifique el pago de la indemnización y entre
gue en buen estado el camino y las sendas mencionadas, la 
cantidad que entonces importe, pues no siendo posible fijarse 
desde ahora, la deja consignada para los efectos correspon
dientes.

5.° Por los perjuicios que el Consejo ha ocasionado á la so
ciedad, habiéndola impedido realizar las ganancias que natu
ralmente eran de esperar si no hubiera cortado el curso de su 
industria mineral y fabricación de jabón, el 5 por 100 desde 
el dia en que forzosamente se paralizaron las labores, que fué 
el referido 10 de Agosto, hasta aquel en que se entreguen por 
dicho Consejólas indemnizaciones y los caminos indicados.

Visto el escrito en que el Licenciado D. Juan  Estéban Liza- 
na, contestando á la expresada demanda á nombre de D. Cipria
no Segundo Montesinos, vecino de Bilbao y Director gerente 
de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, pide que 
se absuelva á la empresa concesionaria de la demanda inten
tada por la sociedad minera de sulfato de sosa, y se la declare 
á lo sumo responsable del valor del terreno ocupado para asen
tar la via férrea en todo el trayecto de las pertenencias de las 
minas:

Vistos los escritos de réplica y  duplica, .en los que ámbas 
partes insistieron en sus respectivas pretensiones:

Vistos los diversos interrogatorios producidos por los inte
resados; las pruebas testificales y  periciales dadas por los mis
mos; los informes y planos que los facultativos nombrados por 
aquellos y de oficio han presentado, y to Jas las demás diligen
cias practicadas:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial de Lo
groño en 24 de Enero de 1866, por la cual se declaró que la 
compañía concesionaria del ferro-carril de Tudela á Bilbao, y en 
su nombre el Consejo de Administración de la misma, está en 
la obligación: primero, de construir entre la línea del ferro
carril y las boca-minas de sulfato de sosa, á lo largo de la ladera 
desde el punto frente á la mina P ilar  hasta enlazar con la sen
da ó camino que por la vega de Alcanadre conduce más direc
tamente al puente de Lodosa, una senda que sirva para perso
nas y caballerías cargadas, con las correspondientes secciones 
para poner en comunicación con esta senda las bocas de las mi
nas Rosario, Aradon , Rica y P ila r , debiendo construirse esta 
obra con intervención del Gerente de la compañía Franco- 
española de sulfato de sosa ó persona que lo represente, hasta 
que quedase terminada y aprobada por el Gobernador de la 
provincia, prévio reconocimiento é informe del Ingeniero que 
esta Autoridad tuviese á bien nombrar: segundo, que también 
está en la obligación la compañía del ferro-carril de descubrir á 
su costa de modo que queden expeditas las boca-minas de las 
tituladas Rosario y  P ila r , removiendo los materiales que las 
tapan, y  de abonar á la compañía minera el valor de los mi
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nerales de sosa depositados en las inmediaciones de la mina 
Rica , inutilizados por haber quedado á la intempérie, prévia ta
sación del valor que debieran tener cuando fueron depositados, 
la cual se hará por peritos nombrados por las partes, y tercero 
en caso de discordia por el Gobernador: tercero, que asimismo 
está obligada la empresa del ferro-carril á indemnizar á la com
pañía minera de laŝ  utilidades que ha debido reportar de la ex
plotación y fabricación desde principio del año 1862, y ha de
jado de percibir por la imposibilidad de la explotación y  bene
ficios del mineral á causa de haberse hecho imposibles estas ope
raciones por las obras de la via férrea, sin haberse ejecutado 
ántes las necesarias para dejar expedita la comunicación y cir
culación, según era obligación de la empresa, conforme al art. 16 
del pliego de condiciones generales que acompañó al reglamen
to de i 5 de Enero de 1 856 para el cumplimiento de la ley de 3 
dp Junio de 1 865 ; entendiéndosela indemnización hasta que se 
ejecuten y entreguen á la compañía minera las obras que que
dan expresadas para la explotación y trasporte de minerales, 
practicándose la valoración ó regulación de dichas utilidades 
por peritos contadores que nombrarán las partes interesadas, y  
tercero en caso de discordia, que será nombrado con arreglo á 
la ley: y en su consecuencia se condenó á la compañía conce
sionaria del ferro-carril de Tudela á Bilbao, y en su nombre al 
Consejo de Administración, á realizar las obras de su obligación 
que quedan mencionadas en el término de cuatro meses desde 
que esta sentencia mereciese ejecución, con apercibimiento que 
de no verificarlo se ejecutarán á su costa; y así bien á lo demás 
que queda expuesto ser de su obligación y responsabilidad; de
clarando que no há lugar al abono que la sociedad minera pre
tende del valor del terreno ocupado para la explotación de la via 
férrea sobre las pertenencias de las minas, y reservando á la com
pañía concesionaria del ferro-carril el derecho que pudiese asis
tirle contra la empresa constructora, para que use de sus acqio- 
nes en la forma y términos que tuviese por conveniente:

Vistos los escritos en los que ámbas partes interpusieron re
curso de apelación de la referida sentencia para ante el Consej'o 
de Estado; y los autos de 5 y 10 de Febrero, por los que á ám 
bas les fueron admitidos:

Vfsto el escrito de mejora de apelación presentado ante el 
Consejo de Estado por el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, á 
nombre de D. Cipriano Segundo Montesinos, Director geren
te de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en el 
que se pide la revocación de la precitada sentencia apelada, y 
que se absuelva á la empresa concesionaria del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao de la demanda intentada por la Sociedad mi
nera de sulfato de sosa, declarando á aquella responsable á lo 
sumo al reintegro del valor del terreno ocupado para asentar 
la via férrea en todo el trayecto de las pertenencias de las mi
nas, y reservando en todo caso á la compañía concesionaria del 
ferro-carril el derecho que le asiste contra la empresa construc
tora para que use de sus acciones en la forma y términos que 
tenga por conveniente:

Visto asimismo el escrito de mejora de apelación presenta
do también ante el Consejo de Estado por el Licenciado D. Si
món Santos Lerin, á quien ha reemplazado después el de la 
misma clase D. Blas Marin y Lerin, en nombre de la sociedad 
Franco-española de sulfato de sosa en España, pidiendo la re
vocación de la precitada sentencia, y que esta sea en un todo 
conforme á lo solicitado en el escrito de demanda de 1 5 de 

: Enero de 1864:
‘ Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que las par- 
; tes insistieron en sus respectivas pretensiones:

Vistas la Real orden de 19 de Setiembre de 1845, y la ley de 
25 del mismo mos de i 863 :

Visto el pliego de condiciones generales para la concesión 
délos ferro-carriles, adjunto á la instrucción de 1 5 de Febrero 
de x856 , cuyo art. 16 dispone «que en los puntos de encuen
tro del ferro-carril con las comunicaciones públicas y particu
lares, ó en sus inmediaciones, la empresa construirá á su cos
ta los puentes, trozos de carreteras ó las demás obras provisio
nales que sean necesarias para no interrumpir la circulación:» 

Visto el art. 18 del mismo pliego, en el cual se establece 
que «los trabajos de consolidación que haya que ejecutar en el 
interior de una mina en razón de la travesía de un ferro-carril, 
y todos los perjuicios que se irroguen á los mismos, serán de 
cuenta de la empresa del ferro-carril.»

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 91 
de la ley de 25 de Setiembre de i 863 , no puede entablarse nin
guna demanda ante los Consejos provinciales sin que el Go
bernador haya dictado providencia en el asunto, y que en el 
actual no dictó otra que la de que los interesados pudieran acu
dir á la via contenciosa;



Considerando,, sin embargo, que en el caso de este pleito 
pudo aquel funcionario creer, aunque equivocadamente, que 
era de excepción, según la Real orden de 19 de Setiembre de 
1845, ó que su declaración de quedar terminada la via guber
nativa equivalía á una resolución definitiva:

Considerando que es un hecho comprobado, y aun recono
cido por la empresa concesionaria del ferro-carril, que este in
terceptó en algunos puntos la senda de que se servía la sociedad 
demandante para el trasporte de los minerales:

Considerando que ántes de que se hubiera realizado aquella 
interceptación debió haberse habilitado otra senda ó medio de 
comunicación, y que, según e! dictámen de los terceros peritos, 
la explotación de las minas exige el restablecimiento de la a n 
tigua senda á lo largo de la ladera en que están situadas:

Considerando que son indemnizables los perjuicios ocasio
nados por la imposibilidad de extraer y trasportar los minera
les, pero que incumbía á la parte demandante acreditarlos, y 
acerca de este punto no se ha hecho ninguna justificación con
creta:

Considerando que las pruebas dadas acerca del estado de 
explotación de las seis minas pertenecientes á la sociedad fran
co-española convencen de que las llamadas Santiago y Leona 
no estaban en trabajos, pues lo impedia la proximidad del rio 
Ebro; que la verdadera explotación de las obras se limitó al pe
ríodo de 1860 hasta fines de 1861, según los datos estadísticos 
reconocidos por el Ingeniero del ramo D. Pedro Sampayo, y 
que las obras del ferro-carril no empezaron hasta el mes de 
Mayo siguiente en la inmediación de aquellas:

Considerando que las minas Rica  y P ilar se hallan á tal 
distancia de la línea férrea, que para su construcción no se hizo 
obra alguna en la proximidad de aquellas pertenencias, no pu- 
diendo por lo mismo atribuirse á esa causa que se hubiesen ce
gado ú obstruido las boca-minas:

Considerando que limitada la responsabilidad de la empresa 
demandada, en cuanto á la indemnización de perjuicios, á los que 
hubiese ocasionado la cesación material de la extracción y tras
porte de minerales, es necesaria una apreciación pericial y la 
reunión de diversos datos que las actuaciones no ofrecen:

Considerando que á la inmediación de la mina Rica  queda
ron al interrumpirse la senda minerales que no pudieron tras
portarse:

Considerando que la empresa constructora de la via férrea se 
obligó al cumplimiento délas prescripciones de la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 y de la instrucción dada 
para su ejecución en i 5 de Febrero de 1 856;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que ,asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. Juan 
José Martínez de Espinosa y Tacón, D. Antero de Echarri, 
el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Agus
tín de Torres Vallderrama, D. Tomás Retortillo y D. Rafaél de 
Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar que la empresa concesionaria del ferro
carril de Tudela á Bilbao debe construir entre la línea férrea y 
las minas de sosa que explotaba la sociedad demandante, á lo 
largo de la ladera en que están situadas, una senda que sirva 
para personas y caballerías cargadas y que desde aquellas con
duzca más directamente al puente de Lodosa, haciendo las sec
ciones necesarias y equivalentes á las que anteriormente ponian 
en comunicación con la senda las boca-minas de Rosario y 
Aradon , y  cualquiera otra que hubiese desaparecido por efecto 
de la construcción del ferro-carril, debiendo aprobarse la ejecu
ción de esta obra por el Gobernador de la provincia, prévio in
forme del punto que designe.

Que igualmente debe abonar la empresa mencionada, pré- 
via regulación pericial, el deterioro que hubiesen sufrido por la 
dificultad del trasporte los minerales extraídos y depositados al 
pié de la mina R ica , y  el valor ó importe de los perjuicios oca
sionados en el período de interrupción por la imposibilidad de 
extraer y trasportar desde las minas á Lodosa la sosa de las per
tenencias Rosario , Aradon , Rica  y P ila r , los cuales serán esti
mados por peritos elegidos por las partes, y en caso de discordia 
por un tercero nombrado con arreglo á la ley, quienes al prac
ticar la regulación deberán tener en consideración el estado de 
explotación de cada una de las cuatro minas nombradas en los 
cuatro meses anteriores á la construcción de la via férrea en sus 
inmediaciones, lo manifestado por el Ingeniero Sampayo en su 
dictámen del folio 413, y todas las demás pruebas y datos que 
ofrecen las actuaciones acerca de la actividad ó paralización de 
las labores mineras, practicándose, así las obras como las valo
raciones expresadas en esta sentencia, en el término preciso de 
seis meses; todo sin perjuicio ó con reserva del derecho y accio-

i nes que correspondan á la compañía concesionaria del ferro- 
í carril respecto de la constructora del mismo: con lo que se de- 
| clara no haber lugar á las demás pretensiones formuladas por 
j las empresas litigantes; se confirma en lo que con esta sentencia 
| sea conforme la apelada, y  se revoca en lo que no lo sea.
| Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos se- 
| senta y  ocho.=Está rubricado de la Real mano.—E l Presiden- 
| te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.» 
j Publicación.=Leido y  publicado el anterior Real decreto
I por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
i celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor- 
i do que se tenga como resolución final en la instancia y  autos 

á que se refiere; que se una á ios mismos, se notifique en forma 
; á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico, 
j Madrid 6 de Ju lio  de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  íí , por la gracia de Dios j  la Constitución 
de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A  todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretarlo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pfir 
mera y única instancia , entre partes, déla una D. José Aguir
re, vecino de Manila, demandante, y  representado por el Doc
tor D. Fernando Vida; y de la otra Fá Administración general 
del Estado, demandada, y en su nombre mi Fiscal; sobra ras- 
cisión de cierta contrata:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que declarada la nulidad del contrato de condaceion del ta

baco que se recolectase en Cagayan y la Isabela en los años de
1859, i86oy 1861, se celebró ante la Junta de Reales almone
das nueva subasta para la adjudicación del mencionado servi
cio en 18 de Febrero de 1860, con arregloal pliego de condicio
nes aprobado en 26 del mes anterior, entre las cuales se encuerv- 
tra la siguiente: «Segunda. La fianza que deberá prestar el con
tratista será de 20.000 pesos, y en la escritura que al efecto ha 
de extenderse constará que los fiadores renuncian el beneficio 
de orden y excusión.»

Que se adjudicó este servicio á D. José Aguirre, como me
jor postor, por la cantidad de 40 centésimos de peso duro por 
cada quintal prensado, y 35 centésimos por cada fardo de co
lección, debiendo prestar la fianza establecida en la condición 
segunda del pliego luego que se aprobase el remate por la Su
perioridad:

QueD. José Aguirre manifestó que desistia de su compro
miso; pero cuando fué aprobada la subasta en cuestión por la 
intendencia general, expuso aquel que se avenía á llevar á efec
to la contrata en la forma que se le habia adjudicado:

Que por no haberse prestado la fianza exigida por el artícu
lo 2.0 del pliego de condiciones, la Intendencia, por acuer
do de 5 de Marzo del propio año, declaró rescindido este con
trato, en vista de lo que para casos como el presente determina 
el art 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de i 852:

Que á pesar de haber concedido próroga al contratista pa
ra que llenase el requisito de la fianza, no lo hizo, y en su con
secuencia se denegaron ciertas pretensiones de D. José Aguirre, 
se le detuvieron los fletes devengados, y por fin la Intendencia 
en i.° de Junio de 1860 declaró rescindido el contrato en cues
tión, y sujeto el citado^D. José Aguirre á las condiciones ex
presadas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
i 852:

Que con la misma fecha recurrió el interesado al Superin
tendente pidiendo se alzase la intervención de fletes que ante
riormente se le habia hecho; y esta Autoridad por decreto de 
3o de Ju lio  siguiente se limitó á desestimar dicha instancia, 
mandando remitir el expediente á mi Gobierno:

Que con vista de todos estos antecedentes se dictó la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1861, por la cual se aprobó: pri
mero, el decreto de la Intendencia general de 23 de Enero de
1860, que anuló la subasta celebrada en 2 del propio mes: se
gundo, el decreto de dicha Intendencia de i .# de Junio si
guiente, que declaró rescindido el contrato celebrado con Don 
José Aguirre; y  tercero, los de 29 de Noviembre del mismo 
año y 14 de Enero del siguiente, relativos á los conciertos esti
pulados con varios barqueros para la conducción á Manila de 
la cosecha del citado año de 1860:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, que después 
amplió el Dr. D. Fernando Vida, en nombre de D. José Aguir
re, con la pretensión de que se declare la nulidad de la Real ór-



den de 4 de Diciembre de 1 861 , por cuanto adolece del vicio de j 
exceso de atribuciones, y en su consecuencia que reponiéndose : 
el expediente al estado que tenia cuando la Administración de 
Manila lo remitió á la decisión del Gobierno supremo, se devuel
va y quede expedito á D. José Aguirre su derecho á reclamaren 
la via contencioso-administraiiva contra dicho decreto de la Su
perintendencia; y cuando á esto no hubiese lugar, que se con
sulte asimismo la revocación de dicha Real orden de 4 de Di
ciembre:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la Real orden por la misma 
impugnada, á no ser que, considerando el caso semejante á los 
que fueron resueltos por Reales decretos-sentencias de 8 y 28 de 
Mayo de 1865, tenga á bien la Sala proponerme la revocación 
de dicha Real orden solo para el efecto de que, reponiéndose el 
expediente gubernativo al estado que tenía cuando se dictó por 
la Intendencia el decreto de i.° de Junio de 1860, pueda el in
teresado ejercitar en aquella provincia los derechos que crea 
corresponden en la via gubernativa ó en la contenciosa:

Visto mi Réal decreto de 4 de Julio de 1861, por el que se 
crearon los Consejos de Administración en las provincias de 
Ultramar, y  cuyo art. 27 dispone que la Sección de lo Conten
cioso, constituida en Tribunal, conocerá de los asuntos de la 
Administración que tengan aquel carácter, y señaladamente so
bre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con la Administración en todos 
los ramos del Estado para cualquiera especie de servicio ú obra 
pública.

Considerando que la cuestión objeto de este litigio versa so
bre la rescisión de un contrato celebrado en las islas Filipinas 
ante la Junta de Reales almonedas, para el trasporte de tabaco 
que se recolectara en aquellas islas, cuestión de la que guberna
tivamente debió conocer la Administración local, con recurso en 
la via contenciosa al Consejo de la misma en dichas islas, y en 
su caso al de Estado:

Considerando, por consecuencia, que no fué procedente la 
remisión del expediente al Ministerio ni la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1861;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antero de Echarri, D. Leo
poldo Augusto de Cueto, D. Domingo Moreno, D. Agustin de 
Torres Vallderrama, D. Tomás Returtillo, D. Gabriel Enriquez 
y Valdés, D. Rafaél de Liminiana y Brignole y D. Cláudio Sanz 
y Martin,

Vengo en dejar sin efecto la expresada Real orden y en man
dar que se devuelva el expediente al Gobernador superior civil 
de las islas Filipinas para que, reponiéndolo al estado que tenia 
cuando el Superintendente lo remitió en consulta, y haciéndolo 
saber á los interesados, puedan usar de su derecho donde y se
gún corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 6 de Ju lio  de 1868.= P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 1 1  de Julio de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran y  en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona han seguido Doña Josefa y 
Doña Emilia Bellsolell, representadas por su curador ad litem con D. Pon
do Muñoz, sobre reforma de las cuentas de tutela; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por las demandantes con
tra la sentencia que en 29 de Noviembre de 1867 dicto la referida Sa la :

Resultando que Salvador Bellsolell en su testamento otorgado en 20 de 
Marzo de 1847, dispuso que se invirtiera la cantidad de 5oo libras en sus 
funerales, misas y limosnas por bien de su alma, á disposición de sus alba- 
ceas, nombrando para este cargo á su mujer Josefa Soler y á D. Poncio 
Muñoz y D. Antonio Planas; legó 5oo libras á Su hermana Tecla; dejó el 
usufructo de todos sus bienes á la expresada su mujer miéntras viviera 
viuda, sin que tuviera que prestar caución, pero sí mantener en su casa y 
compañía á sus dos hijas Doña Josefa y Doña Emilia Bellsolell hasta que 
tomaran estado; determinó que si su mujer contraía segundo matrimonio, se

la dieran por vía de legado 2.000 libras por una sola vez á sus libres vo
luntades; y  nombró herederas universales, concluido el usufructo, á sus 
mencionadas hijas, y tutores y curadores de ellas á su mujer la Josefa Soler 
y á D Poncio Muñoz, ó á cualquiera de ellos:

Resultando que muerto Salvador Bellsolell, su viuda y el D Poncio 
Muñoz formalizaron en 27 de Marzo de 1847 el correspondiente inventario, 
comprendiendo en él diferentes muebles pertenecientes al horno del difunto, 
valorados por los peritos Antonio Rives y  José Gmer en io 5 libras; las 
existencias de harinas y demás encontradas en dicho horno, valuadas tam
bién por peritos en 1.007 libras y 5 sueldos; la cantidad de 2 .280  libras, 7 
sueldos y 6 dineros en metálico; un crédito de 1.2 0 0  libras contra Jacinto 
Figueras; otro de 4.500 libras contra D Vicente Baquero; otro de 38 libras, 
7 sueldos y 9 dineros contra Francisco Salbatella; otrs de 369 libras, 7 
sueldos y 6 dineros contra Valentín Soler; otro de 187 libras y  2 sueldos 
contra D . Pedro Reig, y otro de y 5 libras contra la compañía de horneros: 
sumando todas estas partidas 10 .36 2  libras, 10 sueldos y 3 dineros.

Resultando que en 1 1  de Octubre ae dicho año de 1847 los tutores Jose
fa Soler y D . Poncio Muñoz acudieron al Juzgado presentando un balance 
ó estado comparativo de las existencias de 27 de Marzo y de las que habia 
en 3o de Setiembre, para hacer ver que en el tráfico del horno resultaba 
una pérdida de 604 libras y 9 dineros, habiendo anotado en el expresa
do balance como pagadas 810 libras por cuatro carretadas de harina ; y ea 
atención á dicha pérdida, pidieron que se les autorizara para capitalizar los 
enseres, trigos y harinas existentes en el horno, y junto con el metálico y  
créditos que se pudieran cobrar, invertirlo ¡en alguna finca, censo ó crédito 
hipotecario para los menores; y  que concedida la autorización para la capita
lización expresada, los peritos José y Pedro Borrell en 3o de Octubre tasa
ron la harina en q56 libras, 7 sueldos y 6 dineros, la leña en 43 libras,
3 sueldos y 6 dineros, y  los enseres del oficio en 660 libras , 19 sueldos 
y seis dineros, atendido el crédito que tenia el establecimiento: total 1 .16 0  
libras , 10 sueldos y 6 dineros :

Resultando que la Josefa Soler y el D . Poncio Muñoz presentaron esta 
tasación al Juzgado y manifestaron que la primera tenia en su poder 1 . 35o 
libras, y el segundo 2.004 libras, 5 sueldos y 6 dineros, incluyendo en 
esta cantidad las 66o libras, 19 sueldos y 6 dineros de los enseres de! 
horno, y  pidieron que se les admitiera fianza por las expresadas sumas 
que cada uno de ellos tenían en su poder, á condición de que se cancelara lue
go que las invirtiesen en alguna finca, y que se les autorizara para invertir 
286 libras, 14  sueldos y 1 1  dinéros en los sufragios que faltaban para com
pletar los que dispuso el testador que habian de ^hacerse por bien de su 
alma:

Resultando que, según escritura de 12  de Junio de 1847, los expresados 
tutores Josefa Soler y  D. Poncio Muñoz pagaron á Tecla Bellsolell 431 li
bras, 5 sueldos y  1 1  dineros por el legado que le hizo su difunto hermano 
Salvador:

Resultando que por escritura pública de 4 de Agosto de 1848 D. Juan 
Estrader vendió á dichos tutores dos casas sitas en las calles de San Antonio 
y San Francisco, en el barrio de la barceloneta, por precio de 7.300 libras 
catalanas, de las cuales aprontó Josefa Soler 1 o í2 libras y 10 sueldos, y  
D . Poncio Muñoz 1.970 libras y 1 1  sueldos, que ámbos conservaban en su 
poder como procedentes de la herencia de Salvador Bellsolell, y las restan
tes 4 .3 16  libras y 19 sueldos, y los derechos de hipotecas, escritura y papel 
lo adelantó de dinero propio Muñoz en obsequio de la tutela y con el fin de 
aprovechar en favor de la misma la coyuntura que se habia presentado de las 
dos citadas casas, con el bien entendido que por la misma cantidad que adelan
taba habia de tener un crédito preferente sobre ellas hasta que pudiera reinte
grársele con ei dinero que se cobrara de D. Vicente Baquero, y que dicho ade
lanto sería gratuito por término de un mes:

Resultando que por escritura de 2 5 de Marzo de 1849 D . Vicente-Ba
quero vendió á D . José y D. Mariano Junoy diferentes bienes en precio do 
14 .7 18  libras, del que retuvieron parte los compradores para satisfacer va
rios créditos, y entre ellos uno de 4 .500  libras que el D , Vicente adeudaba 
á Josefa Soler y D Poncio Muñoz, como tutores y curadores de las hijas 
menores de Salvador Bellsolell, según debitorio de 5 de Febrero de 1845; 
otro de 562 libras y 10 sueldos, según debitorio firmado por dicho D. V i
cente á favor de los mismos en 5 de Mayo de 1847; 60 libras y i 5 sueldos 
por los intereses, y  88 libras, 2 sueldos y 6 dineros por costas: total, 5 . 2 1 1  
libras, 7 sueldos y  6 dineros:

Resultando que D . Poncio Muñoz, en escritura de 1 1  de Abril de dicho 
año de 1849, reconoció haberle satisfecho Junoy, pagando por D. Vicente 
Baquero, la expresada cantidad de 5 . 2 1 1  libras, 7 sueldos y 6 dineros, y  
que de esta suma se habia cobrado las 4 .5 2 1  libras, 6 sueldos y  6 dineros 
á que ascendía el dinero que adelantó para la compra de las casas y lo que 
pagó por el derecho de hipotecas, escritura y papel sellado:

Resultando que en 3 de Enero de i 85o contrajo segundo matrimonia 
Josefa Soler, y con este motivo la misma y D. Pondo Muñoz formaron en 
10 del propio mes y  año las cuentas de la tutela, poniendo como cargo la 
suma de 9 .027 libras, 9 sueldos y 3 dineros, que componían las partidas si 
guientes: primera, 3 .3 5 4  libras, i 3 sueldos y 3 dineros por existencia en 
metálico en 3o de Setiembre de 1847, según el estado de aquella fecha: se
gunda, 4 .500  libras del crédito cobrado de D. Vicente Baquero, y que cons
taba de debitorio de 5 de Febrero de i 8q5: tercera, 562 libras y  10 sueldos 
de otro debitorio cobrado del mismo, constituido en 5 de Mayo de 1847: 
cuarta, 219  libras, 7 sueldos y 6 dineros cobrados de D . Valentín Soler; 
y quinta, 390 libras, 18 sueldos y 6 dineros del debitorio de D . Pedra 
Reig: que como data pusieron la cantidad de 8 .937  libras, 6 sueldos y 8 di
neros, que componían diferentes partidas, y entre ellas una de 7 . 3oo libras 
por la compra de las dos casas; otra de ,902 libras y 1 5 sueldos por la dé
cima de administración; otra de 48 libras, 16 sueldos y 10 dineros, pagados 
al Escribano D. Francisco Gallisá, y otra de 27 libras, 6 sueldos y 5 dineros 
satisfechos ai causídico D. Francisco Tos: y  sacaron á favor de las menores 
un saldo de 90 libras, 2 sueldos y 7 dineros, que unidos á 1 ,4 5 0  libras^



1 3 sueldos y  3 dineros por los créditos realizables y  sin cobrar que tenían  
los menores, hacían un total alcance á favor de estos de i . 5qo libras, 15 
sueldos y  10 dineros:

Resultando que vistas estas cuentas y  el escrito presentado con las 
mismas por el Promotor fiscal y  por el curador ad litem nombrado á Doña 
Josefa y Doña Emilia Bel.solell, fueron aprobadas por auto de 22 de Ju
nio de i 85o, bajando únicamente de la cantidad de 902 libras y  i 5 sueldos 
que figuraba en la data por décima de la administración 70 libras, 3 suel
dos y  3 dineros, y  dejando por consiguiente reducida la data á 8.867 li
bras, 6 sueldos y 5 dineros, y  fijado el alcance á favor de las menores 
en 160 libras, 5 sueldos y  10 dineros; y que en el mismo auto se canceló 
la fianza dada por D. Pondo Muñoz para responder de las 2.004 libras,
5 sueldos y 10 dineros que quedaron en su poder y que posteriormente 
fueron invertidos en favor de dicha tutela; se hubo por separada de esta 
á Josefa Soler por haber contraido segundo matrimonio, y  se determinó 
el pago del legado de 2.000 libras á la Josefa con el crédito de 1.200 
de D Francisco Figueras, con 285 libras y  5 sueldos que tenia en su poder, 
y  con metálico que se la entregaría del producto de ios bienes:

Resultando que relevado posteriormente D . Poncio M uñoz del cargo de 
curador de las citadas menores Doña Josefa y  Doña Emilia Bellsolell, pre
sentó en 6 de Agosto de 1855 sus cuentas desde las anteriores de 10 de 
Enero de í 85o, poniendo en ellas como primera partida de cargo la canti
dad de 160 libras, 5 sueldos y  10 dineros que resultaban de alcance á favor 
de las menores en las del año de i 85o:

Resultando que en 2 de Junio de 1863 el curador ad litem de Doña Jo
sefa y  Doña Emilia Bellsolell entabló demanda impugnando las referidas 
cuentas presentadas por Josefa Soler y D . Poncio M uñoz en 10 de Enero 
de i 85o, y  pidiendo que las reformaran y  pagasen el saldo de 54.444 rs. 
y  23 maravedís que debía resu tar contra ellos, y los intereses legales y  
las costas; para lo cual alegó que no obstaba que dichas cuentas hubieran 
sido aprobadas, pues durante la menor edad pona reclamarse el perjuicio 
sufrido, y que dichas cuentas contenían los agravios que expresaba el estado 
demostrativo que acompañaba, en el que dijo que á las 10 .363  libras, 5 
sueldos y 3 dineros que componían el haber de las menores según el in
ventario de 27 de Marzo de 1847, debian aumentarse: primero, 535 libras 
y  12 sueldos, diferencia entre las i o 5 libras, 7 sueldos y  6 dineros que 
constaban en el inventario como valor dado á los enseres del horno y las 
66o libras, 19 sueldos y 6 dineros en que los valuaban los peritos José y  
Pedro Borrell en 3o de Octubre de 1847: segundo, 3go libras, 18 sueldos 
y  6 dineros por el debitorio de D. Pedro Reig constituido en 6 de S e
tiembre de 1848: tercero, 562 libras y  10 sueldos del debitorio firmado 
por D . Vicente Baquero en 5 de M ayo de 1847: cuarto, 437 libras y  3 
sueldos por el interés del 3 por 100 al ménos del debitorio de 4 5oo libras 
firmado por D Vicente Baquero en 5 de Febrero de i 8q5 : quinto, 32 li
bras, 8 sueldos y  2 dineros por interés al 3 por 100 del debitorio de 562 
libras y  ío sueldos suscrito por el mismo Baquero en 5 de Mayo de 1847: 
sexto, 9 libras, 16 sueldos y  3 dineros por el interés del 3 por 100 que de- 
bia ganar ei préstamo hecho en Setiembre de 1848 á D .  Pedro Reig: sé
timo, 14 libras, 14 sueldos y  9 dineros por el interés del 3 por 100 del cré
dito inventariado contra el mismo Reig: octavo, 8 libras, 3 sueldos y  6 di
neros por el interés del 2 y  medio por 100 de 208 duros, 9 rs . y  3o mara
vedís que iba de diferencia del crédito que debia pagar Reig por su debi
torio de 6 de Setiembre de 1848, respecto de haberse comprado la casa en 
4 de Agosto, que redituaba un 5 por roo: noveno, 153 libras y  6 sueldos 
por el interés al 3 por 100 del debitorio de Francisco Figueras: décimo, 148 
libras, 17 sueldos y 6 dineros, que era la resta de la suma de los dos debito 
rios que adeudaba D . Vicente Raquero y  que cobraron los tutores, según- 
la escritura de 11 de Abril de 1849: undécimo, 128 )ibras, 9 sueldos y  7 
dineros por el rédito proporcional que tocaba á las menores desde 4 de 
Agosto de 1848 en que se compraron las casas hasta 11 de Abril de 1849 
en que fué devuelto á D. Poncio Muñoz el anticipo que hizo para la com 
pra: duodécimo, 347 libras, 12 sueldos y  11 dineros por los réditos de di
chas casas desde 11 de Abril á 3 i de Diciembre de 1849: décimotercero, 452 
libras, 2 sueldos y 7 dineros que debian rebajarse del 10 por 100 que los 
curadores cargaban por la suma de 4,621 libras, 6 sueldos y  6 dineros que 
cobraron de D. José Junoy en 11 de Abril de 1849, y que recibieron sin 
entrar en la caja de la tutela, pues que Muñoz las recibió por lo que le 
debian las menores; y  décimocuarto, 70 libras, 11 sueldos y  3 dineros que 
se habían mandado rebajar por el auto de 2a de Junio de i 85o; y que de la 
data debian rebajarse 3 u  rs . y  32 maravedís de la cuenta satisfecha al 
Escribano D Francisco Gallisá como derechos de las cauciones prestadas 
por los tutores, que debian pagar estos, y  120 rs. abonados al causídico 
D . Francisco T os por los escritos de 28 y  29 de Octubre de 1847, que de
bian también ser de cargo de los tutores por la obligación que tenían de dar 
las cuentas:

Resultando que D  Poncio M uñoz solicité que se le absolviese de la de
manda y  se impusiera á las menores Doña Josefa y  Doña Emilia Bellsolell 
perpétuo silencio y  las costas; alegando que sus cuentas habían sido aproba
das judicialmente con audiencia del Promotor fiscal y  del curador ad lii&m 
nombrado á las menores, y  que si bien no negaba que por la cláusula de sin 
perjuicio que contenía la aprobación pudieran estas impugnarlas durante su 
menor edad, era necesario que justificasen debidamente los agravios acom
pañando los documentos correspondientes, lo que no hacían; y  en el alegato 
de bien probado, ocupándose en particular de cada agravio, después de con
venir en que formase la primera partida de cargo la cantidad de l o .363  li
bras, 5 sdeldos y  3 dineros del activo del inventario, dijo que no debían au
mentarse á este las 555 libras y  12 sueldos que se expresaban en el reparo 
primero, porque el valor de lps enseres del horno debia considerarse según 
fuera realmente y  no por mn cálculo ideal fundado en el crédito del estableci
miento: que. tampoco se debian adicionar las partidas de 390 libras, 18 sueldos 
y  10 dineros correspondientes al debitorio de D. Pedro Reig de 6 de Setiembre 
de 1848, y  de 562 libra» y  10 sueldos del firmado p o rD . Vicente Baqu -.roen 5

de Mayo de 1847, de que se hablaba en los agravios segundo y  tercero; porque
siendo dichos debitorios posteriores á la formación del inventario, no deno
taban cantidades diferentes de las comprendidas en este, sino que parte de 
ellas habían recibido aquella aplicación: que era también improcedente la 
adición de las cantidades* que por intereses y  réditos se expresaban en los agra
vios cuarto ai décimoterciro, porque no correspondían á las m enores, en 
atención á haber quedado Josefa Soler usufructuaria de todos los bienes: que 
la partida de 70 libras, 11 sueldos y 3 dineros que se mandó rebajar de la 
data por el auto de 22 de Junio de i 85 o, estaba puesta ya en el cargo de la 
cuenta posterior de 6 de Agosto de 185 5 , y  por tanto no habia que adicio
narla en la de i 85 o, según se pretendía en el agravio décimocuarto; y  por 
últim o, que no procedía rebajar de la data las dos cantidades que indicaban 
las menores, porque jamás se ha visto en la práctica que. un tutor haya de 
pagar los gastos de la escritura de caución que la ley exige que preste para 
entrar en el ejercicio del cargo, ni los gastos judiciales ni extrajudiciales re
ferentes á la tutela

Resultando que Josefa Soler solicitó que se la absolviese de la demanda, 
declarando de cargo exclusivo de D Poncio Muñoz la indemnización que 
correspondiera por resultado de la demostración de cualquiera error ó agravio 
en las cuentas á que la demanda se referia; y  se fundó en que ella nunca 
habia administrado ni ejercido actos positivos de tutora y  curadora, y  sí solo 
D . Poncio Muñoz, por consideración al cual firmaba los escritos y  estado* 
que aquel presentaba:

Resultando que habiendo fállecido posteriormente Josefa Soler, los de
mandantes renunciaron a su demanda respecto á la misma; y seguido el juicio 
por sus trámites, incluso el de prueba, y habiendo reducido la parte actora 
su reclamación á 5 1.9 r 2 rs al alegar de bien probado, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Barcelona por la suya de -9 de Novie' ibre de 1867, declarando que debe 
formar la primera partida del cargo, según aparece del inventario hecho en 27 
de Marzo de 1847, la cantidad de 10 366  libras, 5 sueldos y  3 dineros, que 
constituía el activo encontrado al tiempo del fallecimiento de Salvador Bellso
lell, según se pretendía en el estado demostrativo del haber de-las menores 
Doña Josefa y oña Emilia Bellsolell, y que no eran de abono á D . Poncio 
Muñoz y debian por lo tanto rebajarse del debe 452 libras, 2 sueldos y  7 
dineros que se databa en las cuentas por razón de las 4.521 libras, 6 suel
dos y 6 dineros qu; adelantó de su pertenencia para la adquisición de dos ca
sas en la Barceloneta, de cuya cantidad fué reintegrado al satisfacer D. José 
Junoy, por delegación de D . Vicente Baquero, la suma que las menores 
acreditaban de este ú ltim o ;’ y  absolviendo á D Poncio Muñoz y  Jo
sefa Soler do las demás partidas que*se agraviaban por el curador ad litem 
de las menores, tanto en el haber como en el debe de sus cuentas, y de las 
otras cantidades que pretendía dicho curador que fuesen eliminadas de la da
ta; sin hacer expresa condena de costas:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandantes recurso 
de casación, porque en su concepto in ringe:

i."  El párrafo tercero, ley 1 / ,  título 3 .° , libro 27, de tutela et rationi- 
bus distrahendis et utili curationis causa actione, que exige terminantemen
te á los tutores y  curadores que rindan cuentas fieles y  exactas de su admi
nistración; pues no condenando á D Poncio M uñoz á rectificar en el modo 
solicitado las que tenia presentadas, se le habia eximido de la obligación de 
rendir cuentas exactas.

2 .0 El párrafo primero de la propia ley, título y  libro, que previene que 
el tutor preste la culpa leve y el dolo en el ejercicio de su cargo, debiendo 
por lo tanto indemnizar á los menores los perjuicios que les haya causado 
por hacer lo que 110 debia, ó dejar de hacer lo que debia; pues absolviendo á 
Muñoz de la demanda en la parte én que lo habia sido, se le eximia de la 
obligación de indemnizarlas por perjuicios que les causó con su negligencia y  
actos abusivos.

3 .° La ley 5 .a, párrafo sétimo, D igestí, de administratione et periculo  
tutorum, que dispone lo propio que la anterior.

4 .0 La ley 2.a, tít. i 3 , Partida 3 .a, que declara que la confesión judicial 
hace plena prueba en juicio; porque habiendo manifestado D . Poncio Mu
ñoz al rendir cuentas en 2 de Noviembre de 1847 que se habia incautado de 
1 . 1 60 libras, 10 sueldos y 6 dineros, de los que formaban parte las 66o li
bras, 19 sueldos y 6 dineros del producto de los enseres del horno, y no ha
biendo abonado más que io 5 libras, 7 sueldos y  6 dineros, debía conside
rarse dicha manifestación como prueba suficiente de que percibió las restan
tes 535 libras y  12 sueldos, y  condenarle á restituirlas, y no haciéndolo 56 
había infringido el precepto legal expresado.

Y  5 .* El principio general de derecho de que el que alega un hecho en 
juicio debe probarlo, y si no lo prueba no puede servir de fundamento al 
derecho del que lo ha alegado; porque Muñoz habia dado como pagadas va
rias cantidades, entre ellas 810 libras importe de cuatro carretadas de harina, 
y  no habiendo justificado el pago, se le abonaban .

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto la parte re
currente que también infringe la sentencia la decisión proferida por este mis
mo Tribunal en 21 de Setiembre de 1869, por la cual se establece que el 
fallo que no acepta la confesión de la parte como prueba bastante, quebran
ta las leyes que la reconocen como tal.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco María de Castilla: 
Considerando que la ley del D igesto , que como infringida se cita en el 

primer motivo de casación, sobre que el tutor está obligado á rendir cuen
tas exactas de su administración, no es aplicable al caso presente, en que 
se han dado cuentas y  se ha litigado acerca de los agravios deducidos con
tra ellas:

Considerando que la misma ley invocada también en el segundo motivo, 
y  la citada en ei tercero, tampoco son aplicables en lo que se refieren á la 
culpa leve y  dolo, que debe prestar el tutor en el ejercicio de su cargo, por
que no se ha cuestionado sobre ello en estos autos:

Considerando que no existe confesión en juicio de parte de los deman
dados acerca de las 555 libras, 12 sueldos cuya adición al haber de las me-



ñores se pretende por su curador ad litem , como diferencia entre el valor que 
se dió en el iaventario á los enseres del horno, y la cantidad en que se ta
saron para su venta, pues la manifestación hecha en un escrito no constitu
ye la conocencia de que habla la ley 2 .a, tít. 13, Partida 3 .a, ni se ha reco
nocido que dichas 555 libras 12 sueldos quedaron sin incluir en las cuentas; 
por lo cual la ejecutoria que absuelve á los demandados relativamente á 
esta partida no ha infringido la mencionada ley, que se cita en apoyo del re 
curso, y establece que la conocencia en juicio hace prueba plena, ni la doc
trina que conforme á la misma ley se consigna en la sentencia de este S u 
premo Tribunal que igualmente se cita:

Y  considerando, en cuanto á las 8 io  libras que como pagadas se fijan en 
el balance de Jo de Setiembre de 1847 por el importe de cuatro carretadas 
de harina que se debian, y cuya exclusión de la data solicita el curador de 
las menores, que siendo una cuestión de hecho que la Sala sentenciadora 
ha apreciado por los datos y antecedentes que obran en los autos, sin que 
contra su apreciación se haya citado ley ni doctrina admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales, la ejecutoria que respecto de esta partida absuelve 
también á los demandados no ha infringido el principio de derecho que se 
cita de que el que alega un hecho en juicio debe probarlo, y si no se prue
ba no puede servir de fundamento al derecho del que lo ha alegado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el curador de las menores Dona Josefa y Doña 
Emilia Bellsolell, á quienes condenamos en las costas y  á la pérdida de la 
cantidad por que prestaron caución, que pagarán si vinieren á mejor fortuna, 
distribuyéndose entónces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Real Audienc a de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = G ab rie l Geruelo de 
Velasco. =  Ventura de Coisa y  Pando. =  Laureano de Arrieta.=Valentin 
Garralda.=Francisco María de Castilla.=H ilario de Igón.=Joaquin Jaumar.

Publicación = L e id a  y publicada fué la sentencia antertor por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S , M. 
y su Escribano de Cám ara.

Madrid 1 1  de Julio de 1868 =D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 1 r de Julio de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Valencia han seguido D. Antonio Navarro López y 
su esposa Doña Isabel Beltran con Doña Francisca Fuentes y Carsi, por sí y 
como curadora de su hijo D. Ricardo Garibaldi, con D. Juan Antonio y Do
ña Matilde Garibaldi y con D. Gaspar Dotres en concepto de marido de Doña 
Emilia Garibaldi, sobre nulidad de una escritura de venta; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia que en 12 de Diciembre de 1867 dictó ia referida Sala:

Resultando que Doña Rita Micó, viuda en primeras nupcias de D. Juan 
Bautista Navarro, en el testamento que otorgó el dia i 5 de Diciembre de 1845, 
y bajo el cual falleció en 21 de Marzo de 1848, dejó á su biznieto D. Antonio 
Navarro y Beltran la casa que poseía en la ciudad de Valencia, calle dje los 
Cambios, para que la poseyera, gozase y disfrutara como dueño absoluto, con 
la sola limitación de no poder trasmitir la propiedad á manos muertas:

Resultando que D . Antonio Navarro y López, como padre del D . An
tonio Navarro y Beltran, prévia información de utilidad y permiso judicial, 
permutó dicha casa con otra y unas tierras que en Naguera y su término 
correspondían á D . Mariano Manuel y Laguna, habiéndose otorgado la es
critura correspondiente en 2 de Mayo de 1 851 :

Resultando que D. Antonio Navarro y Beltran, nacido en 17  de Octubre 
de 1840, y que por consígnente en 2 i de Agosto de 1860 tenia ménos de 
20 años, otorgó en dicho dia ante el Escribano de Valencia D. Agustín Cel
da y Peregrí una escritura pública en la que expresó que era vecino de di
cha ciudad, aseguró bajo juramento ser mayor de 25 años y  que no estaba 
bajo la pátria potestad, y dijo que vendiay vendió con pacto de retro por año 
y medio, á D . Antonio Garibaldi, la casa y tierras que le pertenecían en Na
guera y su término, cuya situación y linderos expresó, y  que son las adquiri
das por permuta de D. Mariano Manuel y Laguna, por precio de 34.000 rea
les que recibió en el acto, expresando que no valían más, y  en caso de que 
valiesen, hacía donación del exceso al comprador y  se obligaba á la eviccion y 
saneamiento:

Resultando que muerto D . Antonio Garibaldi se adjudicaron estos 
bienes á sus hijos D. Ricardo y D Juan Antonio, dándoseles en 5 de Ma
yo de 1862 posesión judicial de ellos, que por nadie fué impugnada, y  en la 
que se les amparó por auto de 9 de Agosto:

Resultando que en 29 de Octubre de 1 863 falleció D Antonio Navarro 
y Beltran á la edad de 2? años, y prévias las debidas diligencias se declaró á 
sus padres herederos del mismo por providencia de 24 de Octubre de 1 865:

Resultando que en 1 0 de Mayo de 1866 entablaron estos demanda or
dinaria pidiendo que se declarase nula la venta que por escritura de 21 de 
Agosto de 1860 había hecho su hijo, y se condenara á los herederos de 
D. Antonio Garibaldi á restituirles las fincas compradas por este en Nague
ra, con los frutos producidos y podidos producir y las costas; para lo cual 
alegaron que dichos bienes constituían él peculio profecticio de D Antonio 
Navarro y Beltran, y por consiguiente la propiedad correspondía á su pa
dre y no pudo él hijo venderlos por no ser dueño: que si se supusiera que 
formaban el peculio adventicio, sería nula la venta, por ser el vendedor me
nor de edad é hijo de familia y no haber intervenido la licencia del padre ni 
la autorización del Juez; añadiendo que ellos nada tenían que devolver á 
los herederos del comprador, y  que estos debian abonar los frutos, según la 
regla 19 y  ley 5 . a, tíu.8.% libro 26 del Digesio, y  las leyes 2 . a, tít. 25, 
Partida 3.a, y  8 .a, tít. 19 , Partida 6 .a:

Resultando que los demandados pidieron su absolución y  que se conde
nara á los demandantes en las costas, fundándose en que si bien D . Anto
nio Navarro y Beltran era menor de 2 5 años cuando hizo la venta, aseguró 
bajo juramento ser mayor y no estar sujeto á la pátria postestad, diciéndo
se también que era vecino de Valencia; y  en que esta circunstancia, el apa
rentar por su fisonomía y modales ser mayor de edad, el vivir como per
sona su iju r is  y  el administrar y manejar sus bienes, hacían que no se pu
diera anular la venta, según la ley 6 .a, tít. 19, Partida 6 .a; á lo que se agre
gaba que los bienes vendidos no eran prcfecticios:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica, hechas las 
pruebas que articularon las partes y  presentados los alegatos, el Juez dictó 
sentencia que confirmó la ¿ala segunda de la Real Audiencia de Valencia por 
la suya de 12 de Diciembre de 1867, absolviendo de la demanda á los here
deros de D. Antonio Garibaldi, sin hacer expresa condenación de costas: 

Resultando que contra este fallo interpusieron D. Antonio Navarro López 
y Doña Isabel Beltran recurso de casación, porque en su concepto infringe:

1.® La ley 5 . a, tít. 17 , Partida 4 .a, según la cual corresponden al peculio 
profecticio los bienes que el hijo constituido bajo del poder paterno adquie
re de los parientes del padre, á quien atribuye el dominio de ellos; y la juris
prudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 19 de Fe
brero de 18 6 1, que califica de peculio profecticio los derechos adquiridos por 
los padres para los hijos de familia en transacción sobre bienes de estos.

2.° La doctrina establecida por este mismo Tribunal en sentencia de 3o 
de Diciembre de 1864.

3.° La consignada en la de 21 de Mayo de 18 6 1, que declara nula toda 
venta de cosa ajena sin el consentimiento de su dueño,

4 .0 La establecida en la de i .°  de Febrero de 1867, aun en el caso de 
que la casa en cuestión fuera del peculio adventicio de su hijo D. Antonio.

5 .® La consignada en los fallos de 24 de Febrero de 1 855, 8 de Octubre, 
18 de Setiembre y 2 de Diciembre de 1862, 26 de Junio del mismo año y  19 
de Octubre de i 865.

6.° La ley 3.a, tít. 4 .0, Partida 5 .a
y .°  Las leyes 6 .a, 7 . a, y 17  tít. i.®, libro 10 de la Novísima Recopila

ción, y  la jurisprudencia de la sentencia de 17  de Enero de 1867.
Y  8 .°  La ley 7 % tít 8.®, libro i .°  del Fuero Real.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres:
Considerando que según la ley 5.a, tít. 17 , Partida 4 a, todo lo que el 

hijo gana, no saliendo de los bienes del padre ó por razón del padre, ni de 
los bienes de su abuelo, constituye el peculio adventicio, cuya propiedád per
tenece al hijo y  el usufructo al padre:

Considerando que los bienes legados á D. Antonio Navarro Beltran por 
su bisabuela Doña Rita Micó, y  en los que se subrogaron los que vendió ¿ 
D. Antonio Garibaldi, pertenecían á su peculio adventicio y  eran de su 
propiedad:

Considerando que fué verificada la venta de estos bienes por el'm enor 
Navarro Beltran, no solo ocultando esta cualidad, sino afirmando con jura
mento que era mayor de 2 5 años y no estaba sujeto á la pátria potestad, 
sobre cuyos hechos se han practicado ámplias pruebas por las partes, que 
ha apreciado la Sala sentenciadora, estimando que el vendedor demostraba 
por su aspecto y demás cualidades personales ser mayor de 25 años, y  que 
además vivía ciertas temporadas separado de sus padres y  formando familia 
aparte, sin que contra estas apreciaciones se haya alegado la infracción de 
ley alguna ó doctrina admitida por la jurisprudencia.de los Tribunales:

Considerando que, supuestas estas apreciaciones, la ejecutoria que ab
suelve dé la demanda á los herederos de D Antonio Garibaldi no ha podido 
infringir las leyes y doctrinas contenidas en las sentencias de este Supremo 
Tribunal, que inoportunamente se invocan;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Navarro López y su esposa Doña Isa
bel Beltran, á quienes condenamos en las costas y á la pérdida de los 4 000 
reales por que prestaron caución, que pagarán cuando mejoren de fortuna, 
distribuyéndose entónces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los 
autos á la Real Audiencia de Valencja con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =G abrie l Ceruelo de 
Velasco.— Ventura de Coisa y Pan do.= Jose  M Cáceres. =Laureano de 
Arrieta.=Valentin GarraIda.=Francisco María de Castilla.=Joaquin Jaumar.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísi- 
mo Sr. D José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primer* 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y eu Es
cribano de Cámara,

Madrid 1 1  de Julio de 1868. ===Diomsio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L D E  CONTRIBUCIO NES.

Trascurridos los seis meses que se fijan por la legislación vigente del ramo 
desde el fallecimiento de Doña María déla Concepción Nieto y Solano, última 
poseedora legal del título de Marqués Monsalud, sin que su inmediato suce
sor haya solicitado y obtenido la correspondiente declaración en su favor; 
cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la va
cante de esta dignidad con objeto de que los que se consideren con derecho 
á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia en reclamación de la 
correspondiente Real cédula en el término preciso de seis meses, satisfacien
do oportunamente el impuesto especial que se señala en el expresado Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 6 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general, Mayo.



MINISTERIO DE U L T R A M A R .

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE H ACIEND A. —  SE C C IO N  DE C O N TA B ILID A D .

R esu m en  gen era l por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lu ga r en las cajas de la isla de P u erto -R ico  durante 
el mes de D iciem bre de 18 6 7  p o r cuenta del presupuesto de 18 6 7-6 8 , com parados con los verificados en igual peí iodo del 
ejercicio de 18 6 6 -6 7 , según aparece de las cuentas respectivas del T e s o r o , y  que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento  

del R e a l decreto de  11 de A b r il  de 1 8 6 5 .

Capítu

los.
D ESIG N ACIO N  DE L O S  IN G R E S O S .

Recaudado 
en 1867-1868.

Eses. Mils.

Recaudado 
en 1866-1867.

Eses. Mils.

Más Ménos 
en 1867-1868. en 1867-1868.

Eses. Mils. Eses. Mils.

sección p r im e r a .— Contribuciones é impuestos.

1.
2.

Contribución territorial é impuestos sobre la propiedad. . . . . .
Impuestos por conceptos especiales..................................................
Resultas de presupuestos cerrados............................. ...................

42.961*679 
9.017*258 

5 76 ‘ i 58

65.674*191
10.567*750

2 .3 o i ‘ i 55
»
»

22.712*512 
1.550*492
1.724*997

52 .555*095 78.543*096 » 25.988*001

Ménos en 18 67-1868 ................ 25.98!3*ooi

sección se g u n d a . — Aduanas.

1.
2.
3 .

Derechos generales de arancel........................................... ...............

Resultas de presupuestos cerrados......................... ......................

122.214*637
15.673*545

t>
00*943

254.927*307 
4 2 .4 15*2o 5

82
5)

)>
»
»

60*943

132.712*670
26.741*660

82
»

137.949*125 297.424*5 12 60*943 i 5 9 .5 3 6 ‘ 33 o

Ménos en 1867-1868................. 159.47.5 * 387

sección t e r c e r a .— Rentas Estancadas.

1.
2.

Efectos tim brados..................................................................................
Juegos arrendablés............................... .................................................

38.194*304 32.112*169
620

6.082*135 
»

»
620

38 .194*304 32 .732* 169 6 . o8 2 * i 35 620

■
Más en il867-1868..................... 5.462 * 1 35

sección c u a r t a .— Renta de Lotería •

Unico, 44.2 ÍO 88.967*500 » 44.757*500

Ménos en 1867-1868................... 44-757 *5oo

sección quinta  .—̂ Bienes del Estado.

1 .
2.

Productos en renta...................... .............................................. ..
Idem en venta... .......................... ........................ ..............................
Resultas de presupuestos cerrados. . . .  .................................

4.455*100
)>
w

»
IOO
194*360

4.455*100
»
>/

100
194*360

4.455*100 294*360 4.455*100 294*360

M ás en 18¡67-1868, 4................. 4.160* 740

sección s e x t a .— Ingresos eventuales.

tn ic o ,, Diferentes conceptos................................................................................ 523 Í .638*710 1.115*710

Ménos en 18 67-1868 .................. 1 . 115*7 ió

RESÚ M EN .

Seccio n i . a— Contribuciones é impuestos....................................................
2 .a— Aduana s ......................... ......................... ....................................
3 .a— Rentas Estancadas....................................................................
4 .a— Renta de Lotería ........................................... . ........................
5 . — Bienes del Estado...................................... ..
6 .a— Ingresos eventuales...................................................................

52.555*095 
137.949*125 

38 .194*304 
44.210 

4.455*100 
523

78.543*096
297.424*512

82.732,169
88.967*500

294*360
1.638,710

)>

»

5.462*135
»

4.160*740
»

25.988*001
159.475*387

»

44.757*500
»
i . x i 5 * 7 io

T o t a l ................... 277.886*624 499.600*347 9.622*875 2 3 i .3 3 6 ‘ 598

Ménos en 1867-1868............ . 221.713*723

N o t a . E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 20 de Julio de t8 6 8 .= F 1  Tefe de la Sección de Contabilidad. Fernando Bordallo . = V . 0 B.°==E1 Director general. Hoppe.



DIRECCIO N G E N E R A L  DE O B R A S  PÚ B LIC A S.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de hoy , esta Dirección 
general ha señalado el dia t8 del corriente, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 5 .ooo fanegas de cal de Valde- 
morillc con destino á las obras de la Biblioteca y  Museo nacional, cuyo pre
supuesto importa la suma de 6.000 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
«orno garantía para tomar parte en esta subasta será de 400 escudos en di- 
mero ó accio^s de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 20 escudos , quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 5 escudos

Madrid 7 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D . N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 7

del presente , y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de 5 . 000 fanegas de cal de Valdemori- 
llo con destino á la Biblioteca y  Museo nacional, se compromete á tomar á 
su cargo dicho acopio con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del acopio.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de hoy, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del presente , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 5oo.ooo ladrillos ordinarios 
con destino á las obras de la Biblioteca y  Museo nacional , cuyo presupues
to asciende á la suma de 7.000 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose en 
dicho punto de manifiesto , para conocimiento del público , el presupues
to , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 400 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2 5 escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 7 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Obras públicas, 
Juan C avero.

Modelo de proposición.

D. N . N ., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha 7
del presente , y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 5oo 000 ladrillos ordinarios con des
tino á la Biblioteca y  Museo nacional, se compromete á tomar á su cargo 
dicho acopio con estricta sujeción á lós expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del acopio.)

( Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de hóy, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del presente, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 12.000 cargos de pedernal con 
destino á las obras de la Biblioteca y  Museo nacional, cuyo presupuesto as
ciende á la suma de 27.600 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dé 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 .200 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entré sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 2 5 escudos.

Madrid 7 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Obras públicas, 
Ju¿n C avero .

Modelo de proposición.
D. N . N ., vecino de . .  . , enterado del anuncio publicado con fecha 7 

del presente, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de 12 000 cargos de pedernal con des
tino á las obras de la Biblioteca y  Museo nacional, se compromete á tomar á 
su cargo dicho acopio con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta 
en qué no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución del acopio.)

(Fecha y  firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L DE R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S .

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los ib premios 
mayores de los 5 15 que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o s .

N ú m e r o s . Escudos. A d m i n í s t r a c i o n e s .

5 .863  100.000 - Barcelona.
9 854 40.000 Madrid.

11 .4 5 3  20.000 Granada.
6 .8 14  10.000 Madrid.
3.74 1 . 6.000 Idem.

394 1.000 Jerez de la Frontera..
5 .496 1.000 San Sebastian.
8 .4 5 í 1.000 Algeciras.
3.841 1.000 Sevilla.
3 . 5 o 7  i . 000 Valladolid.
5 .642 1.000 Barcelona,
4 .7 5 1  1.000 Lérida.

783 1.000 Bilbao.
8 . 1 1 3 1.000 Málaga.
6 .883  1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór- 
den fecha 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 2 5o escudos 
concedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en 
campaña, y  los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Doña Josefa Fernandez Nieto, hija de D . G regorio, Miliciano Nacional 
de Orgáz , muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A  S .

Colegio de la Pa\.
María de la Paz de T orib io.
María de la Exaltación de Inocencio.
Juliana Romero de Julián.
Luisa Martin Muías Rodríguez de Isidro.

Hospicio.
Marcela Paula Cerrello y  Medina de Antonio.
Madrid 7 de Agosto de i8 6 8 .= P . ©., Menendéz.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA l8  DE 
AGOSTO DE 1868.

Constará de 20.000 billetes al precio de 20 escudos (200 rs .) , distri
buyéndose 280.000 escudos (140.000 pesos) en 85o premios, de la manera 
siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de................. . .............     60.000
1 de..................................................................................... 20.000
1 d e ....................................................................................  10.000
7 de 2 . 0 0 0 . . . . ..........    14 .000

to  de........ 1.0 0 0 ...............     10.000
83o de 2 0 0 . . . .  .......................    166.000

   _________
85o 280.000

Los billetes estarán divididos en vigésim os, que se expenderán á un es
cudo (10 r s .)  cada uno en las Administraciones de la Renta.



Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 de la instrucción vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes , conlorme á lo establecido en el 
3 2 . Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditada la Renta

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma prevenida por Real 
<5rden de 19 de Febrero de 1S62, para adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente = E 1 Director general.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos j . °  y  8.° del R ea l decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

reclamante D. Silvestre Colunga, acreedor D . José Colunga, activo; por 
la Intervención general militar.

Idem y acreedor D . Feliciano Teja, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel González Posada, id.; por id. id
Idem y acreedor D . Pablo García, id .; por id i l
Idem y acreedor D Joaquín Bujan Vina, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Mendez Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Maou-1 Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Fernando Reyero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez Polvorosa, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Menendez y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Quince y Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José \lvarez Iglesias, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Blanco y Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Rodríguez Vigil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan González Valie, id.; oor id, id.
Idem y acreedor D . Manuel Cabeza A lo n so , id.; por id. id.
Idem Doña María Morilla, acreedor D. Francisco García, id.; por id. 

idem .
Idem Doña María García y García, acreedor D . José Sánchez Cabeza, 

idem; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso Granda, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Cuervo la Grana, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Fernandez Alvarez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Mata Riosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro del Coso y Reina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez Arias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Goy y Vega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Vicente Alvarez y Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Rodríguez y González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Castañon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Indalecio Reguero Argüel'es, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Blanco Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Rafaél Alvarez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. León Alvarez Ganzo, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Fernando Cabeza González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Bernaldo Quirós y Peón, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Rebollar y ArPiana, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Carvajal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez Tomás, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Ornia Barbes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Naval, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Nachon y Ñuño, id.; por id id.
Idem y  acreedor D. José Hevia Menendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Menendez Cueva, id.; por id. id 
Idem Doña María Cienfuegos Pañeda, acreedor D. Antonio Peña y Gar

cía, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Suarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Galan Santianes, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Rodríguez y Muñones, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Sánchez y Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Diaz y Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ciríaco Romero y Ruiz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cabrerizo, id .; por id. id.
Idem D Inocencio Lallave, acreedores D . Ramón Lallave y  D . Luis 

Basincourt, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gumersindo Abad Guijarro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Bueno Martínez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Valera Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña Lucía Villarreal, acreedor D . Baudilio Jorba, id .; por id. id. 
Idem Doña María Yañez, acreedor D. Diego Ghia, id.; por id. id.

( 1 )  Véanse las G a c e t a s  de anteayer y  ay e r .

Idem Doña Cármen Cossí, acreedor D . Miguel Mandonich, id .; por id, 
idem

Idem y acreedor D. Tomás Bueno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Román Zofío, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Justo Sancho, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Santiago Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Muñoz id .; por i l .  id.
Idem D. Manuel López, acreedor D- Isidoro Esguenoa, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Mauricio Andrés, id.; por id. id.
Idem D. Felipe Bartolomé Sanz, acreedor D . Felipe Sanz, id.; por id, 

idem
Idem y acreedor D. Máximo de Blas, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Claudio Merino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Blas Bergon, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Soldea, id.; por id id.
Idem D. Francisco García, acreedor D. José García, id.; por la Contaduría 

central.
Idem y acreedor D. José Perosan, id.; por la Intervención general militar. 
Idem y acreedor D. Santiago Delgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco González García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Márcos Alonso Simón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Llórente, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Bravo, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Julián del Rio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio de los Rios Castilla, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Aroca, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Martin Diego Abad, id .; por id id
Idem y acreedor D. Melquíades Sebastian Llórente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Segundo Santa María, id.; por id id.
Idem y acreedor D Andrés Raona Montes, id ,; por id. id 
Idem y  acreedor D . Joaquín Alvarez Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor l) Bernardino Armendariz. id .; por id id.
Idem y acre.dor D. Ambrosio Diez y Diez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ramón Luna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacobo María Santullo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Calenti Dortela, id .; por id. id.
Idem Doña Isabel Rodríguez, acreedor D. Juan José Lamaza, id .; por 

la Dirección de Contabilidad de Marina
Idem y acreedor D. Felipe Blanco, id .; por la Intervención general 

militar.
Idem y acreedor D . Miguel Galvan y Cortés, id .; por id, id .
Idem y acreedor D. Ramón Vila, id .; por id. id.
Idem D . Manuel Bayona, acreedores D . León Mayo, D. Ramón Zugar- 

ramurdi, D. Matías Solchaga, D . Manuel Labastida y  La Cruz y D . Alber
to Sapranis y Oveias, id ; por id. id.

Idem y acreedor D . Ezequiel Reinoso y García, id .; por id. id.
Idem D . José Igoa y Urrutia, acreedor D . Juan Simón Igoa, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Manuel Jaular Sieres, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Bueno, id .; por id. id 
Idem D . Alejandro Rodríguez, acreedor D . Mateo Rodríguez Astudillo, 

idem; por id. id
Idem y acreedor D . Juan José Goizueta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Aguirre Noval, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Mendiburna, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Mateo Guijarro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Sanz Yagüe, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Basilio Materana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Calleja, id .; por id id.
Idem y acreedor D Lorenzo Martin Carnicero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Domingo Hernando, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Sanz Arranz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Teodoro García Miguel, id .; por id id.
Idem y acreedor D Juan del Rincón Pizarro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luciano Blas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Hernando Calleja, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Andrés Sanz, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Gregorio Sanz Benito, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Sanz Martin, id.; por id id ,
Idem y acreedor D . Felipe de Agueda Martin, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Raimundo Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Orcajo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Baltasar Arroyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gaspar Curieí, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lucio Alonso Simón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Gonzalo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Bayo Aparicio, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Estéban Mayor González, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Segundo Dorado Calvo, id ; por id id.
Idem y  acreedor D. Faustino Arranz González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bonifacio Andrés Arranz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro González Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Borja, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Begine Galvan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Juárez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . José Iribarren Reta, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Fuentes, id .; por id. id.
Idem Doña María Teresa Fernandez, acreedor D. Benito Campos y Con

gil, id.; por id. id.



Reclamante y acreedor D . Manuel Mateo Mate, id ; por id, id.
Idem y acreedor D. Manuel Martínez Perez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Ramón Dorrego Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Aldáz, id.; por id . id 
Idem y acreedor D . Francisco Villagarcía, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Diaz González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro López González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin López de la Puente, id .; por id id.
Idem y acreedor D Manuel Eiré ajo, id .;  por id. id.
Idsm y acreedor D. Pedro de la Iglesia, id ; por id, id.
Idem y acreedor D. Pedro Garza y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Gregorio López G uitón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Vázquez, id.; por id. id.
Idem D. Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D. Joaquín Ponte, id .; por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Tabanera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Perez Moren, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Alfambra y Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Aguirre, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Frutos Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Justo Villanueva Figueiras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Domínguez Canle, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Salcedo, id ; por id. id.
Idem Doña Agustina Suarez, acreedor D . Andrés Mendez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D, Matías Salas Perez, id .;  por id . id 
Idem y acreedor D. Antonio Suanes Cuenca, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Mas y Alvarez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José González y González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Domingo Garcés de la Rosa, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . José Perez y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mesías, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Bergon, id . ; por id. id.
Idem Doña Dolores Diaz y Sánchez, acreedor D . Antonio Diaz, id .; por 

idem idIdem y acreedor D . Manuel del Rio, id .; por id. id .
Idem Doña Tomasa Rubio, acreedor D . Severo Granda, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Antonio Calvo, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Andrés García, id ; por id. id.
Idem y acreedor 0 .  Isidoro Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Diego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejandro Estéban, id .; por id. id.
Idem y acreedor Antonio Baraona, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Pedro Arranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Emilio.López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Orcajo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidro Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidro de Lanza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Benito, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Esteban, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Gómez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Felipe Berzal, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Sanz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Madrigal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Candado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Mana, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Martin, id .; por id. id.
Idem Doña Isabel de Pablo, acreedor D . Manuel Alonso, id . ; por id, id. 
Idem y acreedor D. Felipe Bartolomé, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Francisco Pro venció, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Jimeno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Martin, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Domingo Alonso, id .; por id. id.
Idem D. Pedro Antonio Landa, acreedores D. Pedro Antonio Barrera y 

D . Cárlos Landa, id.; por id. id.
Idem D. Adolfo de Abreu, acreedor D. Francisco Quinto; id ; por la 

Ordenación general pagos de Gobernación.
Idem y acreedor D. Juan Illana, id .; por la Intervención general militar. 
Idem y acreedor D Juan Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Romualdo Encabo y Llórente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Simón Diaz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Verde y Pizarro, id,; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan José T ortosa, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Rodríguez Saavedra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Maldonado Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tomás Rodriguez Alvarez, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Diaz López, acreedor D. Tom ás Martin Vázquez, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Vázquez, id.; por id. id;
Idem y acreedor D . Juan Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González Labrador, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Espada Badiola, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Espárrago, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Seoane, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . José del Busto, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Perez Sierra, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Tirado, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Basilio Castañeira, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Gordo Ponce, id .; por id . id .

Reclamante y acreedor D . Manuel García, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Gregorio Aparicio, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez Canto, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id. id.
Idtm  y acreedor D . F¡ancisco Crespo Lazan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Heredero Serrano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Evaristo Lázaro Olmo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Sanz Diego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Anto* io Cuesta Martin, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Peña González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cándido Anego Cuenca, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estanislao Ramos Sanz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Granda Arranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés O-cajo y García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Ponciano Gómez Martínez, id .; por id. id,

. Idem y acreedor D Félix Ortega y Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Victorio A rranz Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Lázaro Ortega Martin, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Lobo Poza, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis del Barrio López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Damian Martin Lobó, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Eugenio Sanz Sacristán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Velasco y Velasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Donato García Alonso, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Victoriano Martin Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Castro González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Estéban Hegido, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Pascual Andrés, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Abad Calleja, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Vicente García, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Casimiro Antoran García, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Bonifacio García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D  Gabriel Yagüe, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Mateo Izquierdo Calón je, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ildefonso Gil García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Herrero Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Pastor Leal, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Juan Teresa Ramperez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Blas y Blas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Felipe Sancho Cuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Teresa Ramperez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Márcos García, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Fermin Pastor Cuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Alcalde González, id .; por id id.
Idem D . José Malo y Jordana, acreedor D. Leandro Fernandez Castro, 

exclaustrado; por la Contaduría de O rense.
Idem y acreedor D . Ramón Hernando Martínez, activo; por la Interven

ción general m ilitar.
Idem y acreedor D. Eusebio Velasco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Diaz Cantero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Varela Pizarro, id .; por id id.
Idem y acreedor D , Sebastian Bermudez Moreno, id .; por id* id.
Idem y acreedor D. Paulino López Escolar, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Víctor Martin, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro López Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Vázquez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id .; por id id.
Idem y acreedor D Domingo Guedella. id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Abeleira, id.: por id . id.- 
Idem y acreedor D Antonio Perez, id ; por id. i d .
Idem y acreedor D . Francisco Barrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Perez, id .; por id. id. - 
Idem y acreedor D . Pedro de la Iglesia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rodriguez López, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Soto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Angulo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Vela y Lion, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Ruiz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Esapiesa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Baeza, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio López Corzo, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Felipe Morán Barrio, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Gaspar Calzada, id ; por id id .
Idem y acreedor D. Hipólito Carro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Marcelo Rodriguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Martínez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio Antolin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pablo González, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Botana y Rios, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Alonso Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Hilario Nicolay y Lator, id .; por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D. Gaspar Ordoñez Campoma- 

nes, clero; por la Ordenación general de pagos de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. Angel Fernandez Antonio Uría, id.; por id. id .
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedores D. Juan González Boson, 

D, Bernardo Antonio González y D. Manuel Aumente y Llamas, id .;  por 
idem id.

Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores D . Simón Arias, D. José 
Alvarez, D. Juan Benito Abrió, D. Sebastian González, D . Juan González, 
D . Francisco Muñiz, D. Bernardo Mir, D. Santiago Perez, D. Dom ingo R o
dríguez, D. Francisco Rodriguez, D . José Rodriguez, D . Francisco Rodrfc



guez, D. Máximo Rebolledo, D. José Rodríguez, D. Francisco Sánchez» 
D. Luciano Sastre, D. José Terrón y D Pedro y Terrón, id ; por id. id.

Idem D. Pedro Berroy, acreedor D. Juan Berroy, id .; por id id.
Idem D. José Gómez, acreedor D. Gregorio José Marino, id .; por id 

idem.
Idem herederos de D. José Antonio Diestro, acreedor D. José Antonio 

Diestro, id ; por id. id.
ídem D . Lorenzo Gutiérrez, acreedor D . Pedro Gutiérrez, id.; por id. 

idem.
Idem D . Atanasio Gutiérrez, acreedor D. Pedro Ruiz y López, id ; por 

idem id.
Idem S r . Gómez hermanos, acreedor D. Francisco Fernandez Monaste

rio, id.; por id. id.
LLm D. Mariano Gómez, acreedor D. Ignacio Mesano, id .; por id. id.
Idem D. Protasio Suso, acreedor D . Manuel Donato Marin, id .; por 

idem id.
Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedor D Gregorio López, id.; por 

idem id.
Idem herederos de D. Francisco Ramón G arcía, acreedor D . Ramón 

García, id . ; por id. id.
Idem D. Ramón Sarañaza, acreedor D, Pedro Agustin Bellido, id.; por 

idem id.
Id e m D . Juan Herrero Pinto, acreedor D. Francisco F o s á , id.; por 

idem id
Idem D. Federico Sanz y Gallego, acreedor D. Silvestre Antonio Bete- 

ta, id . ; por id. id.
Idem y aireedor D Bernardo González, id.; por id id.
Idem D- Simón de Grados, acreedores D. Antonio Fernandez, D , Ma

nuel. Galvet y D. Francisco María Carballo, id.; por id. id.
Idem D. Simón de Grados, acreedor D . José Martinez, id .; por id. id.
Idem D . José Malo y Jordana, acreedor D. Miguel Rodríguez, id ; por 

idem id.
Idem D. Meliton Mendoza, acreedorD . Manuel Ruiz, id .; por id. id.
Idem D . Donato Ruiz, acreedores D. Tom ás Perez, D . Ezequiel Mar

cos, D . Donato Rodríguez y D. Raimundo Cuesta; id ; por id. id.
Idem D. Francsco Muñoz, acreedor D . Joaquín Yuste, id.; por id. id.
Idem Doña Concepción Zamora, acreedor D. Francisco Zamora, id.; por 

idem id.
Idem D . Gabriel. Pedejove, acreedor D. Francisco Castro y Grau, id .; 

por id id .
Idem D . Joaquín Ayunee, acreedor D. Francisco González Menar, id ; 

por id. id.
Idem y acreedor D. José Gómez Gómez, id.; por iá . id.
Idem í) . Enrique María Sánchez, acreedores D. José Rodríguez, Don 

Antonio Pararrño, D . José Ramos, D . José García Qulroga, D . Joaquín 
Fernandez, D , Diego García, D . Manuel Martinez, D . Domingo Martinez, 
D . José R u b io , D . Domingo Perez y D . Santiago Perez, i d . ;  por 
idtm id.

Idem D . Donato Ruiz, acreedor D . Manuel Cuadrado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Juruesa, id .; por id. id.
Idem D. Vicente Cubilla, acreedor D . Ignacio Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Sorolia, id.; por i i .  id.
Idem y acreedor D. Joaquín Ortolá, id ; por id. id.
Idem D. Ramón Pórtela Vidal, acreedor D. Alberto Vidal, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedor D . Cárlos Muñoz, id ; por 

xdem. id-
Idem y acreedor D . Cándido Lobon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José María Romero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio Martinez, id.; por id. id.
Idem herederos de D. José Damian Laguna, acreedor D . José Damian 

Laguna, id.; por id. id. v
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedores I>. Isidro Ulibarre y D. Ignacio 

Ülibarre, id.; por id. id.
Idem D. Manuel María del Villar, acreedorD . Ulpiano Yagüe, id .; por 

idem id.
Idem D. José Bonet y Sanz, acreedor D . Rafaél Castañero y Mata, id.; 

por id. id
Idem D. Manuel Arana, acreedor D. Cristóbal de Moya y Pancorbo, 

idem; por id. id.
Idem D Francisco Julián, acreedores D. Francisco Saball y Gamiana 

y D. Vicente Morera, id ; por id. id
Idem D. Francisco Julián, acreedor D Vicente Morera, exclaustrado 

por la Contaduría de Alicante.
Idem D. Francisco Julián, acreedor D. Juan Bautista Ronda y D . José 

Berenguer, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia
Idem D . Manuel Pearana, acreedor D . Francisco Herrador y Lozano, 

idem; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D . José  Mallen y D . Tom ás S i 

món, id ; por id. id.
Idem D. Domingo Salas, acreedor D . José Ten y Camp, id .; por id. id.
Idem Doña Petronila Esquerra, acreedor D. Antonio Esquerra, id .; por 

ideftl id.
Idem D . Juan Sanz, acreedor D Juban Domingo, id .; por id. id.
Id em D . Angel Calzada, acreed o rD . Juan de Mata Bernal, id .; por 

idem id .
Idem y acreedor D Juan Marin, id ; por id. id.
Idem herederas de D. Vicente Puches Muñoz, acreedorD . Vicente Pu- 

cher Muñoz, id .; por id. id.
Idem D . Manuel Llorca, acreedores D* Tom ás García Peralta y D. Bal-

♦ acor M urara, id * ñor iíL  id

LLm  herederos de D. Juan Costa, acreedorD . Juan Costa, id .; por 
idem id

Idem D. José Elias, acreedor D. Jáim e Elias, id .; por id. id.
Idem D. Salvador Chinart, acreedor D. Severo Pratginesto, id .; por 

idem id.
Idem D . Agustin Martin, acreedor D . Juan Martin M oral, id ,; por

idem id.
Idem Doña Josefa Santin, acreedor D . Juan Antonio Santin, id.; por

idem id.
Idem y acreedor D. Felipe de Argenti, id ,; por id. id.
Idem Doña Francisca Pazo, acreedor D . Simón de Pazo, id ; por id id.
Idem D. Andrés Pazo, acreedor I). Celestino de Pazo, id .; por id. id.
Idem D . José González del Pozo, acreedor D . Rodrigo Valdés B usto , 

idem; por id. id.
Idem D . Félix Erecnun y Medrano, acreedor D. Cárlos Fernandez dé 

Medrano, id.; por id id.
Idem Doña Cayetana Castell, acreedor D. Joaqui i. Fuentes, id.; por 

idem id.
Idem herederos de D . José Miranda, acreedor D . José Miranda, id .; por 

idem id.
Idem herederos de D. José María Almendros, acreedor D José María Al

mendros, id .; por id. id.
Id m D. Felipe Ruiz Delgado, acreedor D . Agustin Rolluy, id .; por 

idem id.
Idem D. Manuel González, acreedor D. Vicente López, id.; por id. id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . Antonio Serrano Martin, 

idem; por id. id.
Idem D. Juan Herrera Pinto, acreedor D . José Villar, id .; por id. id.
Idem D. Lorenzo Vbaset, acreedores D . Salvador de Amor y D. Pedro 

Vives, id ; por id. id.
Idem D. RaLél Brut, acreedor D . José Brut, id ; por id id.
Idem herederos de D . Prudencio de la Fuente, acreedor D . Prudencio 

de la Fuente, id ; por id. id.
Idem D . José Forment, acreedor D . Pablo Form ent, id ; por id. id.
Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D. Ramón Fernandez, id .; por id. 

idem.
Idem D . Bernardo Iglesias, acreedor D Cayetano Alonso, id; por id. id.
Idem D. Antonio de Peña, acreedor D. Ignacio Soria, id .; por id. id.
Idem D . Juan Herrero Pinto, acreedor D . Silverio de Lema, id .; por 

idem id.
Idem D . Enrique Bonet, acreedor, D . Mariano Ibars, id .; por id. id.
Idem D. Enrique M. Sánchez, acreedor D . Manuel Zapatero, id .; por 

idem id.
Idem D . José Malo y Jordana, acreedor D. Salvador Viso y Canto, id .; 

por id. id.
Idem herederos de D . Domingo Criado Ferrer, acreedor D. Domingo

Criado Ferrer, id .; por id. id
Idem D. Ramón Polo, acreedor D . Joaquín Polo, id.; por id. id.
Idem D. Juan Gabriel Balbuena, acreedores D. Juan Rodríguez de Celis 

y D . Benito Suarez, id .; por id id.
Idem D  Manuel Monasterio, acreedor D . José de la Fuente Tabares,

exclaustrado; por la Contaduría de Zamora.
Idem D . Manuel Monasterio, acreedor D . José de la Fuente Tabares, 

clero; por la Ordenación general de Gracia y Ju sti.ia .
Idem D. Fernando G ilindo, acreedor D. Francisco Saroch, clero; por 

idem id.
Idem D. Simón de Grados, acreedor D. José Perez, id .; por id. id,
Idem D. Felipe de Gordoa, acreedor D. Fabian de Otaola, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Isidro del Pozo, id.; por id. id.
Idem D. José M. Martinez, acreedor D. Gabriel González Martin, id.; por 

idem id.
Idem D. Meliton Mendoza, acreedorD . Tom ás Villa, id.; por id. id.
Idem D. José Gómez, acreedor D . Juan Arce, id.; por id. id
Idem herederos de D . José M. Moralejos, acreedor D. José M. Morale- 

jos, id .; por id. id.
Idem D . Manuel Blanco Montero, acreedor D . Sixto Losada, id ; por 

idem id.
Idem D . Edmundo de la Rivíere, acreedor D . Francisco Rodiiguez, id.; 

por id . id.
Idem y acreedor D . Isidoro José de Ascue, id.; por id. id.
Idem D . Juan de Flores, acreedor D. Francisco García, id.; por id. id.
Idem D. Saturnino García, acreedor D. Ildefonso García, id.; por id. id.
Idem Doña Gregoria Martinez, acreedor D . Domingo Martinez, id.; por 

idem id .
Idem Doña Emerenciana Teran, acreedor D . Tom ás Bellido, id.; por 

idem id. ,
Idem D. Robustiano Gil Perez, acreedor D . Vicente Gil Muñoz, id .; 

por id. id.
Id em D . Manuel Bayona, acreedores D . Manuel García Aguayo y Don 

Francisco García Aguayo, id .; por id. id.
Idem D. Martin García, acreedor D. Vicente Rodríguez, id .; por id. id.
Idem D . Santiago M . Cortijo, acreedores D . Juan Manuel Mayor y Don 

Benito Mayor, id ; por id. id.
Idem D . Andrés Blas, acreedor D . Buenaventura L ázaro y Novella, id.; 

por id. id.
Idem herederos de D . Mariano Albíac, acreedor D¿ Mariano Albíac, id.; 

por id id.
Idem D. Víctor /ugastí, acreedor D . Santos Sanz, id .; por id. id.
Idem heredero» de D . Pedro Martin, acreedorD. Pedro Martin» id .; p oS 

idem id.



Idem D . José  Máximo Perez, acreedor D. Tom ás Bam ba, id ; por i 
ídem id.

Idem D . Manuel M . Herrero, acreedor D . Jacinto Centano, id .;  por 
idem id.

Idem D . Enriquez M. Sánchez, acreedores D / Jo s é  Antonio Andrés, 
D . Pascual Prudencio García, D. Angel Folguera, D . Gabriel Fernandez 
Lidon, D. Felipe Fernandez, D. Anto .io Vega, \). José María del Valle, . 
D. Domingo Fernandez, D . Domingo Vizcaíno y  D . Agustín García Blanco, 
idem; por id. id.

Idem y  acreedor D . Estéban Bueno Sanz, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Fernando Car bailo, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Julián Aguilera Alcubilla, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel azcona Ugarte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Pastor Blanco, id ; por id. id. 
idem y acreedor D. Sa tu rij Bravo Bartolomé, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Barajas, id .; por id. id
Idem y acreedor D. P< dro Abrados Mambiilla, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Braulio Merino, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Cabañas, id.; por id id 
Idem D. Francisco Yagües García, acreedor D. Camilo Yagües García, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Cano Diego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José  Peñuelas y  Camarería, activo; por la Interven

ción general midtar.
Idem y acreedor D. Juan García R oyo , id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Aniceto Rincón, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Gregorio Hernandorena, i i . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Joaquín Domingo Pecharroman, id . ;  por id. id.
Idem Doña Brígida Barrena, acreedor D. Juan Angel Barrena, id ,;  por

idem id. t €
Idem y  acreedor D. Antonio Cal Calleja, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Tiburcio Cano Fernandez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Saturnino Pascual Val, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Pablo García Marina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ildefonso Antón Guijarro, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Dámaso Miguel Bernal, id .; por id. id .
Idem y acreedor D- Manuel Rodríguez Sedeño, id .; por id. id.
Idem D. Rafael Rodríguez y Rodríguez, acreedor D. Hipólito Rodríguez 

y  Rodiiguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor l) . Francisco Carrera, id ; por id. id 
Idem y acreedor D .  Rafael Rivera Grana-ios, id .; por id. id.
Id:m  y acreedor D. Juan Estevez A rbenes, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Sa.vador Rodríguez Trelies, id .; por id. id.
Idem D o ñ a María Ruiz, acredora Doña Luisa 'guilon, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Joaquín Peláez y Santos, id .; por id id.
Idem D . bvaristo Alvarez, acre-dur D. José Alvarez Acevedo, id .;  por

idem id . . .
Idem y acreedor D  Fabian Alvarez, id . ; por id id . .
Idem y  acreedor D. Bruno Oifos Moreno, id ; por id. id.
Idem D Agustín Bernal y Francés, acreedor D. Juan  Ciímaco García,

idem; por id . id.
Idem y acree.ior D .  Ulpiano Miguel Peña, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Ramón Linares, retirado; por la Contaduría de Zara

goza
Idem y  acreedor D. Melquíades López Martínez, activo; por la Interven

ción general milhar.
Idem y acreedor D . Gaspar Martin Martin, id.; por id id.
Idem D . J ° s é  Rivadulla Lara, acreedor D . Antonio Rivadulla Suárez, 

idem; por id. id
Idem D Juan Novés, acreedor D . Francisco Urbano, retirado; por la 

Contaduría d ; Madrid.
Idem y  acreedor D . Blas Carrasco, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem D Juan Alvarez Pasaron, acreedor D. Vicente Roig y  Granell, 

exclaustrado; por la Contaduría de Huesca.
Idem D . Pió M aitin , aciteuor D. Isidro Ferrera, id . ;  por la de Madrid„ 
Idem y  acreedor D . Rafael Perez y  Barreto, activo; por la Intervención 

general mi itar.
Idem y acreedor D Manuel Ni ,to Blanco, id ; por id. id.
Idem y a c re e d o r D . Francisco M uñoz y Jerez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- José Palacios, iu .; por id. id.
Idem y acreedor D . José  Castillo y  B ru , id .; por id. id,
Idem y acretd -r D . Manuel Galban y Castillo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Barro, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Juan Alom o, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Jim énez Carrique, id .; por id, id.
Idem D. Juan  Grajale y  Diaz y  otro, acreedor D . Pedro Antonio Graja- 

le, id.; por id id. *
Idem y  acreedor D . Luis Suárez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José  Martin Millan, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Hidalgo Martínez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  Jo sé  Domínguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Rom ero Arnés, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Colchero y Albarran, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D- Juan Escalada Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Bineta, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan García Carrera, id,; por id. id .
Idem y acreedor D. Cristóbal González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Benjumea y Espinosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio del Cueto y  García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José  Cordeiro Bedoya, id .; por id. id.
Jdem y  acreedor D. Antonio Castalio y Fernandez, id .; por id , id.

Idem y  acreedor D.. Salvador Carmona, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco López Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id ’ ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Baliño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Rodríguez, id ; por id. id,
Idem y aoeedor D . Juan Jim énez, id.; por id . id.
Idem y acretdor D . Estéban Amoedo, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Pedro Tirado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Galan López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel de Lora y  Piña, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa Santiago Caña, acreedor D . Francisco Férnandez 

Diaz, id ; por id. id
Idem y acreedor D. Lorenzo Ruiz Gómez, id .; por id. id.
Id m D oña Dolores Aguilar Domínguez, acreedor D . José  Falcó Rueda, 

idem; por id. id
Idem y  acreedor D , Juan Antonio Moro y Navarro, id .;  por id , id.
Idem y acreedor D. José Falcón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Arias Sivianes, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco González, id.; por id. id
Idem y acreedor D. Maiuel Vázquez y  Granado, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Galea Abalos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Colchero y  Albarran, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Julián Troncoso, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Joaquín Perez y  R eyes, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Simón Cabrera, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D . José Gómez, id.; por id. id. 
idem y  acreedor D. Domingo Caro, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Juan Gordillo y Pertjon, id ; por id. id- 
Idem y  acreedor D . Antonio Acevedo y Morales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Nicolás Romero y  González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Armuedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Lanuza, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Antonio José  de Abaurrea, id .; por la Contaduría 

de Sevilla.
Idem y acreedor D. Juan Baez y  Tirada, id.; por la Intervención genera 

militar.
Idem y acreedor D. Juan Diéguez, id.; por id. id.
Idem y avreedor D. Domingo Sánchez, id .;  por id. id.
Idem y acré:dor D. José de H jy o , id .;  por id . id .
Idem D. José  Morquecho, acreedor D . Manuel Morquecho, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Juan Gómez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Serrano Chaves, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cortés y Reina, id ; por id id
Idem y acreedor D . Onofre Mar Nicoiau, id .;  por id. id.
Idem Doña Rafaela Óiglé, acreedor D . Antonio Núñez, i i  ; por id. id . 
Idem y acreedor D. José  de i* Vega y  Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Camino Roldan, id .; por id. id.
Idem y acreedor Lb Am onio Reina, id .;  oor id H.
Idem Doña Josefa García Torregrosa, acreedor D. Antonio Perea, id,; por 

idem id.
. Idem y  acreedor D .  Juan Fernandez García, id .; por id. id.

Idem y acreedor D José Fernandez y Riesta, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Mateo Fernandez y  V ázquez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Juan Fernandez y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás Fernandez Tuñon, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Palacios Fernandez, i i  ; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Estébanes y  Suárez, id .;  por id. id. 
ídem y  acreedor D. Franosco de la Llera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón García Terreiros, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . José  A lvarez Builla, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Mendez Právia, id .;  por id. id.
Idem Doña Victoria Suárez y  Vázquez, acreedor D. Manuel Fernandez 

Careaba, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Gervasio Fernandez Careaba, id .;  por id. id.

(Se continuará)

JU N T A  C O N SU L T IV A  DE L A  A R M A D A .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 3 r de Julio último, se 
saca á pública licitación el suministro de carbón de pi-dra á los buques de 
guerra en la isla de Fayal, una de las Azores, durante el período de dos 
años, bajo el pliego de condiciones y  modelo de proposición que á conti
nuación se expresa; y  para el remate, que ha de tener lugar ante esta Ju n 
ta consultiva, sita en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio de Ma
rina, se ha señalado el cha 1 7 de Setiembre próximo, á la una de su tarde; 
advirtiéndose que en la Secretaría de dicha Junta se hallará de manifiesto 
dicho pliego y  cuanto tiene relación con la subasta, para noticia de las perso* 
ñas que quieran interesarse en la misma.

Madrid 6 ‘ de Agosto de 18  68.— Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— In t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— *
P lieg o  de condiciones b jo  las cuales se saca d licitación pública el su~ 
m inistro  de carbón de p ied ra  d los buques de g u e rra  en la isla  de F a -  
y  al, una de las Aqorest durante el periodo de dos anos.

CONDICIONES E S P E C IA L E S .

i .*  Será obligación del contratista sum inistrar el carbón mineral para el 
consumo de los buques de la Armada y  de los que se fleten para cualquiera 
atención del Estado.



2.a El carbón habrá de ser de Cardiff y procederá de las mejores minas 
del Principado de Gales, conocidas con las denominaciones siguientes:

PowelPs Duffryn.
Niscon‘s Merthyr.
Thomas Merthyr.
Aberdare Stean Coals.
Tredegar.
W ayne‘ s Merthyr»
Blaengwaur Merthyr,
Navegation Stean Coals.
Isole‘ s Merthyr Sanokelers Stean Coals.
Abercon Blak Vein
Tolhergills Aberdare.
Squborwen Merthyr.
Llangennek.

3 a i as entregas de carbón á los buques las hará el contratista á virtud 
de pedidos formulados por quien corresponda, y con arreglo á las ordenanzas 
y reglamentos que rigiesen, precediendo el correspondiente reconocimiento, 
á que asistirán el segundo Comandante ú otro Oficial nombrado por el res
pectivo Comandante si aquel no pudiese concurrir, y el primer maquinista. 
Si del reconocimiento practicado por esta comisión resultase no ser de recibo 
el combustible por su mucho polvo, estará obligado1 el contratista á pasarlo 
por una criba de media pulgada cuadrada, quedando excluido del recibo el 
polvo y garbillo que contenga. La entrega del carbón se hará" en tierra ó á 
bordo, á voluntad del Comandante, á presencia del Contador y primer ma
quinista, ó de algún Oficial de guerra cuando atenciones más preferentes del 
servicio impidan la asistencia del Contador. En el primer caso el peso se 
verificará por medio de balanza que contenga cuando ménos media tonelada, 
pesando todas las que á su arbitrio designe el Oficial encargado del recibo; en 
el concepto de que el promedio de las pesadas servirá para deducir el número 
de toneladas del carbón recibido Si los buques no pudiesen atracar al muelle 
para recibir el combustible, será este conducido en barcazas ó lanchas, y en 
cada una irá un individuo nombrado por el Comandante ó segundo que acom
pañe el carbón, á fin de evitar todo fraude en calidad y cantidad, llevando una 
papeleta del Contador ó del que le sustituya, expresiva del número de tone
ladas que conduzca, la cual, después de atestada la conformidad ó diferencias 
que notase el Oficial de guardia, servirá al contratista de recibo provisional, 
toda vez que es de la responsabilidad de este y de su cuenta y riesgo la con
ducción del carbón á los buques, los cuales atracarán siempre que puedan á 
los muelles de embarque para recibir el combustible Y  en el segundo caso 
se verificará el peso con la romana que tiene de cargo el maquinista, en los 
mismos términos designados para cuando se haga en tierra, pudiendo el con
tratista mandar á bordo sujeto que le represente para que presencie el peso.

4 a El precio tipo admisible de la tonelada inglesa de carbón, puesta á 
bordo de los buques, es de 22 escudos, equivalentes á 44 sueldos al cambio 
de 2 escudos por 48 dineros.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PAR A E L  CUMPLIMIENTO D EL CONTRATO.

5.a El contratista remitirá el carbón á los buques con guias duplicadas, 
y  recogerá una de ellas con el recibo correspondiente, la cual conservará en 
su poder hasta que los respectivos Contadores le satisfagan el importe de 
los suministros en monedas de oro de cuño español, si tuvieren caudal para 
ello, ó en caso contrario hasta que le entreguen letras de cambio á cargo de 
la Dirección general del Tesoro público, pagaderas en Madrid á ocho dias 
vista, cuya gula recogerán entónces los citados Contadores

6 *a En las horas laborables de sol á so!, y precisamente dentro de las 
24 horas de haber recibido el contratista los pedidos, estará obligado este á 
poner al costado del buque ó buques que necesiten carbón, hasta 120 tone
ladas, si bien á juicio del Comandante podrá reducirse este número en pro
porción al tiempo que exija el trabajo de su acomodamiento y estiva en las 
carboneras.

7 . a E l contratista estará obligado, para satisfacerlos pedidos que se le 
hagan, á constituir un depósito de 1 000 toneladas de carbón en el plazo de 
tres meses, contados desde la fecha en que se otorgue la escritura, y á ir re
poniendo las que extraiga para los buques en un período que nunca podrá 
exceder de otros tres meses, contados desde que se le hagan los pedidos.

8 .a E l Vicecónsul de España y los Comandantes de los buques podrán 
asegurarse, cuando lo estimen conveniente, de la existencia del depósito . 
p 9 « a E l suministro no será obligatorio hasta que exista el repuesto; pero 
si al cóntratista conviniese hacerlo ántes, podrá verificarlo al precio de con
trata .

10 . Si el contratista dejase de constituir el depósito en el plazo marcado 
en la condición 7 a, quedará al arbitrio de la Administración rescindir el con
trato si lo juzgase conveniente, y adjudicar á la Hacienda la fianza.

ti*  Si el contratista no repusiese el carbón consumido en el tiempo es
tablecido en la misma condición, y por esta causa dejase de suministrar el que 
se le pida en la cantidad y tiempo expresados en la 6 .a, se adquirirá por 
Administración, á su perjuicio, descontándosele la diferencia que resulte de 
más en los precios; y si reincidiere en la propia falta, podrá el Gobierno de
clarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

12 . En caso de fallecimiento del contratista, hade continuar el sumi
nistro por cuenta de sus herederos ó albaceas testamentarios durante los 
180 dias siguientes, si ántes no se pusiese á cargo de* otro asentista; pero si 
los citados herederos ó albaceas conviniesen en continuar bajo las mismas 
cláusulas, siempre que el término de ellas no hubiese concluido, podrán ve
rificarlo, exponiéndolo á la Dirección de Contabilidad de Marina.

1 3. La duración de este contrato será de dos años, contados desde que 
trascurran los tres meses siguientes á la fecha en que se otorgue la escritura.

14 . E l contratista no podrá exigir indemnización alguna por cqalquier 
aumento de precio que pueda tener el carbón.

1 5. Aunque los gastos de cuarentena de los buques son independientes 
del servicio qu? se subasta, serán satisfechos por el asentista y se le reinte

grarán cuando los justifique debidamente, bien con monedas de oro ó bien 
con letras de cambio, según el sistema que en cada caso se adopte para pa
gar el carbón,

16 . Serán de cuentg del contratista los gastos del expediente de subasta, 
como asimismo la entrega de 3o ejemplares impresos.

17 . Se fija como garantía provisional para responder del resultado del 
remate la cantidad de 1.000 escudos, y como fianza para el cumplimiento del 
contrato la de 3.000

18 . La'licitación se verificará en esta capital ante la Junta consultiva de 
la Armada, en el dia y hora que previamente se designará.

iq . Además de las cláusulas anteriores, regirán para este contrato y su 
pública licitación las condiciones generales aprobadas por Real orden de 27 
de Abril de 1862, que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de 
Mayo sucesivo, á excepción de la condición i 3 que queda modificada por la 
12 de este pliego.

Madrid 22 de Julio de i868.=Cándido M o n tero .= E s copia.=Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . . . . ,  por propia y exclusiva representación, ó á 
nombre de D. N . N , vecino d e . . . ;<, compañía, sociedad etc., para lo 
que se halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones para el suministro de carbón de piedra á los bu
ques de guerra en la isla de Faya!, una de las Azores, durante el período de 
dos años, se compromete á prestar este servicio con arreglo á dicho pliego y 
al precio tipo, ó con la rebaja de tanto por 100 (por letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

INTENDENCIA D E E JÉ R C IT O  D EL D ISTRITO
 DE C A ST IL LA  I A  NUEVA.

Debiéndose contratar en pública licitación y á precios fijos el suministro 
de pan y pienso durante un año, á contar desde 1.® de Octubre próximo, pa
ra las fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en Guadala- 
jara, se ha dispuesto que el referido acto tenga lugar simultáneamente ante 
esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de aquella provincia el dia 25 del 
presente mes, á las doce de la mañana

Los que deseen tomar parte en esta subasta deberán tener entendido que 
se celebrará con arreglo á la instrucción de 3 de Junio de i 852 y al pliego 
de condiciones que se manifestará en dichas dependencias y á los precios lí
mites señalados, que son los de 0*171  escudos ración de pan, o‘ 6i 2 ración 
de cebada y 3‘900 quintal métrico de paja, y que no será admitida la propo
sición que no esté arreglada al modelo y no vaya acompañada de la carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de 100 escudos en la Caja general 
de los del reino.

Madrid 5 de Agosto de 1868. = E 1 Comisario de Guerra, Secretario, Ni
colás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D . N . N ., vecino de. . . . . ,  que habita en , enterado del pliego de

condiciones para contratar el suministro de pan y pienso durante un año á 
las fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en Guadalaja- 
ra, se compromete á verificar dicho servicio con sujeción al expresado plie
go, á los precios d e . . . . escudos ración de pan, , ... escudos ración de ce
bada y . . . .  escudos quintal métrico de paja.

Y  como garantía de esta proposición presenta carta de pago de la Caja 
general de Depósitos que acredita haber hecho el de 100 escudos.

(Fecha jy firm a.)

CONTADURÍA DE H ACIENDA PÚBLICA.
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, esta Contaduría de 
provincia debe proceder á la distribución de la cantidad destinada á satisfacer 
una parte délo que por atrasos se adeuda á los pensionistas de secuestros de 
los ex-Infantes; y como desde el año próximo pasado de 1867,  en que se 
hizo otra igual distribución, han podido ocurrir muchas vicisitudes en el re
ferido personal, á fin de que la nómina correspondiente se forme con la debi
da exactitud, la Contaduría recomienda á los interesados que existan y  no 
cobran por sí mismos se sirvan presentar sus fés de vida en la forma ordi
naria, en el término de i 5 d as, en dicha Contaduría, calle de Procuradores, 
número 2; y á los que deban percibir como herederos, apoderados ó por ce
sión de los verdaderos acreedores, que Concurran á justificar su derecho al 
cobro dentro de igual plazo, contado desde la publicación de este anuncio; 
en el concepto de que no verificándolo dejarán de ser incluidos en la nómina 
citada, distribuyéndose entre los demás las cantidades que deban percibir los 
que no acrediten su derecho.

Madrid 8 de Agosto de 1868 = P ed ro  Pastor y Maseda. — 3

ADMINISTRACION DEL CORREO  C EN T R A L.

Desde el dia 1 5 del corriente mes la correspondencia depositada en los 
buzones situados en los estancos, que hoy se recoge á las seis de la tarde, 
se recogerá á las cinco y 3o minutos, cerrándose los de esta Central á las siete 
en punto, y admitiéndose en los de las ambulantes hasta el momento de ar
rancar los trenes-correos.

Los impresos, obras por entregas y  periódicos timbrados ó franqueados 
con sellos, sean políticos ó literarios, que se presentan en esta Central sin 
prévia dirección por cajas, se continuarán admitiendo desde las once de la
mañana hasta las tres de la tarde.



r  Los periódicos separados por cajas serán admitidos hasta las seis de la 
tarde en punto, y  no después, para que puedan ser revisados por esta ofici
na al darles la conveniente dirección.

Lo que se avisa al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Agosto de 1868. = M artin  Botella. —6

AD M IN ISTR A CIO N  DE H ACIEN D A PÚ B LIC A
DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los kilogra
mos de pólvora de la clase superior de ca\a que existen en los almacenes
de las subalternas de la provincia , según resulta del siguiente estado.

PÓLVORA SUPERIOR DE CAZA.

A D M IN ISTR A C IO N E S. • Número Lotes

de kilógramos. en que se divide.

Administración de Alcalá de H enares.. . .  14 14
Idem de Aran juez......................    9 9
Idem de Colmenar V ie jo ........................   3o 3o
Idem de G etafe.............................................. 6 6
Idem de N avalcarn ero   .................  3 3
Idem de Torrelaguna...............................   . 29 29

T o t a l e s    91 91

1 .a El remate de los expresados 91 kilógramos de pólvora de caza tendrá 
lugar á la una en punto del dia 24 del corriente, en el despacho del Sr. Adm i
nistrador, á presencia de este, del Oficial primero y  del Escribano, prévios 
los anuncios correspondientes en el Boletín oficial y D iario  de la provincia 
y  la fijación de carteles en los sitios de costum bre. Con iguales formalidades, 
y  en el mismo dia y hora , se subastarán en las subalternas las cantidades 
de pólvora que existen en cada una de ellas, verificándose el acto bajo la 
presidencia de la Autoridad local, con asistencia del Administrador subalterno 
y un Escribano público, ó á falta de este el Secretario del Ayuntamiento.

2.a El indicado número de kilógramos se considerará dividido en lotes 
conforme están constituidos

3 .a Los limitadores podrán hacer proposiciones áuno ó más lotes, con su
jeción al modelo.

4 . a El tipo que se fija á cada kilógramo es el de 2 escudos 200 milésimas, 
debiendo desecharse toda proposición que no llegue á dicho tipo.

5 . a Las proposiciones se harán en pliegos cenados, los cuales se*presen- 
tarán en el acto de la subasta, durante la media hora que precede á la señalada 
para su apertura, publicándose á la una su contenido por el órden que ha
yan sido presentados

6.a No se admitirá pliego á ningún li itador que en el acto y  por separado 
no presente carta de pago que acredite haber depositado en la Tesorería de la 
provincia, ó en la Administración subalterna si la subasta tiene lugar en esta, 
la mitad del valor de los lotes á que se refiera su proposición, según el tipo 
«eñalado.

7 .a Si abiertos los pliegos resultasen proposiciones iguales en precio, será 
preferida la que se refiera á mayor número de lotes; y  si en precio y lotes 
fuesen iguales , entre sus autores únicamente se abrirá licitación verbal por 
espacio de cinco minutos No haciéndose uso de este derecho, serán preferi
das las proposiciones que primeramente se hubiesen presentado. Respecto 
de las que se refieran á lotes de las subalternas, la adjudicación provisional 
se hará teniendo en cuenta las circunstancias ya indicadas ; pero para la defi
nitiva precederá el conocimiento del resultado que olrezcan las presentadas 
en las mismas subalternas.

8.a Verificado el remate, serán devueltas en el acto á los respectivos inte
resados las cartas de pago que hubiesen presentado, excepto aquellas que cor
respondan á los que resultasen mejores postores, pues su importe deberá im
putarse al pago de los lotes á que hubiesen hecho postura.

9 . a El acta que se extenderá del remate tendrá la fuerza de instrumento 
público, y  la firmarán los rematantes, así como la copia de dicho documento 
que quedará en poder del Presidente de la subasta, uniésdose la original al 
expediente.

10. La entrega de la pólvora no tendrá lugar hasta que sea aprobada la 
subasta por el Ministerio de Hacienda ó Dirección general de Rentas Estanca
das y  Loterías, según su importancia, y su valor haya sido satisfecho.

1 1 . Dentro de los tres dias siguientes al en que se hubiese puesto en 
conocimiento del interesado la aprobación del remate estará este obligado á 
retirar de su cuenta la pólvora de los almacenes. Si no lo hiciese en este pla
zo, se entenderá que renuncia los beneficios de aquel y  perderá definitivamen
te el depósito que hubiese hecho.

12 . El rematante abonará, además del valor de los lotes que se le adjudi
quen, 400 milésimas por cada enrase en que esté contenida la pólvora , sea 
cajón ó saco.

1 3 . Serán de cuenta de lós rematantes los gastos de la subasta en pro
porción de la parte que respectivamente se les adjudique.

14. En todo cuanto no esté previsto en este pliego se observarán las

prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de i 852 é instrucción de i 5 
de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición .

D  , vecino de . . . ,  enterado del anuncio y  pliego de condiciones
inserto en el Boletín oficial de esta provincia , núm  , fecha del
m es   se obliga á tomar . . . .  lotes de pólvora de la clase superior de
caza, existente en la Administración de. . . .  (y tantos en la de ), por el
precio de  escudos . , milésimas cada lote; renunciando al depósito
d é escudos milésimas que ha hecho para tomar parte en esta lici
tación, si no cumpliere con las condiciones del citado pliego.

(Fecha y  firm a.)
Madrid 4 de Agosto de i8 6 8 .= M an u el C . Massip. 8785

De doce á doce y  media del dia 18 del actual se celebrará doble subasta 
en esta Administración y  en la Casa Consistorial de Alcobendas para el ar
riendo de aprovechamiento de pastos de la dehesa Valdelamasa y  C oloso, 
enclavada en la jurisdicción de dicho pueblo y  en la de San Sebastian de los 
R eyes y  Fuencarral, procedente de la quiebra de D  Luis Guilhou, por tér
mino de un año que principiará á contarse desde 1 ,° de Octubre próxim o, y  
bajo el tipo de 2 5o escudos.

El remate se efectuará por medio de pliegos cerrados, redactados con es
tricta sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, y  á los cuales debe
rá acompañar la carta de pago que acredite haber ingresado el proponente en 
la Caja general de Depósitos, ó bien en la Depositaría del Ayuntamiento de 
Alcobendas, la décima parte del tipo fijado para la renta, ó sean 2 5 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán examinarle los que deseen 
interesar&e en el remate.

Madrid 4 de Agosto de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel Cárlos Massip.

Modelo de proposición.

D. N . N .,  vecino d e . . . . ,  calle de . .  *, n ú m . . . . ,  hace proposición al 
remate de aprovechamiento de pastos de la dehesa Valdelamasa y  Coloso, 
enclavada en jurisdicción de San Sebastian de los Reyes, Alcobendas y  Fuen
carral, por término de un año, y  ofrece la cantidad (en letra) escu d os.. . .
milésimas, sujetándose al pliego de condiciones.

(Fecha y  firma del interesado) 8782— 1

ADM INISTRACION E S P E C IA L  DE CO N SU M O S D E MADRID.

D . Mariano Díaz Benito, Oficial de la Administración especial de Consu
mos de esta corte, Comisionado para el procedimiento ejecutivo contra la 
empresa Docks de Madrid y  sus sócios.

Hago saber que para reintegrar á la Hacienda de las cantidades que dicha 
empresa es en deber se sacan á subasta todas las fincas comprendidas en 
la superficie de 90.408 metros cuadrados 11 decímetros, equivalentes á 
1 ,16 4 .4 9 2  pies cuadrados y  62 centésimas de pié, consistentes en grandes 
almacenes, casa del Administrador de la Aduana, oficinas de la Aduana, c o 
chera, portería principal, cuartelillo de carabineros, muelle de la Aduana, 
casa Administración de Consumos, casa habitación del Alcaide, oficinas y  
portería, cantina, cuadra, cochera y cobertizo, casilla de un guarda, casa de la 
huerta, cuartel de carabineros, casilla provisional para depósito de útiles, una 
huerta con varios árboles y  algunos frutales, tasado todo por los Arquitec
tos D. Tomás Aranguren y  D . Alejo Gómez en 2 .0 2 1.6 7 2  escudos 549 
milésimas; advirtiendo que será postura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de su valor, á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 20 del actual, y  hora de las doce de su ma
ñana, en la casa de la Villa de esta corte.

Los planos y tasación se hallan de manifiesto en la Administración espe
cial de Consumos, sita en los mismos D ocks. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 4 de Agosto de i868.= M ariano Diaz Benito. 8810— 1

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E M AD RID .

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y  económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S .  E ., se saca nuevamente 
á pública subasta la demolición á todo coste y  aprovechamiento de ma
teriales de las casas números 60 y  62 modernos de la calle de Preciados, 
con accesorias la primera á la plazuela de San Jacinto, núm. 1 .

E l remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados en las Casas C on 
sistoriales el dia i f  del corriente, á la una de su tarde, bajo mi presiden
cia ó persona que delegare al efecto.

El tipo para la subasta será de 3 . 3oo escudos.
Para tonaar parte en la licitación se presentará el resguardo que justifi

que haberse consignado en la Depositaría municipal, en metálico, papel de 
sisas ó del empréstito municipal, el 5 por 100 del tipo señalado para la 
subasta.

E l rematante entregará el documento de haber consignado por via de 
fianza en la Caja general de Depósitos, en metálico, papel de la Deuda del 
Estado al precio de cotización, ó en la Depositaría del Excmo. A yunta
miento, en inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito por todo su 
valor, el 10 por 100 de la cantidad en que haya quedado la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que v iv e . ..; ., enterado de las condiciones para la su*>



basta del derribo d i las casas números 6o y 62 modernos de la calle de Pre* 
ciados, anunciada en el Diario de Avisos de esta capital del riia   con
forme con las mismas, se compromete á tomar á sn cargo la dem lic:on de 
las expresadas fincas y aprove hnmfento de materiales, con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición re fuii^dose al tino, con la catidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que sé avisa al público Para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de i868 .= :E l Alcalde-Corregidor, Marqués viudo de! 

Villar.

INTENDENCIA G E N E R A L  D E LA R E A L  C A SA
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta, por término de tres anos, el aprovecha
miento de pastos del secundo quinto del Castillejo, perteneciente á h  Admi
nistración patrimonial del Real heredamiento de Aranjuez. La subasta ten
drá lugar el dia 2 5 de Agosto del corriente ano en esta Intendencia genera] y 
en la Administración patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 3 i de Julio de i8 6 8 .= E l Secretario general, Albacete. — 2

GOBIERNO D E  LA  PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pinos Puente, do
tada con el sueldo anual de 400 escudos, se hace público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal du
rante el período de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a .

Granada i.* d e  Agosto de i8 6 8 .= E l Gobernador, José Castillon.
8817— 2

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL D E Z A F R A .

D . Víctor Moreno la Renta, Alcalde constitucional de Zafra,
Hago saber que á virtud de lo ord mado en el reglamento sobre la asis

tencia de los pobres y organización de los partidos médicos de la Península, 
aprobado por S. Mt en t i  de*Marzo último, y habiendo aprobado también 
el S r . Gobernador civil de la provincia el acuerdo celebrado por este Ayun
tamiento y  mayores contribuyentes relativo á la creación de una plaza más 
de Médico-cirujáno con arreglo á lo mandado en el referido reglamento, se 
anuncia por el presente la referida provisión de una titular dot?d^ con 400 
escudos anuales, para que los pretendientes presenten sus solicitudes en es
ta Alcaldía, acompañadas de la copia de su título, hoja de servicios legaliza
dos por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del parti
do donde resida el aspirante, y relaciones d mérito documentadas, dentro del 
plazo de 20 dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Zafra 18 de Mayo de i8 6 8 .= V ícto r Moreno;= P o r  mandado de dicho se
ñor, Anselmo Cruzado, 8798

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A R R O Y O  DE SAN SERV A N .

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia y  doble nú
mero de mayores contribuyentes, asociados con las formalidades que prescri
be el reglamento de 1 í de Marzo del presente ano, la creación de una plaza 
de Medico-cirujano titular para la asistencia gratuita de las familias pobres 
de este pueblo, considerado partido de tercera clase, con la dotación anual de 
3oo escudos pagados d-.l presupuesto municipal al vencimiento de cada tri
mestre. se anuncia la vacante por el término de 3o días, contados desd * la úl
tima inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  B a c e t a  
d e  M a d r i d , para que presenten al Alcalde Presidente, los que la pretendan, sus 
solicitudes con la copia del título y  hojas de servicios legalizados por Escri
bano ó ceitificados por el Subdelegado deSanidad del pauido donde res'da 
el aspirante, y relaciones de mérito documentadas conforme al art. 16 de di
cho reglamento.

El Facultativo qué resulte electo queda en libertad para contratarse con 
los vecinos no pobres, sujetándose á las condiciones marcadas por la misma 
corporación y asociados con arreglo al regíame to.

La población está situada en el partido de Mérida, provincia de Badajoz; 
su clima y temperamento es apacible, y  el vecindario generalmente agri
cultor. v

Arroyo de San Servan í 4 de Mayo de i8 6 8 .= Ju a n  Lavado. 8799

Habiéndose acordado por r 1 Ayuntamiento de mi presidencia y doble nú
mero de mayores contribuyentes, asociados con las formali 'ades que prescri
be el r -glamento de 1 1  de Marzo del presente año. la creación de una plaza de 
Farmacéutico titular en este pueblo, considéralo partido de tercera clase con 
la dotación anual de 120 escudos pagados del presupuesto municipal al venci
miento de cada trimestre; se anuncia la vacante por el término de 3o dias, con
tados desde la última inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten al Alcalde Presidente, los 
que la pretendan, sus solicitudes con la copia del título y hojas de servicios le
galizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Farmacia del 
partido donde resida el aspirante, conforme al art. 16 de dicho reglamento.

El Farmacéutico que resulte electo queda en libertad para contratarse con
los vecinos no pobres , sujetándose á las condiciones marcadas por la misma 
corpt ración y asociados con arreglo al reglamento

La población esta situada en el partido d ; Marida . provincia d Badajoz; 
su clima v temperamento es apacib'e, y el ved' dario generalmente ag’ icuhor.

Arroyo de San Servan 14 de Mayo de 1868 = Ju a n  Lavado. 8804

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL 
d e  f u e n l a b r a d a  d e  l o s  m o n t e s .

La plaza de Med ciña y Cirugía de esta villa, de tercera clase, está vacante.
Su provisión tendrá lugar á los 3o dias desde e! en que aparezca inserto es
te anuncio en los Boletines o fie ales de la provincia En primer lug^r serán 
acogidos Doctores ó Licenciados en vtedicina y Cirugía , y á falta de estos 
esta acordado dividir la Faculiad admitiendo Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujanos de segunda ó tercera clase respectivamente, con el sueldo que 
el reglamento señala á cada uno.

Lo que se hace público para que puedan solicitarla los Profesores que 
la apetezcan.

Fuenlabrada de los Montes 24 de Mayo de 1868.= E 1 Alcalde constitucio
nal, Felipe Sierra. 8800

♦

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE CAM PO FRÍO .

D. Juan López Delgado, Acalde constitucional de esta villa.
Sin resultados la convocatoria de 23 de Abril último para que los aspiran

tes á la titu!ar de Medicina y Cirugía creada en ésta dicha población di igie- 
ran sus solicitudes á mi Autoridad, acompañadas de los documentos preveni
dos por el art. 27 del reglamento de 1 1  de Marzo próximo anterior, he acor
dado, visto lo dispuesto en el 3o del mismo, citar de nuevo por el presente y  
término de 20 rifes ¿ todo aquel que quiera optar á dicha plaza, que es de 
tercera clase, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, cuyas condiciones, 
estampadas al efecto por el Municipio y  número duplo de contribuyentes, 
obran de manifiesto en esta Secretaría.

Campofrío 5 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  López.=Antonio Librero, Se
cretario. 8807

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D . Pablo Cases, Magistrado dé Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en providencia de 1 .* del actual he declarado en con
curso necesario de acreedores á D . Felipe Sanz, del comercio de bisute
ría con establecimiento en esta capital, calle de Peligros, núm. 16, y en su 
virtud cito y llamo á los acreedores del concursado á fin de que se presen
ten dentro del término de 20 d as, con los títulos justific tivos de sus crédi
tos, en e$je mi Juzgado y Escribanía de D. Manuel Alejandro luez. ♦

Dado en Madrid á 3 de Agosto de i8 6 8 .= P ab lo  Cases r=Por mandado 
de S .  'S . y enfermedad de mi compañero Diez, Flaviano Uldarico de la 
Torre. P .— 8835

En virtud de providencia del S r . D Pablo Callejo Sanz, Juez de paz 
é interino de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano D José Benito y Orgaz, se saca á la venta en pú
blica subasta, para pago de un acreedor, un molino con dos piedras, un  ̂ de 
ellas harinera y otra arrocera, con aeu*s de la acequia del Brazal, situado en 
término d̂  San luán de la Enova, partida del camino Real, frente al pueblo, 
distrito judicial d ejativa . Consta de piso bajo con habitaciones, cocina, lo
cal de las muelas, corral y cuad a, secadero exterior, graneros, cobertizo y 
otras dependencias, y además un salto de agua de tres metros que se utiliza 
como fuerza motriz, y ha sido retasado todo ello en la cantidad de 3.600 es
cudos. Para su dnbley simultáneo remate, en que se admitirán posturas que 
cubran fes dos terceras partes de la expresada suma, se ha señalado el dia 12 
de Setiembre próximo, á las doce de la mañana, en la sala aurimeia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la de este territorio, y en la del de primera 
instancia de Jativa.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 4 de Agosto de 1868 = Jo s é  Benito y Orgaz. P .— 8837

D J o s é  Benitez y Serna, Ju*z de primera instancia de esta villa de C a
ñete y su partido.

Por el pr sente y  término di 3o dias, á contar d ísdi que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Prudencio Navarro, 
vecino de ^il'ar.del Humo, para que se presente á contentar á los cargos 

! que le resultan en la causa que sé le sigue sobre corta de pinos; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjui io que haya lugar; todo sin perjuicio 
de st-r oido si se presentase ó fuese aprehendido.

Dado en Cañete á 29 d i julio de i8 6 8 .= :Jo sé  Benitez y Serna.=rpor 
mandado de S. S ., Miguel Cuiler. 8723

En virtud de providencia d i Fxcm o. Sr. Capitán general de Andalucía, 
dictada con acuerdo dri Sr. Auditor de Guerra interino en la causa contra 
Agustín Casas por retmrion arbitraria, se cita, llama y emplaza por segun- 

! da vi z á Doña ''.aria de la. Concepci m Portillo, soltera, de 28 años, para 
j que dentro d;l término de 3o dias comparezca en este Juzgado de Guerra á



oír cierta notificación; apercibida que de no hacerlo se dictarán en su rebel
día las providencias que correspondan, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 27 de Julio de i8 6 8 .= E l  Escribano principal de Guerra, Dr A n
tonio Valcarce. 8724

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Juez de paz y  como tal interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de i 5 dias á Fernan
do Rincón, vecino que ha sido de la villa de Vicálvaro, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia pro
nunciada por la Excm a. Audiencia del territorio en la causa seguida contra 
Manuel Hernández por hurto supuesto á dicho Rincón; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 3 i de Julio de i868.=Zacarías B erm ejo .= E 1 actua
rio, Gregorio Azaña. 8725

Por el presente y en  virtud de providencia del S r . D . Pablo Cases, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa en esta corte, se cita, llama y emplaza por primero y 
último edicto, pregón y término de 3o dias, contados desde la publicación de 
e s te  anuncio en la G a c e t a , á  Jorge Cástillo y  Martínez, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del expresado término comparezca en la audiencia 
de S. S . ,  situada en la calle de la Union, núm. 6, planta baja, á fin de que 
pueda tener efecto cierta notificación al mismo acordada en la cauca segui
da en su contra y de otros por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará con
tumaz y rebelde 8719

D. Valentín Villalva, Juez de paz de esta villa de Cebreros é interino 
de primera instancia de la misma y su partido por ausencia del propietario, 
que de serlo y de estar ejerciendo tales funciones el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito, hamo y emplazo á D. Andrés Rozada, Secretario 
de Ayuntamiento qué ha sido del pueblo de Higuera de las Dueñas, contra 
el que estoy siguiendo causa criminal por injurias y desacato al Alcalde de 
aquel pueblo, para que se presente en mi Juzgado en término de nueve dias, 
que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan en la citada causa; pues si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia 
en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y determinaré aquella en 
rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta au
diencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros d 3 1 de Julio de 1868. =Valentin  Villalva = P o r  su 
mandado, Jesús Perez. 8720

D . Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado de esta.capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á Don 
Joaquín Magin y Vinals para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en las cárceles de esta ciudad á defenderse de los cargos que le resultan 
en la causa sustanciada contra el mismo sobre hurto de tres cédulas de em
peño á Doña Aurora de Silva y Larroza; pues si así lo hiciere será oido y 
guardará justicia, y  no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado por auto de 27 de los corrientes para llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria.

Dado en Valencia á 29 de Julio de 1868 .— Mariano de Armesto y Her
nández. = P o r  mandado de S . S . ,  Francisco Calvo. 8721

D. León Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Tejero Martin, hijo de 
Santiago y de Baltasara, natural de Getafe y verino de Madrid, habiendo ha
bitado en la calle del Ave-María, núm. 24, puio, soltero, jornalero, de 26 
años de edad, para que en el preciso término de 3o dias se presente en este 
Juzgado á ampliar su declaración ir dagnoria, como está mandado, en la cau
sa que se le sigue por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se dará á la misma el curso correspondiente y se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á  3o de Julio de 18 6 8 .= León Ibáñez =  Por 
mandado de S .  S . ,  Santos Pinto. 8722
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PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Segün anuncia La France, ayer por la mañana se esperaba 
en París á la Reina Victoria. La Emperatriz iria de Fontaine- 
bleau á la capital con objeto de saludar á la Soberana de Ingla
terra, que erl la tarde del mismo dia habrá continuado su viaje 
á Suiza, dónde, como es notorio, pasará algunas semanas en una 
quinta cerca de Lucerna.

Lord Stanley, Ministro de Negocios extranjeros d é la  Gran 
Bretaña, que acompañará á S. M. en esta excursión, llegaría por 
la tarde á la  capital del vecino Imperio, hospedándose en el ho- 
fe/ de Bristol, y  saldrá hoy por la tarde.

Acompañan á la Reina las Princesas Luisa y Beatriz y el 
Príncipe Leopoldo, y componen su servidumbre la Marquesa 
d ‘ Ely, Lady Biddulph, S. T . Biddulph y Coronel Ponsonby; 
S. W . Jenner, Médico; M. Du:kworth, ayo del Príncipe Leo-* 
poldo; y Miss Bower, aya de la Princesa Beatriz.

La Reina y todo su séquito se hospedarán en la Embajada 
británica, excepto S. T . Biddulph, para quien se han reserva
do habitaciones en el hntp.l ríe Rristol

Con fecha 3o de Ju lio anuncian de Kissingen que el Empe
rador de Rusia se hizo inscribir á su llegada á aquel punto con 
el título de Conde Borodinski; le acompañan el Conde Schou- 
valoff y los Sres. de Rileyeff, W aykok, Soltikoff Kirilin y el 
Doctor de Karell de Schulz. Parece que se celebrará una confe
rencia en Kissingen ó Darmstadt tan pronto como lleguen á 
aquel punto el Principe Gortschakoff y  el Sr. Hamburger.

Hállanse en Kissingen actualmente el Sr. Arnim , Emba
jador de Prusia en Roma; Von Bismark, hjrmano del Ministro;
p l  D r í n r * i n / a  Ti n c h  m a n í  R  a n rl i n  1 r* R  a  rv̂  n v r  \/T A  v»l a o  T^\ u f A

Se cree que el Rey de Prusia se dirigirá á Kissingen, si bien 
la proyectada entrevista se verificará en Darmstadt á causa de 
no querer el Rey Guillermo pasar por Baviera, que le recuerda 
en Kissingen precisamente la resistencia opuesta á una parte de 
sus trooas el 10 de Ju lio  de 1866.

La Gaceta de Spener contradice la noticia publicada por la 
Correspondencia del Nordeste acerca de las negociaciones re
lativas á una alianza austro-prusiana, que se dice han sido 
abandonadas á consecuencia de la interpelación del General 
Lamármora.

INTERIOR.

MADRID.— Ayer por la mañana, á las ocho, llegaron á  ésta capital, de 
regreso de San Ildefonso, los Sres. Ministros de Hacienda, Guerra, Marina 
y Ultramar. Salieron en dos sillas á las dos y med a de la mañana. En la es
tación de Villalba esperaban los Inspectores del ferro-carril, Sres. Tejada y 
Glávijo, y en la de Madrid varios Directores y altos funcionarios de sus res
pectivos Ministerios.

 • El lunes, con motivo de la festividad de San Lorenzo, habrá solemne
función pontifical en el Monasterio del Escorial, asistiendo S S , MM. Se ex
pondrá á la adoración pública la Sagrada Forma. Con motivo de esta festivi - 
dad la compañía del ferro-carril ha establecido trenes especiales,

  E l Capitán del cuerpo de Ingenieros D. Eduardo M?ri¿tegui, según
anuncia un colega, es el comisionado por la Comisaría de los Santos L u 
gares para ir á Tánger con objeto de levantar los planos y  reconocer los 
terrenos sobre que han de edificarse en dicho punto las Escuelas de niños, 
Hospicio, Hospital é iglesia católica.

Al insertaren las G a c e t a s  de los dias 2 9  y 3o de Julio próximo pasado 
la Memoria financiera y comercial de Inglaterra, dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado por D. José Bazán, Cónsul de S . M. en Glasgow, se pa
decieron las siguientes equivocaciones:

h n el párrafo sexto se dice fisca l, debiendo ser fin a l.
En el cuarenta y tres se dice en dos partes año 1855 , debiendo ser i 8 6 5 .
Y  en el cincuenta y cuatro se lee rehúsese, y debe leerse se hace.

ANUNCIOS.

t
9 L A  SEÑ O RA DOÑA E U ST A SIA  D E N AVAR-
9  R E T E  Y LANDA FALLECIÓ EL I.® DE AGOSTO DE l 8 5 8 .

|  Doña Ramona y  D . Ramón de Navarrete y  Landa , herm a-
9 nos; Doña D olores Montero de Navarrete, hermana po-
1 litica\ las sobrinas y  demás parientes ruegan á sus ami-
I  gos se sirvan asistir á la misa de novenario que por el
|  descanso de su alma se celebrará en la iglesia parroquial
1 de Santa M aría el lunes 10 del corriente mes, á las die%
|  de la mañana. ||

I  No se reparten esquelas. B



S A N T O S  D E L D IA .

San Ciríaco y  compañeros m ártires, y  San Em iliano , Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de A gosto de 1868.

i Barómetro ™ PERATDRA BN I Dirección
| GRADOS I

Sor a s . ¡¡wctacido á o* dei estado d*l  cie lo .

jen milímetro» Retnm>r. J C“ of.r* ' j  Tient0<

6 de la m . ! 707,95 1 3%6 | 17*,o ¡N . N. E . D esp.* calina.
9 de la m .!  708,31 I 22o,o j 27o,5 JE. N . E . Idem.

I 2 d e ld ia . .J  707,61 8 a8 \o  35°,o |S. O . . . .  Jdem,
3 de la t . . .  j 706,86 8 3o°,2 37°,8 | 0 . Idem.
6 de la t.. J  706.39 | 2 7 ’,8 34a, 8 | 0 . Idem.
9 dé la n .. * 706,86 j 22o, 2 27%8 'O .  S . O. Idem.

Tem peratura máxima del día  .................... ................... 3o°.6 3 8 \2
Tem peratura máxima al s o l   ................... ..........................  3 5 *,5 44**4
Tem peratura mínima del d ia ................... ... . . . . o  • i 3%4 i6 #,8

Evaporación en las 24 horas.  .......................  8,8 milímetros.
Lluvia en id. i d . . . . . . ......................................  » _

despachos te le g r á f íc o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 7 de Agosto de 1868.

Altara T  em-
barométri peratura en Dirección Fuerza Estado

lo c a lid a d e s . c i í  °° ? f  g™óos del del E s!id°  dele
nivel del centeaima-

mar en mi» les. viento, viento. del cielo. m*r,
límetros.

Bilbao. •• o«. • 763,2 24,0 N. O . • . .  B risa .. Cási cub.°. T ranq.
O v i e d o . . . . .  763,5 25,0  N. E . . . .  Id e m .. N u b e s . , . . .  »
C oruña  76 1,6  22,0 O . S . O. Idem. C ubierto .. Bella.
S a n t ia g o . . . .-  764,8 20,2 fS . O . . . .  Idem. Idem  »
O porto• • 766,3 21,4  O S . O . Idem .. Idem  A . ag.a
Lisboa . . . . . .  764,1 2 1,1  N ...............Viento. V a p o re s ... Bella.
B a d a j o z . . . . . .  7^7,1 3 1,0 O .............. B risa .. Despejado.. »
San F ern .0 á 7 763,0 24,0 » Calm a. Idem   Tranq.
S e v illa .. . . . .  • 762,6 29,9 S ............... B risa .. Idem  »
T a r i f a . .   760,7 2 5 ,o E . .  Viento. Idem P .°  o l.
G r a n a d a . . . . .  765,1 20,7 s .  E . . . .  Calm a. Idem  »>
A lic a n te ..  763,6 28,6 s .  E . . . .  B r ís ? .. Idem Tranq.
M urcia   763,5 28,1 N. O . . . .  Calm a. I d e m . . . . . .  »
V a l e n c i a . , , . .  762,8 3 1,4 O ...............B risa .. Idem  »
B a r c e lo n a . . . .  762,6 27,0 £  Id em .. Nubes T ranq.
Z a ra g o z a .. . .  • 759,6 25 ,o N . O . . . .  Viento. Despejado.. »
S o r i a . . . .  . . .  758,5  24,3 N. E . . . -  Calm a. Idem  »
B ú r g o s ..  . . .  768,4 23,3 N . E . . .  B r is a .. Idem   »
V a lla d o lid .. . .  764,2 24,2 S. O . . . .  Id em .. C a lin o so ... »
S a la m a n c a ... .  764,8 22,6 N. O . .  . Idem .. Despejado.. »
M a d r id .  762,2 27,5 E . N. E .  Calm a. Idém calina. »
C iu d a d -R e a l.. 764,3 29,1 N - . . . . . .  Id e m .. Despejado.. »
Albacete - > . . . . .  761,8 26,2 s ................Id em .. Idem  »
B r e s t á 7 . r . . .  759,4 18,5  O  Idem ,, Cub.° bru.° B ella .
Bayona i d . . .  e 768,0 24,0 E ............... B risa .. Despejado.. G. cal.*
Cette id   765,0 26,0 N. O . .  . Idem ..  Id e m .. . . . .  Idem.
M arsella id . . .  761,0 22,5 N  Id em .. I d e m    O leaje.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer n« llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G Í MIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN e £ DIA DE HOY.

9.788 arrobas de trigo»
5.io 6 idem de harina.
4.537 idem de carbón

io 3 vacas, que componen 37.517 libras de peso.
720 carneros, que hacen 16.521 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 4 á 4,400 escudos fanega.
Trigo vendido. . . . » ..............   1.280 fanegas»
Precio medio. . . . . . . . . . .  8,190 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Agosto de 1868. «*=E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M ADRID.

Cotización oficial del 7 de Agosto de 18 68 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado , 32- 5o y 40 ; 33-35 en pequeños*
á plazo , 32-35 fin cor. fir. ’

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por loo diferido, id., 3 1-60 p.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 32- 10.
Idem i >. d segunda id., id., i 3-oo
Idem del personal, publicado. 26-30 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-60 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .* d e  Abril de 

185o, de á 4.000 rs., no publicado, 83-5op.
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 93-5o d.
Idem id. de i.° de Junio de i 85 i , de á 2.000 rs., id., go-5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 8 i - 5o d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-25.
Idem de Obras públicas de l.°de Julio de 1858 , de á 2.000 rs., id., 69-5© p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo *nu?U, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000rs., publicado, 64-50 y 55.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., no publicado, 64-00 p.
Idem id. de á 20.000 rs ., publicado, 63-75.
Acciones de J Banco de España, id., l 3q-5o p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-20 d.
París á8 dias vista, 5- i 3 d.

PLAZAS DEL REÍNO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.
■ I ______| — — — — ■> 

Albacete . . • • • •  1 /2 j » Lugo * 3/4
A lican te  » \ 1/4 M álaga................  3/4 d. »
A lm e ría   1/2 ? » M u rcia ..................  pard. »
A v i la ,....................  1/2 I » O ren se................  par. i *
Badajoz  par p. j » O vied o ....................  » í f 2
Barcelona  » -j 5/8  Palencia  par. • »
B ilbao...................... » ¡ 3/8  Pam plona *par ¿b »
B úrgos................. par. j » P o n te v e d r a ....  par. »
C áce re s.. . . . . .  1/2 j » S a la m a n c a . . . .  p a rd . »
C ád iz.......................  1) i 1/2 San S eb astia n .. » 1/2
Castellón.............  par. j 5 Santander  » ; 3/4
C iu d ad -R ea l.. .  par. ] » Santiago  I/4 i •
C ó rd o b a   » j 1/8 p. Segovia ................ p ar. i »
C o ru ñ a    » ¿ 1/8 d. Sevilla    » i 3/8  d.
C u en ca..................  1/2 I o S oria .........................  » 1 »
G e ro n a .  par. ¡¡ » T a r r a g o n a .. . . .  par. j »
G ran ad a.. . . . .  pard . , » T e r u e l   par d . \ »
Guadalajara. . .  par. \ » T o le d o ................  par. ¡ »
H uelva................... 1/4 i » V alencia  o j 1/4
Huesca..................... » j¡ 1/4 Valladolid   1/4 j »
Jaén.......................  par. * n V ito r ia ..................... » | 1/4
L e ó n ....................  par. t » Z a m o r a . . . . . . .  1/2 p J  u
Lérida....................  par. j¡ » Z a r a g o z a . . . . . .  » | 1/4
L ogroñ o  p a rd . » y j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 6 de Agosto.— Consolidados, 94 1/8.
Parts 6 de Agosto.—3 por 100, á 70-20.— Exterior español, 35 1/2.— Diferido, 32.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a ü l . — {Teatro de verano.) — Hoy, á las nueve de la noche.—
El Postillón de la Rioja.— Gran baile nuevo de trajes El carnaval en Versalles.— 
El veraneo

C ir co  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . — Hoy, á las nueve de la noche.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  d e  P r ic e . — Hoy, álas nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., ejecu
tándose Los tres trapecios por Mlle. Azella.

C a m po s  E l ís e o s . — Hoy, álas nueve de la noche.— 22.0 concierto instrumental 
por la sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.— Fuegos árti- 
fieiales

Entrada general, 4 rs.

Ja r d in e s  d e  A p o l o .—  Teatro.- Hoy , á las ocho y media de la noche.— 
Última representación de El Abogado de pobres.— Baile Los marineros ingleses.


